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COMISION PRIMERA 

ACTA NUMERO 002 
Sesiones ordinarias. 

I 

En Bogotá, D. E., siendo las: 11 y 15 minutos de la 
mañana ·del día 3 de·agosto de 1988; previa citación, se 
reuni·;n-on en el Salón Murill_o Toro, perteneciente a la 
Comisión Primera . Constitueional Permanente, los 
miembros de Ja misma con el fin de 'sesionar. El sefior
Presidente indica al Secretario proceda a llamar a 
lista, contestando los siguientes honorables Repre

. sentantes: 
Lucas Lozano Pacheco, Campo Soto Alfonso, Córdoba 

- Barahona Luis E., Cruz Romero Helmo, Cw�rvo de Ja
ramil!o .Elvira, Gómez Mél'ldez Alfonso, Martínez Be
tancurt Dario, Murgueitio Restrepo Alberto, Ordóií.ez 
Ortega Darío Alberto, Ortega Ro.mirez Jairo, Pardo" 
Villalba César,_ S�·rrano Frada Rafael, Pérez Arévalo 
Guido Antonio, Ramírez Ríos· Luis Fernando, Uribe 
Escobar Mario, Vásquez Velásquez Orlando; Vélez Tru
jillo Walter, Villaneal Ramos Tiberio. 

Informado del quórum para decidir, el Presidente 
declaró abierta la sesión. 

Durante el curso de la sesión se hicieron presentes 
los siguientes honorables Representantes: 

Barco Guerrero Énriqué, Carvajalino Ca.brl!-les Fer
nando, Echeverry Piedrahíta Guido, Gar.cia Val•?ncia 
Jesús Ignacio, Parra Pérez Alfonso, Lucena Quevedo 
Ernesto, Yepes Parra AntQnio, Pineda Chillán Carlos 
Alfonso, Ocampo de Herrán María·cristina. 

11 
Lectura del Acta número 1 de julio 27 del corriente afio. 

Sesiones ordinarias de 1988. Lectura y aprobación del 
Acta número 001 de julio 27 .del presente afio. Fue 
aprobada. 

llI 
Negocios sustanciados por la Presidencia - reparto. 

En uso ile la palabra el señor Secret�o: 

Se h:i. ef�tuado el reparto de los siguientes proyectos: 
Proyecto de ley n'úme1'0 287 del 87, "por la cual se 

'reviste de facultades extraordinarias al Presidente de 
la República para crear un Ministe1io de Pesca y !de 
lc;s :ij.ecursos Hidrobiológicos y modificar las materias 

· y precedencia. de los Ministerios". Autores, honorables 
Ei�n!l.dores Laureano Alberto Arellano, Rafmunó.o Emi
liani Román. Ponente, honorable Representante Elvira 
Cuervo de JaramiUo. · 

·2. Proyecto de ley número 263 llel 87, "por la cual se 
desarrolla el articulo sexto del Acto legislativo mlmero 

. 1 .del 86, sobre consultas populares de interés local". 
Autol", honorable Senador Hugo Escobar Siena. Ponen
te, honorable Representante Luis Erluardo Córdoba · 
Barahona. · 

.3: _Proyecto de ley número 2.64 dfil 87, "por la cual se 
Nviste al Presidente d'e facultades extraordinarias para 
modificar la estructura y funciones del Depart1mento" 
Administrativo de Seg11rida.:I y para expedir disposi:: 
cioñes administrativas a la carrera del funcionario del 
DAS a su régimen .s.alarial, prestacional y disciplínario 
y a la organización de sus .academias". Autor, doctor 
César Gaviria Trujillc; Ministro de Gobierno. Ponente, 
honor:>ble Repl'esentante Guido· E'cheverry Piedrahíta. 

4. Proyecto de ley n�ero 266 del 87, "por medio de · 
. la Cual se concede facultades al Gobierno Nacio1;i.al 

para modificar el libro i::.: xto de.l Código de Comercio". 
Autcr, Ministro de Desarrollo E'conómico. Ponente, ho
norable Represr:ntante Ricar�o Rosales ZambranD. 

5. Proyecto de ley 269 del 87, "por medio del cual se 
modifican lis Leyes 26 de 1969 y 96 de l!.185. Autores, 
honorables S·:madores Hernando Hurtado, Humberto 

.. Ovictio, Pedro Luis Valencia. Ponente, honorable Re-
pr·:sentante Gilberto Vieira. . 

Proyecto de ley número 279• del 87, ."por la cual se 
crea y-organiza el sistema nacional pe.rn. la prevención · 
y atención de emergencias y se otorga íacultades extra-

ordinarias al Presidente de la República y se dictan 
otras Disposiciones". Autor, César Gaviria Trujillo, Mi
nistro de Gobierno. 'Ponente, "honorable R•ZPresentante 
Daño Martinez. 

6 .  Proyecto de ley número 002 del 88, "por la cual se 
dicta una norma electoral. Autor, honorable Represen
tante Armando Rico Avendafio. Ponerite, honorable 
Representante Lucas Lozano Pacheco. 

Proyecto de ley número 003 del 88, ''por medio de la 
cual se provee a la financiación de los part�dos p·:füti
cos". Autor, honorable Representante Armando Estrada 
Villa. Ponente, honorabl¡i Representante· Héctor Hely 

. Rojas Jiménez. 
Proyecto de ley número 7 del 88, "por la cual se 

desarrolla el artículo 83, inciso último de la Constitu
ción.Nacional". Autor, honorable Representante Román 
Gómez OValle. Ponente, honorable Representante Al
berto Murgueitio Restrepo. 

Proyecto de Acto legislativo número 8 del 83, "Refor-. 
matorio de la Constitución Nacional". Autor, A. de 
Jesús Dale! Barón. Ponente, honorable Representante 
Guido Pérez Arévalo. 

Proyecto de ley número 9 del 88, "por la cual se con
ceden facultades· extraordinarias al Presidente de la 
Repúblic::i. para expedir normas sobre contratación ad
ministrativa, aplicables a la Nación, Departamentos, 
Intendencias, Comisarías, Distritos y se di.ctan otras 
disposiciones". Autor, doctor Carlos Arturo Marulanda 

·Ramírez, Ministro de Desarrollo Económico. Ponente, 
honorable Representante César Fardó Villaba. 

Proyecto de Acto legislativo 10 del 88, "por el cual 
se modifica el artículo 102 de la Constitución Nacio
nal". Autor, honorable- Representante Carlos Pineda 
Chillán. Ponente, honorable Representante Daría Or- . 
dófiez. · · · · · · 

Proyecto de Acto legislativo 11 del 88, ''.por medio 
del cual se reforma l� Constitución Nacional". Autor,· 
honorable Representante Jesús Ignacio García Valen
cia. Ponente, honorable 'Representante Alfonso Parra . 
Pérez. 

Proyecto de Acto l·�gislativo, "por el cual se-autoriza 
erigir en D:partamento la Intendencia del Casanare". 
Autor, Jesús Dalel Barón. Ponente, honarable Repre
sentante Walter Vélez TruJillo. 

Proyecto de ley 13 del 81, "por la cual se adicicnan 
los artículos 110, 111  y 356 del Decreto 406 de 1971". 

· Autor, honorable Representante Roberto Ríos Salazar. 
Ponente, honm'll.bl•a- Representante Rafael Serrano 
Frada. . 

· 
Proyecto de ley número 19 del 88, "por la cual se con

ce.:len facultades extraordinarias al Presidente de la 
República para crear una jurisdicción c·oactiva especial 
y dictar normas en relación con los negocios atribuidos 
al In.stituto de e.rédito Territorial y se cllctan otras 
disposiciones". Autor, doctor Carlos Arturo Marulanda, 
Ministro de Desarrollo Económico. Ponente, honorable 
;Representante Jesús Ignacio .García .. 

Proyecto de Acto legi.Slativo número 21 del 88, "por el 
cual &s· autoriz.:i. erigir en Departamento la Intendencia 
de Arauca". Autor, honorable Representante Jorge 
Ariel Infante. Ponente, honorable Representante En-

. rique Barco Guen"€ro: 
Proyecto de ley número 24 del 88, "por la cual se  

dictan normas de financiación de las campafias políti
cas y se dictan ot1·as disposfoiones". Autor, honorable 
Representante Rafael Serrano Frada. ·Ponente, hono
rable Representante Hécwr H2Iy Rojas Jiménez. 

Proyecto de Acto legislativo número 25 del 88, "por el 
cual �e reiorma la Constitución Política de Colombia". 
Autor,. hcnorable Representante Mario Uribe Escobar .. 
Fcmmté, hom::rable Representante . Carlos . Pineda 
Chillán. . 

Prcyecto de Acto legislativo número 26 del 88, "por 
medio del cual se 'm:idifica el parágrafo del !!.rtículo 208 
de Ja Constitución Nacional". Autor, honorable Repre
sentante J·�sús Ma,iia Giralda Loaiza. Ponente, hono
rabl;i Representante Guj.lJermo T11scón Villa. 

Proyecto de !ey número 28 del 88, "p::r medio de la 
cual �e reforman Jos artículos ::egundo de la Ley 11 de 
1973 y 51 del Decreto 1222 y 88 del Decreto 13 de 1986". 

·Autor, honorable Reuresentante Je-.c:úo; Iv,nacin García 
Valencia. Pon'!nte, honorable Represe:ntante Orlando 
Vásquez V•:lásquez. 

En uso de la palabra el señor Secretario: 
· Informes de ponentes presentados p:ara ·publicación. 

Informe del proyecto de ley número- 013 del 88, "por 
la cual.se adicionan los artículos 110, 111  y 356 del .De
creto 410 de 1971. Presentado por el honorable Repre

. sentante Rafáel Serrano Frada, ponente para la pu
blicación. 

Señor Presidente : 
Ha sido pre8entada .dentro d:o- la primera media hora. 

una proposición de- citación. 

En uso de. la palabra el señor Pl"esidente: 

La Presidencia informa a los sefiores ponentes que 
se ha. acordado con la· Mesa Directiva un plazo de 10 
días y le solicita muy respetuosamente que cumplan 
este plazo porque ya ha,n visto la cantidad .de proyectos 
de ley y cuar.do nos llegue la Reforma Constitucional, 
pues se nos. va .a ir la mayoría del tiempo discutiendo 
la Reforma, por �o -ahora C:·•bemos aprovechai· para 
entrar a discutir los -distintos proyectes de ley . 

Continúe oc;n el orden ·del día, .sefior Secretario. 
Cítese· al sefior Mini!\tro . de Desarrollo y al sefior 

Ministro de Agricultura para el próximo miércoles 10 
de agosto, una vez agotadp el temario con el señor 
Ministro de Deffn.sa, con el fin ·de que rinda a la Comi
sión Primera el concepto del Gobierno sobre el proyecto 
de l·�y número 257 del 87 Cámara, "por la cual se ré
viste de facultades extraordinarias al Presidente de la 
República para crear ·un Ministe1io de Defensa y ·de los 
Recurso.;; Hidrobiológicos y modificar las materias y 
precedencia de los Ministerios". Presentada a c::mside
ración por la honorable Representante Elvira cuervo 
de Jaramillo. 

Ha sido leída· la proposición. 

En uso de la palabra el señor Presidente: 

Ep discusión la proposición leída: Va a cerrase, queda 
o:rrada, ¿la aprueba la Comisión? 

Señor Secretario: 

Es aprobada, sefior Presidente. 

En uso de la palabra el señor Presidenta: 

Continúe con el orden .del día, sefior Secretlrio. 

Señor Secretario: 

Lo que propongan los honorables Representantes. 

En uso de la palabra el señor Presidente: 

Quiero manifestarle a los honorabl•:s Representan
tes que en una reuniói;i sostenida. en el dia de ayer con 
los P1�sidentes y Vicepresidentes de l�s distintas co
misiones y con la Mesa Directiva de la honorable Cá
mara, se ha acordado el siguiente horario de trabajo. 
Comisión Primera. Teniendo .zn cuenta el recargo de 
traba.jo que va a tener la Com,isión, sesionará los diii.s 
martes a las 11 de la mafiana, miércoles a las 10 de la. 
mañ.ana y los ju:iK:s cuando haya. mucho trabajo a las 
10 de la mafiana, porque la plenaria dispuso que sesio-. 
naría los martes a lls 4 y los jueves a las 10 de mafiana. 

Tiene la palabra el honorable Repro,se�tante Rafael 
Serrano. 

Señor Presidente y honorables Representantes: quie
ro informllrr a los integrantes de la Comisión Primera 
de la Cámara de Representmtes que la citación B.l 
sefior Ministro de Defema ha d�spertado inusitado 
intei·és y son múltiples las denuncias qu� en tono 
p1ivado se han hecho sobre el comportamiento de la. 

·-fuerza pública. En consecuencia, me permito ratificar
les la solicitud de qi;ie todos los honorables Represen
tantes que tengan algún .aspecto d� orden público para 
tratar, aproveche n esta oportunid!!.:l de gr;.n trascen
dencia para el país. 

Por haber.se agotado d orden del día, el Presidente, 
siendo las 12:30 de la tarde declara. levantada la sesión 
y manifiesta: "Se convo'.!a para· el próximo miércoles 
10 de ag;¡sto a las 10 de la mafiana". 

El Presidente, 
Jairo Ortega Ramírez, 

El Vicepres.1.:lente, 
Ehira Cuervo ele Jaramillo, 

El Secretário Ganeral, 
Fa bio Castro Gil. 
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· A¡CTA l'l:�RO 006 
Sesi,on�s or�naria5 4e 1988¡ 

I . 

· En Bogotá,.D,. E ., siendo las 10 y 55 de la mañana del 
día 31 de agosto de 1988, previa eitaciáll se reunieron 
en el Salón Murillo Toro perteneciente a la Comisión 
Primera coD.st.ituclcinil.i. Permanente, ,los . mienibrris de· 
la nllsma, oon ei fin dé.sesionar. 

· El .señor Presidente indica al Secretario que proceda 
a llamªr a lista cccntestando los siguientes honorables 
:Rei>i·esentant<is: · · : · · · · · 

· Lucás LOzáno Pacheco, Córdoba Barahona Luis E., 
E.cheverrjr Piedrahita Guido, Gaviria Valenci.a Je.i¡ús 
Ignacio, Murguéitio R�trepa Alberto, Ortega Ramirez 
Jíi.iro, Rojas Jiménez Héctor Heli, Pérez Arévi.Uo GuidO, 
Vásquez:Vlilásquez Oriáncio,· Velez Trujiilo'waiter, llÍ!a-· 
ria Cristina· Ocampa de Herrán, Villarreal Ramos 
Tiberio. ' 

Llegaron durante" el cur.so de la sesión los siguientes 
:hQPOJ;l\°!)les &e:presentl_l;Il.t_es_: . . 
.. Ariza.baleta Calderón Jaime, Barco Guerrero Enrique, 
.Car'l{á,1ai��o da,�ra,\e.s );iler��i;\d_q; c>;�z �Oml;?ro · :$l�o. 
.c1��".º r;te Jar�llo. I¡:l'l{il:"�·- Q\'.í.;nez �d,ez ·Al�\.úiso, 
¡,u,cena ·Quevedo Ern.estó, Martinez Betanco.urt Daríó O.; 
Pardo Vilialba .. CéSar, Pineda ·chÍllán Carlos Alfonso, 
Rosales ·Zambrano Rican:io, Serrano Prada "Rafael, 
Tascón 1(illa Guillermo, Turbay Q���l>�9, �1Ai9 C�i¡i_r, 
.u��be :¡r.s.«?9.ba.r _l\fli!.ri,o, Vieir� White qn1,>erf9.. . 
•· Se inició el quórum delibeJ;"at9rio y eJ;l el, cu,rso de . la 
sesión se conformó para décidii. · . · · , ' · · 

II o . 
fue leida y aprobada el Acta número 0.05, corre&1>0n-

. diente a ·1a :;e�ión a�r 'diá 2� de agosto. de l98�. · · · 

III 
P.xoyecto y asuntos tramitados par Presidencia: 

.1: p��cto de ley n�ero, �6 lle 1�88. pámara, "Por 
la. cua_l Sl;l �o'i�fi_c8: el pri>,ce¡iim_i�to pa,J,"B¡ deci13:ix con- . 

. �l,1ctos. relativos a la olie�ración de c�erpoa y de btenes; 
�·eguia,i; la,s l?.b�igacion.es al\:r;i,ientaP.ll,s, decwr· sobre la 

: patJ,"i.Bt pot!!l!t11;d, l� g1,1ard11t, la l;ene�Ci.a y cUid.ado d,e los 
:\}ijc� y regl�entai:it;Jµ d,e. v�i�as". Autor, b,o_norabl•? 

;�e¡;>rescntante �rnol.:l,1? Ca�ªs �ánche:i¡. Ponente, hp�o-
. l"l!,ble �epresen,tap.te Ern!;!Sto Lpi;:eJ.la, Qu�veP,o. · 
, �royec� de ley_ númll.\'O 100: p.e 19aa Cá,ma.i:a, "por l.a 
cual se reforllla el Jµc'reto 224_:( de 19.86 (Código Elec-

. tora.U. y :;e dfütan oti:as dispo,siciones". · �utor, Ministro 
'de Gobierno, dó.cto.r ·César davirili Trujillo. POnente, 

·pon arable R�préSentante' céSi;i.r Péiez· García.. · ." 
' · Manifiesta .¿1 señor Secreta1'io que· son los · proyectqs 

que han llegado en el cuxso. r;ie esta sell,11(lllf!.- y que han 
si�o repartidos por Presidencia. · 

IV 
Proyectos· para primer debate. . ,, , . .  , . . . .  

Proyecto de ley número 263 de 198.7 C'-1n.a.ra y 1 de 
1987 Senado, "por la cual se desarrolla el articul-0 69 

· del Acto legislativo número 1 de lll.86 sqhre: C()ll!lultas 
papulares de interés. local". Autor, honorable Senador 
Hugo ·Escobar Sierra .· Proy.ecto publi::i¡¡do en Ana,les 
núlllero 3.� ql¡l ��57. Pqnent:-, l;lo'.IJIGra}?l� Representante 
Luis Eduardo Córaoba Barahona. Informe publicadQ en 
Anales número 74 de 1988. 

Ponencia, informe del .ponente, lectura.: 
Fue aprobad� la p.IQPQ.Sidón pai;lh d.l\r. pri�er de�ate, 

contenida en el informe de ponente. En discusión del 
articulo 19 fue presentada y ap.ro�a.c}.a l� si�ente 

P.ro�ost.,:ióp,. , 
Cítese para el próximo miérco1es d,el añ.o en c�rsQ ·a 

· �as . i O a. m.,' a los s:ifiore5 Mini.s.tro,s de, i;:J-:l����� y 
··Salud Publica, c::.n el íin ele qu·;i expliquen los alc1¡1m:es . 
� y convéniencia del proyecto de ley número. 2�9 d;e 19{1.7. 

"l>or l� t:Ual se crea ·y i;>rganiza el s_istllll}a. n.acion,al para 
1 l� prevención y atención de .emergencias y se oto�gan · 
· :faculte.::les 'extrabrdinarias al Bresidente de la �m>:µ. blica y sa diétán o.tras dis�cianes", además el �efü;>r 
-. l\Í1inístro d� ·salud P-úbUea se referirá a las' •:;bsa-va,cit;i:-

. :·n.e.s que a est·? proyecto ha he.cha e¡¡i QficV> n.ú.m,ero 
28674 9,el 28 de julio de 1988, dirigido al seP,oi; n®-U¡¡tro 

· d.e ·a.obierno, .. pres_entadó" a c�deración por �ario 
· Martinez Betaricourt, Represen.tarite. 

l\úll�fiestá: el señor Secretario· que hay qU:cirum para 
· decidir. · · · 
-' ·é.Wl el � ile ).a, P.�llJ,bra � s.��r ���sj;llen�e: 

En d�Cusión la. proposíción presentada por el hono-
ral:rie �ep/es�l[ltant:e JJ:ario · Mart�n:z: · · · 

· �ene }a_· palab,ra �a hon�l'able R0presentante Ma¡ia. 
- Cristina Ocampo ·Ele Herrán. . · 
. Ji"a,ra. s<>!icit�rle al señor citai;ite, c.on la venia de la 

Prel!idencia, me permita adicionar la lJl'Oposición de 
Citii.ción al séñor Min:s&ro lle Góbierno ··J?ara q"ue ex-. 
prese · aquf la opinión: i:lel pr�ye.cto. de ley número 51 
que ahora lo paso pór escrito, lo relativo a-11!> txanste
rencia de. la División de Asuntos Indígenas del Minis-

. terio de G·:::-bierno a la Pr!E.:iencia de la Re.p�iicii.: 
El f:!::-J'.ío.1· Presii;!�te le pregunta al señor proponente 

si acepta la adición de la .honorable Represe·ntante. 
-Eii discusión la ProPosición con �� acijció,n �i:es�tada 

por la bono.rabie. :R,epi:es·entante María. Cristina de 
Herrán, ·quedando como citantes los dos Representan
t� .. ya a cerrars�; queda ceh'�a; ¡,la i¡i,p.l:"U:e:tJ� �a Co-

. J,lllSlOn,. . · C:ntésta el señor Secretario que queda aprobada. 

Miércoles 29 de marzo de 1989 

lj:l señor Pres:dents le mai;i�fiesta al señor .Se.cr�ta.tio · 
que se .sirva informar ·a la. Presidencia de la .Cámara, 
quiénes son 10.a. Repi;eaentarites que siempre hacen ·el 
_quórum para ·que los tengan eii" clienta- para los víajes. 

C
t
ontes�a el señ_o_i¡ Sei;:reta,i;iq 9ue se encuentr� ·p��-

sen es: · · 
·:· Arizabaleta Calderón Jaime, ·Barco Guerrero Enrique," 

Lucas r.Ozano Pacheco, Córdoba Barahona Luis E.," 
Cruz Romero Helmo, Cuervo de ,Jaramillo Elvira, Eche
verry Piedrahita Guido, García Valencia Jesús Ignacio, 
Mart�z Betancur. Os'Yalpo, �ur�e�tio Re.strepo Pe:. 
dro, Ortega Ramírez Jairo, Rojas Jiménez Héctor·H�li, 
Pérez Velásquez Orlando, Vélez Trujillo · Walter de 
Jes�, Vieira White Gilberto, Maria Cristina Ocampo · de Herrán, Villarreal Ramos Tiberi:o, Uribe Es1:9bar 
Mario. · '· · · · · . . 

Continúe �on el orden del d,�a. señor Secretario. • 
L�ctúra de panencia del proyecto de ley número 263 

de 1987 Cámara, 1 de 1987 Senado, '-'Por la cual se 
desarrolla el articulo 69 del Acj;o legislativo número 1 
de 1986 sobre consultas popillares de. interés local". 

Ponente, honorable Representante 1.ufa Eduardo Cór
doba Barahona. 
· Dése primer debate al proyecto de. ley "por medio 

· de la cual se reglamenta -la realiza"ción de la consult11-
popular con las mc:iiff..caciones ·propuestas ·en· el.pliego 
que anexo". . · -

· LUiS .�Úardo Córd.oba Barah,óna, �ei>Xese:p.tante por 
·1a. Circunscripción de Nil.riño. · 

·Ha sido leido el informe del señor ponei;i�e con la · 
propo.siciói:i con la cual termina esta "informe, senor 
:i¡>�sid.ente. 
Presidente: 

En discusión la .proposición con aue termina el in
forme para primer deba.te: ·La Presidencia advierte que las modificaciones que ha mtroducido el señor ponente 
i�_P:}ican el regreso del proyecto· al Senado .. 

Por eso vamos a expliC!ir ahora las modificaciones. 
Continúa la discusión. Tiene la palabra el señor Po. nente, hónorable Rept.<:sentante Luis Córdoba liiiara

· hóna :· 
Gracias, señor Presidente: Efectivamente; tal cillno 

·usted lo ha anotado y aquí lQ digo de manera e�esa 
y cc-nci'eta en la panencia pa.ra primer deQate, me he 

Jimitado a hacer unas adiciones muy elementales, que 
Sin embargo tienen SUs consecue:p.cias en el trá.Ínite del 

- prQyecto, pórqu.e de ·aoz·ptai'se obViamente regi·esaría 
al Senado de la República ·pii.rli. que se· estudien las mci
díficacioñes que se han hecho en' la Cámara de Repre-

' se�tantes. · · · . . · 
Tal como lo d\!f:> en mi po;nencia, ·el proyectQ f'ue el 

resultado de 5 iniciativas aue se presentaron arite el 
Senedo de la Repúbiica. "· · · 
· La primera presentada pol· el Ministro. César Gaviria 

�rujillo, otra ·presentada 'por lo.S f;rmádores G�tavo 
Sánchez Chacón y �drigo_ �¡µ:in Bemal del Social 

, . Conservatismo, una tercera por los Senadores del Nue. . vo Liberalismo, Alfonso Valdivieso, Luis Carlos-Galán; 
iván Marulanda, · Gabiiel · ":Ro8as� m1a cuarta por el 
doétor Hugo Esi:obár Sierra y la · quinta de· lbs Sena. dores de :1a Unión Patr-iótica, Hernando HUrtado 'Alva-

. rez, Htunberto Oviedo Herné.ndez y Pedro Valencia. . · 
· · El _Senado de la ReP!iblica, el ¡:onente fue el Procu
. rador General de la República, doctor Horacio Serpa U., 

qu'.en advierte que para tener un' derrotero de trabajo 
tomó como base de trabajo la iniciativa presentada por 
el Ministro de Gobierno sin ningún animo .disfilnto al 
c;te ttmer una �etqdologia. . 

::i;.a, Comisión Quinta, en la Comisión Prime:r;a del 
. Sen.ido se nombró una subcomisión con integrantes de 
ioaos lós sectóres ".de los partia.ós que tienen asiento en 
. esi;i. i;:élula legislativa, y, �ll� en esa Comisión s.e adop

. �l!,\"Qn varia_s modificaciones que P.O!Sterii;>rmente se tra-
dujera� en el proyecto objeto· de estudio ·de e:;ta . 
Cám�a. ·- . ' . . . 

. 
· 

La principal· modificación que le ha propuesto. a la 
- Cámara de Repres�tantes consiste en r�ablécer las 

distintas consulta.s pooUl�es parciales, es bien conócido 
que a raíz d.e la �pr:-:1,fo161i'"de la· L�y 11 que contiene 
el estatuto de la Ádmínistraéión Municipal, tod.os lós 
OCl'l<:e-jos . Municipaie.S '.¡)ara · fqrmar .Juntas y Adminls
.tra,cicnes local!!I!, b�en seª e:P. las, cqmunas o en los 
.coi:regillUsnto.s.. · · · 

Por consiguiente, considexo de vita). importancia que 
· ·en un. momeI.J:t9 c;láao· exl.S�a la· facult11-!i le'ga,� para 

oonvo.car una colll!ulta parcial cii:cunscríta única . y 
�c.lusivamente a. un� �oqi�ií. o !!- ·un corregilniento. 
.. LaS i:�tantes artículos obviamente tiemm concordan
cia · con esta inodificacióñ;" si la Cámara o esta Co.tÍli
sión. oon.cretam-.:nte· no ·considera· iinportal'.lte restable,. · 
ce.1,": la consulta popular pa_i�_l, D.ece.sariamente deberá · 
desechi¡.r lo.s · articulc.s • cuya mcdificación prQpongo, 

. pPJ:que to®s ell� en su �ayoria dig:i, tier.en !'3lación 
con la, co�Ulta p_opuiar P?-rcia�. · ·. ' . · . · 

· S� la, Cá.mari¡. en su sab��11,i:ía· o la Comisión Primera 
niás concretamente, considera que :· el proyecto de ley 
deb� legislar sobre la¡¡ ·consultas populares pal'.ciales, ob
viamente de�rá modificar los demás artículos que tie
nen relación con la participación dé los ciudedario.s, es . 
�ec\r, al convocarse l.a o:msulta parcial en una comuna 
Q" e.n un corr�gimiento, ptt�s obviam�nte tendrá,n .dere
cho a particiP{lr en esa c.onsulta exclusivamente los 

- b.a.\>it�l;lb:s resíi:lenteS en esa coniuria y en e:;e corre-
gimiento. · · · · 
· · :E'or otro lado, .he considerado de impqrtancia que 
<:9mO el proyecto de ley obieto ·de este. estudio· establece . 

. · el COI1:tml automático, esa decisión que la va a tomar 
el Trib.u,n11-I Administ1·ativo de cada .Depar.tamento, no 
eaté sujeta al reCU1',!:0 d,e apelaci,ón ante el Cons�j_o de 
Est&:io, me �xPliCO mejor. · 
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. El Concejo Municipal deberá trami�ar la petición de 
la convocatoria de la consulta pcipuiar acepta,ndo, ·no 
ñegando . la petición, a. través · de Una r�lúCión. que 
autoiñáticameii.te "queda sujeta 'al 1:9n.troI del Tribunal 
Administrativo ccirrespondiente, el Tribunal odeberá de
cidir en uri"términq improrrogable "de_ ·�5 días, decla-

. rando c;:onstitucional la detel'lninación adoptaga por el 
Consejo u ordenando modificaciones todas tendientes a 
no variar la voluntad papular. . 

. . 
El Tribunal Administrativo de cada Departamento 

toma esta determinación ·a través de una providencia 
que segur�ente tiene las caracterfsti.cas de sentencia 
y com,o tal está. sujeta a un recjll"l!O de apelación anti! 
e-1 Con.sejo. de Esti;i.dQ," si . no s� ��e claridad de que 
esta sentencia tiene aue ser pronunciada de plano y en 
única instancia, noi; ·veremos aboca.dos á. que la deter
mináción del Tribunal Administrativo correspandiente 
esté sUjeta a ser· 1;evisada wr el Consejo de .Estado y 
en esa eventualidad se tardaría demasiado ·la determi
nación definitiva sobre la constitucionalidad o legalidad 
de la providencia .adoptada por el Concejo Municipal. 

Esas son las dos modificaciones que yo he propU!:sto 
en el· proyecto de ley.. · · . 
· .  �11:� �a,yor �<ní:i.l>rensió� de lqs integrantes de la ce- , 
s1on, rn,e permito someter a con.sideración de us.tedes 
qüe estudiemos articulo . por· articulo, y ai estudiar 'cada 

.. jnstitución pademos hacer las explicaciones que. us.tedes 
consideren pertinente; ya he explicado que la consulta · 
popular es una .de esas :figuras introducidas en nuestro 
régimm constitucional con oi:!JSión del Acto legislativo 
que estableció la Elección Popular de Alcaldes. . Es .una figura a través' de la .cual S•3' va a provo
car la directa participación de los ciudadanos para 
decidir asuntos de interés local. 

' 
· Sobre �te particular, quiero hacer hincapié sobre ei alcance y el objetivo· de la consulta papular. · 

El .P�e9to_ aprobado por el Senado de la República tiene Un 11ilcance eminentemente "Municipal local. be . todQS es conocido que a raíz del proy;scto de Reforma C_onstituciom¡.l, el ex P�·esidente Alfonso. López M., .con su. autorizado conocimiento sobre materias constitucio
. n�es, p1'0pw;o la tesis de que se aprovechara esta :figu-
. re. con!titucional de la consulta popular, establecida en el artículo 69 del Acto legislativo númel'o 1 de 1986, para hacer o convocar consultas ·populares simultáneas 
·en. todos _ l<J6 Municipios del pafs, y, reformar por ·ejemplo por medio de este sistema la Constitución Nacidnal. · : . · 

Nada se opone, decía oa-I ex Presidente Ló�z. a que· en 
la forma como· está redactado el aritculo 6'-' se pueda 
c�nrocar·consultas populares sim�táneas en tcdé>.s lós 
inunicipios y preguntarles a los ciudadanos si desean . 
o nó la reforma de la Constitución Nacional. . Pero el proyectco aprobado par el Senado acogido 
desde luego po1· el ponente, descartó esta tesis qu_e 
determinó que la consulta papular objetQ de es.ta re
glamentación única y exclusivamente tiensi un al.canee 
mu.nicipal. · ' 

Esta es :·una figura que ·complementa en la Elección 
PopU!ar de Alcaldes, si se presenta en una determinada 

·. lJ;lunicipalidad mia discusión &0-bre uné. determinada 
materia atribuida al Concejo Municipal, sobre la 'cual 
no se tiene la seguridad de su conveniencia o su !.n- . 
conveniencia, no. se tiene scbre seguridad si la quiere 
o no.la mayoría de la población, pues nada más natural 

. qu? ci>nvocar a una consulta papular. · . 
Todos los proyectos sobre esta materia son afines, 

unos proyectos consideran que el organismo encargado -
· de convocar la consulta popular debe ser el Concejo, 

otros proyectos atribuyen esta competencia al Alcalde 
·Municipal. · 

· 
La subcomisión nombrada en el Senado de · la Re

.. pública, propuso: que· la convocatoria 'de la co'nsulta 
popular debe queda,r a cargn del Concejo Municipal y 
el Concejo Municipal acepta o ·rechaza la convocatoria 

· de la consulta p_opular a tr�vés de .Una resolución como 
y� expliiiué . queda; sUjeto al control automático e!� r:u 

· co.n.s�itucionaH:ia,d, no lo hace a través de un acuerdo 
_porque de manera expresa queda desechado este p.ró-
ceclimiento. por s� muy dispendibso. . . . 

·'. La Iniciativa de la convocatoria desde luego, queda a 
. carg� . si todos los proyectqs traen propuestas afines, 
.. pueden. �cit.e.1· la convocatoria. . . Una parte de los Concejales, el propio Alcald,e J,v.Iun1-
. ciJ>al,-el 5.% de los ciudada� inscritos en el respeetivo 
. m,unicipi_o, ·�:ti i:uya _ eventualidad el Concejo no pod�á 
. negar la.coi;ivocatoria de la consulta. popular, la te1;cei;a · . P.li�e de las Ju�tas Comunales registradas en eJ. res
. wc��vo m:un�c�pio y si se acepta la coi:isulta �pular 

parcial, propongo desde luego, que :;e de capacidad 'de 
. i�iciativa de conyocato.fi� a 111.s Juntas Adimiµistra

dor"'s locales cuando se tr11-te obviamente d� la<\S 9on-
�ultas ·Populares Parciales. . · · · 

: · · ·:i¡:¡ Concejo aprueba la convocatoria por mayori.a de 
·1:oa m,iembri'.>s integrantes d� la Corp()ración, 

Les q�ero <ioni.pleinentar la explicación e-en lo. s.i
gu,i�ite: .El Cono::-jo aprueba la. convocatoria eón la 
ma,yoiia de las votos de los integrantes de la comisión, 
pe\"nla "api:o);Jación de la convocatoria" y "se adopta por 
19, mayoría más. uno de lo.s votos sufragados"·, ,¡;_on dos 
figuras com1.1Ietamente distinta& sobre lás ·cuales quiero . 
h�ér clarida:d para. que no 'haya confusión. · · 
· La petición de la. Consulta Popular debe formularse 

anté el Cori::ejo Municipai en la ses!ones ordinarias. 
Yo creo que est� e.$ uµa prOlJ:Ue.sta sana porque· c"tian

do el Concejo ·está en sesiones •:xtraordinarias obvia
mente . debe iim:itarse al estudio y análisis de las 

. materfas que ie ha propuesto el Ejecutivo municí�I. 
Yo nie he permitido tamb�én presentar una mbc\ifi

cación en •:::l sentido-de que cada consulta: popuiai no· 
deba referirse ·sino a una sola materia, que éomo Ja 
Co/',s"!llta se traduce a través _ de unas l>fégunt� que el· 

·• 

• 
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ele'Cto:r debe contestar únl-ca y" exclusivamente 0011 un 
si o Wl no o en blanco, no puede abarcar el máximo 
de una materia traducido en tres preguntas, así lo 
propuso � Senador Horacio Serpa Uribe, pero eii el 
Senado no se acogió esta iniciativa d.md-.> lugar a que no 
un· momento dado a petición de una consulta popular 
y la aprobación por el Concejo puedá. abarcar varias 
materias y desde luego traducir en un sinnúmero de 

· !IJreguntas; · ' 
Yo considero que es importante legislar sobre· esta · 

materia y determinar que cada consulta debe abarcar 
cada materia y tres preguntas, porque de pronto, como 
11;> ,digo en la ponen¡:ia: por tratar de ab-rcar mucho se 
con:fun.de al electorado ·y en Wl momento dado la co
munidad puede tener -con:fusl.ón sobre las materias 

. · objeto de la consulta popular. . 
En cuantó a la publicidad, el proyec;:to prevé clara.

mente que el Gobimo o ·e1 Ejecutivo está en la obli· 
gación de darle la más alta publicidad. . · · 

.se !iará a conocer al público la_ convocatoria de. la 
consulta popular una vez que la apruebe el concejo,. 
obillamente a través de i>eriódicos de-circulacióY. en el . 
rozspectivo municipio a través de las emi.soraS' locales . y yo he propuesto a. pesar de qua- no. aparece· en el 
pliego de modificaci<mes. por un error. de tipo mecano• 
g1'1i.fico aceptando al respecto. una sugerencia al doctor 
Hugo Escobar Sierra, de que en l::ls poblaciones mer.01·es 
de. 100 mil habitantes también se dé publicidad a· la 
co;,ivocatoria ·de la C<Jnsulta P.opular a través de dos 
bandos, un sistema tal vez un poco .ap.ticuado y tras
nochado pero que en 1as poblaciones menores puede 
cumplir un objetivo de dllCisión ·muy· importante. 

· Objeto de la Consulta. Puede ser objeto de·1a consul
ta, cualquier decisión que la . Constitución, la ley, de
creto, ordenanza atribuya al respectivo Concejo Muni
cipal o Distrital, salvo las. prohibiciones contempladas 
en: el articulo. 

Los proyectos presentados· són también afines sobre 
esta materia con esta diferencia: la ·iniciativa del. Mi
nistro de Gobierno, doctor César Gavlria-.T., decía que 
puede ser Objeto de Consulta Fopular cualquier .decisión 
que la constitución, la ley, decreto y ordenanza p.tribu-

. ya al respectivo· C�ncejo Mllllicipal y al Alcalde, sin 
embargo en el proyecto aprobado por el Senado, concretó 
qlie puede ser objeto de ·consulta clialquier .decLsión que 
la· Constitución, la ley, decreto u ordenanza: atribuya 
úrlic_amente al Concejo Municipal. . . 

Creo que con e.se particufü.r es bueno tener claridad· 
para· evitar confusión es. · 

Las. prohibiciones las trae el ·proyeéto ·de manera 
expresa, se relacionan con la variación, I'a nómina de 
E·mpleados del Mllllicipio sobre las contribucio.neS" de tal 
suerte que est.án determinadas de manera expresa. 

Las prohibiciones. En el articulo 59 se· dice exacta
mente qué materias no pueden ser objetO de consulta 
popular, también sobre esta materia hubo unanimidad ' o al menos Wl conce:Dso en ·1a mayoría de las iniciativas 
presen�adas sobre la materia. ". . 

l.ias consultas populares sólo pueden · realizarse . dos 
veces al año, el primer domingo de abril y el primer 
domingo de octubre a excepción ·del semestre · qq.e 
coinCl.da con: la celebración de. elecciones para corpp
raeiones públicas las que se efectuarán 'simultáneamen
te; así fue aprobado por el Senado de la República y yo 
}1.e considerado que .es la propuesta que debe man-
tenerse. . · 
Interviene el ·honora'!Jle Representante 

Guillermo Tascón Villa: · 
Sobre el ámblto o la competencia del acuendo popu

lar yo ·quería hacer una observación; resulta que hay 
nomi.as de jerarquía superior al acuerdo, por ejemplo 
las ordenanzas, que de pronto toman. declslone.s que 
sólo interesan al municipio, _por ejemplo el nombre 
del municipio, podía pensarse en que rebasar esas je
rarquías del acuerdo para poder legislar mediante la 
consulta popular esos temas que son de exclusivo interés 
del mqnicipio, no sé si se habrá estudiado esa posibili
dad, honorable Representante. _ 
Con la palabr,. el honorable -Reprei¡entante 

Córdoba Ba.rahona: 
· No sé si le entendí muy bien su ·pregunta, honorable 
Representante, pero en ·el articuio· pertinente dice que 
podrá ser objeto de consuita toda materia qué la cons
titución, la ley, las ordenanzas, los decretos, atribuyan 
a los COncejos Municipales, si esa materia es objeto o 
es una atribución del Concejo Municipal puede ser 
objeto de consulta popular. . · 

Al estudiar el· articulo correpondiente al· objeto. de 
las consultas podrá usted, honorable Representante 
hacer las propuestas con las _modj.fi<:aciones que ccin-
sidere pertinentes. . 

Yo quiero terminar diciendo que sobre este particu
lar no me ha animado propósito distinto al de qq.e se 
c�ga a la mayor ·brevedad posible la aprobación de 
eSte importante proyecto de ley. · 

·Todos los parados y "los ·grupos ¡:ioliticos tienen inte
�s en que se reglamente el artic:uio 69 del Acto legt.s- · 
lativo número 19 de 1986 que estableció la consulta 
i:>opular. . 

En el Senado de la República, repito; ·hubo un con
senso entre el Nuevo Liberalismo· y el Partid9 Liberal . 
el Social Conservatismo. y la Unión Patriótica, me he 
limitado prá-ctlcamente a solicitarle a la cámara el 
restablecimiento de unas figuras ·que En su momento 
oportuno. el ponente, doctor Horacio Serpa presento· a 
consideración del Senado de la República, pero que no 
fUe.i:on aceptad3s. . · · 

'Queda por tanto a. consl.deración de .ustedes esta . 
pivpµesta, que no tiene, repito una· vez niá.s, finalidad · 
distinta de tratar de mej.orar hasta d1:mde sea posible 
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la iniciativa sobre esa materia. Al estudiar cada ar
ticulo en _particular, .los· honorables Representantes"'po

. drán hacer sus preguntas y observaciones que conside-
ren pertfnentes. . · He presentado alji el trabajo de ponen.eta en una 
fo!Dla., responsable, creo haber .de esta manera, cumpli-. 
do mi obligación y sollcito por consiguiente que se 
apruebe la proposi.ción con que termina el informe.· 

Muchas gracias. . · 

El s�or Presidente le C_!>nced� la palabra a;I 
.. ho�orable Representante·Orlando Vásquez v.:, 

El señor Secretario interviene diciendo que se 'infor
ma a la Comlslón que están invitados por la Presiden
cia � almuerzo aquí en �l salón de sesiones, con la 
finalidad �e trabajar hoy todo el día para no convocar -
mañana, honorable Representante. Igualmente. ha sido 
presentada uµ.a proposición que no implica deba•e, 
señor Presidente y dice: . 

ProposiCión. 
La COJDislón Primera constitucional Permail!Znte de 

la honorable Cánia.ra al ·registrar la lamentable- noticia 
del fallecliniento de la señora Luisa Margarita Guerrero 
de Barco, se solldariza en la inmensa pena que. impacta 
a su hijo nuestro dilecto compañero de labores h<mo
rable Representante Enl'ique Barco Guerrero al'. hacerlo le .expresa. su condolencia a· él y su: distinguida 
famllla. · -

Entréguese esta proposición al doctor Barco GueITero 
en· nota de estilo. 

Ha siido presentada por el señor Presidente, Jairo 
· Ortega Ramirez, Vicepresldente, Elvira· cuervo· de Ja-

rapilllo. . . 
En consideración la proposición leida, va a cerrarse; . 

queda cerrada; ¿la aprueba.la Comlslón? 
· Ha sido aprobada. 

Con.la_palabra el honorable Representante 
Orlando Vásquez V.: . · 

. Señor · Presidente y honorables . Representantes: Es 
evidente que la trarse>endencia que reviste Wl proyecto 
de. esta naturaleza, que reglamenta por vez primera en 
todo el pais ,  las. consultas populares del referéndum 
local no puede escapar a la amplla discusión de la .Cá- : 
mara de ReP.resentantes. . ·· 

En el Senado de la República hubo esa, oportunidad 
y desde luego en la Cáma-ra como se há dicho, la má"S 
representativa popularmente, debe también dársele 

· amplio debate. Indiscutiblemente el señor panente· ha 
elaborado· un buen trabajo, per.o conviene 0que todos 
pOdamos siquiera tener los elementos suficientes para 
poder oomparar cuál fue- el texto definltiyo ·aprobado 
en el Senado de la República -para ·poderlo comparar 
con las propuestas del señor. ponente. · · · Se nos. ha suministrado si •la información de las 
iniciativas, pero delide luego oonviene ·hacer las compa
raciones �as porque en su articulado que debe ser 

· un vendadero estatuto orgánico de las consultas popu
lares,' habría no más· que analizar el caré.'Cter decisorio · 
que van . a tener éstos resUltados electorales frente a 
algunos resultado& de carácter meramente asesor. o 
consultivo que pueden tener ta,mbién esas· consultas; a 
nadie se puede escapar que· paia _ algún sector. de ._la 
doctrina cuando se habla de" consulta ·popular simple• 

·mente se est;µi elevando · consultas cuyas declslones no 
van a. tener mérito con efectos jurídicos suficientes 
para que puedan imponerse, ·ahora en el proyecto se 
toma la .decisión creemos que es bueno que esas deci-. siones &eS.n realmente válidas, pero váldría por ejemplo 
la pena,.no má.S preguntar sobre qué malerias puedeµ· 
consultarse, porque ahora se excluyen se dice que tan
to las atribuciones constitucionales, como legales que 

. tienen los Cabildos Municipales, sobre ellas puede oon:
sultarse populam.iente excepto determinadas materias,. 
valdría la pena hacer la compara.clón de cuáles son las 
materias que quedan por fuera, haber si sf. conviene 
elevar esa consulta o no. · 

. ASi mismo, la propuesta que hace .el señor ponente, 
sobre que &a permita consultas populares en determi
nadQs sectores de la población ahora cuando tenemos 
unas juntas a.dministl'adoras locales especialmente en 
comunas, s1 bien es favoi-abie. para los corregimientos, 
de p�mto .en comuna la situación no va a ser suma
mente fácil, más aún, cuando mantenemos un desueto 
y obsoleto código de·régimen·electoral·que formalmente 
es el más avanzado en Iatinamér�ca, ¡iero que en su 
contenido y significación sigue siendo· casi que de la 
era· colonial de nuestra civiJización. De tal manera que 
yo le rogaría al señor Presidente y a los honorables 

Representantes, diéramos aprobación a la proposición 
c�n que termina el informe, pero como quiera que.en 
teXto normativo habrá algunas significaciones donde 
todos deseamos colaborar inclu�do al honorable Re
presentante Héctor Heli Rojas qiil.en salló rápidamente 
pero que en el término de media hora se.hará pre8énte 
y quiere 1nterienir en esta materia, yó rogaría someter 
luego a discusión y decisión tina: proposición en el sen
tido de que se µitegre· una co:nílslón accidental, para 
que en el término-de 5 ·º 6 dias·rinda .un informe dete
nido para que también los partidos y los grupos politi
cos representa.dos en la Cámara de ·Representantes. 
para llegar a esos acuerdos, no hemos participado de 
los acuerdos en el Senado de la República, no se nos . 
ha informado pór los partidos a - las ·coiectMdades po
liticas cuálo ea la declslón, y cuál es la tesis ideológica 
qµe tiene cara partido sobre esta materia, y ·de allí qtie 
noso� también debamos tener h;ljerencia de partici
pación en esta última declslón, porque si la elección 
popular de Alcaldes fue_trascendental; es importanti.si
ma para· las _instituciones políticas fundamentales del 
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pa(s, más aún lo va a ser esta consulta popular y este 
referéndam local. · 

Señor· Presidente, le. ruego entonces y a los honorables Representantes, que aprobemos la proposición y 
. -luego la parte normativa 1!1 define _la comlslón. 

El señ�r Presidente le có�ed'e la palabra al 
honorable Reprei¡entante .Jesús García V.i 
Para manifestar · mi adhesión a ,la propuesta que acaba de hacer el honorable Representante ·orlando Vásquez V., porque en realidad de verdad es· un pro·yecto. de suma trascendencia para la vida nacional sobre todo para'Ia vida municipal, y el solo planteamiento· 

de él genera muchos interrogantes en los presentes" es necesarlf? discutir con la suficiente serenidad y mesma . Por eJemplo, cuando el ·honorable Representante Cór_!ioba Barahona hacia !iU brillante "exposición y. nos 
. dec1a que el objeto de las consillt� solamente podían · ser los asuntos de resorte .del Conrejo Municipal, me· surgía el .interrogante. de cuál podría ser la situación . en. el caso de que el Concejo no quisiera darle viablll-dad a Wla in1cia�iva !lel Ejecutivo. . 

Es obvio _que si no tiene interés el concejo de ·que �sa . iniciatlv� salga adelante,"tampoco al ··menos eso mdica la lógica, la Iría a tener para darle vía Ubre· a la co.nsulta popular, que debemos estudiar en Wla forma sopesada Y por·conslguiente yo estoy de acuendo con que aprobemos la. proposición con que termina el informe pero que se integre luego tma comlslón accidental para 9ue �ntre· a estudiar pormenorizadamente todas estas 1nqmetudes que han surgido con: el planteamiento de este importante proyecto; · 
Muchas gracias, señor Presidente. 

·El señor Presidente Je .concede el u&O d� la palabra al 
honorable Representante Alfonso Gómez Méndez: 
Señor Presidente y honorables Representantes. Yo 

quiero también adherirme a la propuesta del .honorable 
Representante Vásquez VelásqueZ, porqué considero que si blen es cierto que el señor poil.ente ha· elaborado 
un trabajo coherente, interesante que servirá sin duda para �a interpretación futura de la norma, es de tal magnitud y de tal trascendencia este tema de la consulta popular que, estimo se justifi.Ca un anállsls �ayor en el seno de una subcomlslón, quiero recordar p<)r 
ejemplo, cómo por haber votado oon 1ma cierta ligereza 
el proyecto de Elección Popular de: Alcaldes, ya hoy en �a hemos observado los vacíos, las dudas que se sus-. �t�ron � aun estamos ya tramitando un proyecto mó_dif1�torio de la )ey que se aprobó en esta misma co-Jnision.. · 

Yo creo que aquí hay unos temai que es preciso 
ventilar,· por ejemplo, en qué medida se ,justifica la 
Umitación que establece el proyecto de ley sobre las 
materj.as refiriéndonos J)xclusivamente a las facultades 
de los COncejos Municipales cuando la Constitución 
simplemente habla de asuntos que interesan al respec
tivo Distrito, o al respectivo Municipio; qué fue lo que. 
dio origen a la tesis· del ex Presidente· López cuando· 

·se .Pensó utmzar e.Ste mecani,smo para reformar la 
Constitución, incluso el mismo mecanismo que se ha 
previsto d� que sea el Concejo Municipal, por propo
sición aproba� mayoritariamente el que decida sobre 
la consulta, todos s:¡i.ba:nos cómo con la composición 
politica de los Concejos, en ocasiones se establecen una8 

· · coalislones no siempre marcadas por la IÓgica política. 
que pueden. en. un momento determinado limitar el de
r<llcho d·e las minorías, yo creo que estO podrían ir inclUSIJ 
contra las iniciativas de los partidos minoritarios y 
oontra el surgimiento de las" nuevas ftierzas politicas en 
los municipios, porque el Concejo tendría esa facultad 
de decir si se convoca o no se convoca ·1a consulta claro 
que existe el recurso del Tribunal Administrativo, 'pero a. 
fin de cuentas es un recurso más jurídico que político 

. propiamente dicho cuando aquí lo que se está venti-
lando ea un asunto de carácter politicb. _ 

Valdría la pena también analizar con un poco más 
de detenimiento, el que se le deje ·una nueva carga a los 
municipios para la organlzaci�n de estas consultas po
pulares, hemos visto cómo la descentralización admi-

. nistrativa no ha podido cumplirse a plenitud porque 
los municipios se están viendo abocados al fenómeno 
doe no poder cumplir por falta de recursos todas esas 
facultades que les tra:Sladaron en virtud de io que 
genéricamente se ha llamado .el proceso de descentra

.llzación a:dministrativa, .vale la pena nos preguntemos 
si· conviene dejarle a los municipios o atribuirles esta 
nueva carga a li:>s;municipios cuando 'aún no han podido 
comen:¡¡a.r a cumplir. las funciones que ·se les señalal"9n 
en las leyes del" año 86. 

Estás y otras inquietudes creo que justificarían un 
análisis mayor, w1 poco más detenido del proyecto, 
cuando digo más detenido· no estoy diciendo que el 
señor ponente no l.fl. haya hecho, sino que de lo que se 

· trata es -de buscar WlOS acuerdos, de ·analizar mejor la: 
situación a la luz de todas las incLdencias que puedan 
presentarse después, por eso ccisl.dero que- debemos 
aprobar la proposición con que . termina el informe y . 
proceder a hacer el nombramiento de la comlslón acci
dental, con Un término breve, parque no se trata tam
poco de.empantanar el-proyecto ni de evitar que éste 
se apruebe, todos estamos-de acuerdo en que se apruebe 
pero que lo hagamos en la mejor form'ti. posible. · 

Muchas gracias, señor Presidente y honorables Re-
presentantes. · · 

Con el uso de la palabra el honorable Representánte 
Luis Córdoba Barahona: 
Considero que la propuesta formUlada por el Repre

sentante Orlando Vásquez V. y respa¡dada par ;var1os 
Representantes •. es muy consecuente. · 
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Un estudio de este proyecto de ley por .parte de una 
subcomisión, ,probablemente y con- toda seguridad con
tril:¡uirá ajlust.J:ar .mejor .a la .comisión sobre los alean
. ces y ·los ·objetiv:c:s ·de la .importancia de este proyecto 
.de ley, pero me .parece igualmente importante que se 
provea a los integrantes de .la Comisión, de los proyec
tos que sobre él par.ticular .han .pr•:;sentado los distintos 
movimientos, ·porque el estudio de estas propuestas ob-

. :viamente que ·ieontribuirá. ·a formarse una mejor ·nus
tra:cicn sobre •el 'Pl'Oyecto que estamos discutiendo. 
• Niuchas de las ·inquietudes 'Y propuestas que a-qui se 
han 'formulado ·en la · discusión de esta proposición, 
fueron en "'Sil momento también discutidas:en el Senado 
de 1a .República, yo creo que �probablemente se desp··eja
rál1' nmchas de"las inqui"etudesde los ·interrogantes si se 
lee con ·aetenimiento cuál fue el ·resúltado del acuerdo 
en -e1 Senado ·de 1a República, · . 

En toan ·ca.eso -yo·1·espald·o con mucho gusto la propo. sición pre.sentada -por él"""honoraJjle Representante Vás
quez 'llelasquez, 'Con ·la 'respetuosa stilicituii de· que orde
ne a "la ·secretaria ·entregue los ';Pl'Oyectos a tod·::is los 

. Representantes · para · que ·se .formen, ·repito una ·vez 
más, una n1ejor ·nustra.ciím some ·1a m ateria que esta
mos · tüscuti-endo. 

Mmihas :graciaB. 
Con_ el mso .. i:'l.e i!n .pale:b:ta ..el .honorable· Repr.esenta.nte 

R.iCZ?"i!o :Itosaies .Zambra.no; 
Gr.acia·s, señor 'Presidente : P"ara ;;;xpresar mi confoT

mi:fü\'d ·con ·la propuesta tlel cólega ·O·rlando Vásq:uez 'V., 
haciendo- una "l!ii1a ·cfüservación, ·creo que ·limitaba a ·una 
subcomisipn de 5, yo creo que ,por ·1a 1mportanc�a del · 
proyecto, como es ·un ·proyecto · de ·tanto inte1és 
p ara todas los · que estamos aquí, .Y cuando viene 
el . ·üifomie ae :las ·subconfüiiones •normalmente .·es 
poco �o ·que ·se ·discute ·porque ·se 1co11sidera · que 
Ya: :fue :SUfici-en·temente · discutido. Entonces la pro
puesta ·il!l.ía. 'es que la ·subcomisión :sea lo .máS aiíl
plia !JJO.Sible para ·,Que .todas .1.a.s personas que ,ten:;mos 
interés ·en el iprQyecto ;podamos -debatir .en· ·él lo más 
an¡pliamente ;11osil:Ae. 1Eaa .es ·la J>r.opuesta :mía. 
Con . .el uso .de Ja. .iia1abra. .el-señ�r .P.re5iilente: 

Continúa.la ::discm;ión, "va ·:a 1ce:cbar.se; queda 
·
,c·errad� ; 

¿se .:aJll'.uébe. la pr.oposición •con·;que .termina .el ;iIIforme 
del.'se:fior:ponente'.' · 

Contesta rel señor ·Secre·taDiO •que 'si ·es .aprobil.:ia. 
El "S€ñor 'Presidente !le '-01.'dena· :.al :sefi:or Secretario 

que'contii!.Ue con ·e1 ·oraen·del,afa. 
A"l'ticu1o 'lll-Odificatorio·:propuesto: .. 
Articulo primero. El mismo adicionado con el isi.- . 

gtiitmte :inciso. 'PodráR .realizarse iconsUl.tas ·,pqpulares 
pna. ·iieriidir ;a.suntn.s .que 'interesen :solo :a •las icomunas · 
y corre_giniientos. . 
El.!PnsidEnte: 

En •discu,sion =el •artictilo -leía.o ·con · :la :modificación 
prQIJuesta. . _ 

El seiíor 'Secretario ··manifiesta -que 'ha . sido ·presen- . , 
tanlC �a Siguiente · 

Suspéndase .la �d.iscuSión ·.del ,p.r.Qyecto de ·ley :que :Be 
disaúte :en :m parte:nomiativa. . .De¡ijgnese: :por el...11eñor 
Presidente :mm. :comisión .m:ciwmtal, .para •que en tel 
término rae ;diez días ;pre¡¡.ent� :bajo .la ·.coordinación ·del 
señor ;ponente tUii :lll:fonn� ,fü�finl.tiv.o .sobre •el.i>l'Qyecto ·: de iley :que ¡reglamenta .la ci:ansulta ,po:pular :muni.cipal. . · 
OrJaniiD 1E. ':V:á;squez.Welésqu�. . · 
l�terviene d Jwnru:able �presentant.e 

:Wa!ter \Vélez :rrujillo: 
Señor 'Prestfünite, •:Yo icreo •que ihemos · :aprobado la • 

ponencia ·aue -:fue '}JJ:el!iliita·aa 1a.. :consideración •de Jl"a 
Corriiliion·-y ·por lo. ttanto 'este ;.proyecto •tle ley Tegresa 
al. Senado; asi entiendo, -0 ·si:ia 'que •no ie.S ·susceptible, 
creo, <de 'QUe -'Se mombre ·una ·Ooniisión :acá., cuando �a 
ap.ro'bamt>S 'Una ·Ponencia!]ie· reforma .en dos ;o tres IP!U'"' 
tes, :io ·propuesto -por 1.el Senado 1de :la :República, .. sino 
que 'este ·.proyecto 1regresa al senado 1de .la .R.epública .Y 

· no ··na-y :posibiliüe.d :para daT1e nuevo :estudi·o. Gra'Cias. 
El ·señor Presifüni.te ·uiee -qÚé continúa 11a _;discusión 

le. in:iorma ·ai •füstingi.iiiio. •Representante: ·. EL ,p1·oyecto. 
reg1·esa siempr.e '"Y° ·cu�nd� 1� •Ciíma ra '.Y na. ·comiái�n. ·}o 
ap:i:neben ·con· 'las mod1:hcac1ones, . •  pero :l!1o·;subcom1s1on 
puei.é ilesec11ar .1a.s. ·mooificacimies. :o :intrQducir ;otras. · . 

·cantnüa ·1a ·discufii'ón •sóbre :la proposici"ón :susp<:n- , 
shia. ·va -a ;cerrarse, •queda 'Cel'raaa; ¡;la -aprueba :la : 
ComiSióri? · · . · · · · 

Contesta el .señor Secretario que ·ha ·sido ..apr.obada: 
'El .señor :Prasi"dente 'lllanifiesta :que se ties"!.gna •la 

sig1iiente suboomiSion :  · . . 
�Car1os P-ineaa 'Chi'lliin,'1\Valter ·V:élez ·cr-., :el .se'ñor ¡po

n elite <Cónióba :Barahona. 1Imis, lWm:gueitio iRestrepo 
;E'eirI>, 'Gilberto 'Vi�ira, 1 athonorab1e"lRepresentante:Ma.
rill. 'Cristina ·Ocampo ·ae LIIel'l"án, rorlando · Vási:¡uez 'Ve
lél;Quez, •Gómez 1VIéndez Alfonsn, !Eticai:·ao ·Rosales :z. ·Y 
el 1-Rl;!"Pl'e'ientante ·'Mario Uribe"Escdbar, 'Y�el ·-plazo :es rde 
5 días ·corridos 'DO 'habiles, 'infromanaoja!la ;presidencia 
que ·si no 'han:presentado:iliforme f_él :miercnles 'se .trae- -
rá ·al 01.,den 'del ·t:iia, selior isecretario. 

Pro-yecito · de 'ley nümero.'009 de !l:988 ·:cé.1IUl.l'a1 "".por ·la 
cual .se -conceden 'facultades :extraordinarias. :al .Presi
dénk· ·ae 'la.'Rep'úbl'ic a ·para :expedir 1norrnas :de ·:cm1tra
tación administrativa aplicables a la Nación, ;De
partamentos, Intendencias, Comisarias, Distritos. y 
Muriici-pios -y ·se 'dictan :otras "disposiciones. Autor del. 
proyecto, doctor Carlos Arturó "Marlilanda;:Miliilltro �de 
�rróllfl ·El:Oruímico . .  Ponente, .honorable Re.Presen
tar1te �César Pardo. Wlal ba. !Publicado··en.Anales .núme• 
1:0 34 del 88, el informe < del _p?Jlente·en .Anales,número · 
78 del 88. · 

Miércoles 29 de :marza -de 1989 

El señor Presidente manifiesta al señor ponente lii 
quier'e par lectura a su ponmcia 'o si quiere que sea 
leida por Secretaria. · e 

Lectura de ponencia del p.royecto de ley número 009 
de 1988. Cámara, "por la cual se conceden facúltades 
extraordiliarias al ·Presidente de ·la República para 
expedir normas de contratación administrativa aplica
bles a la Nación, Depa1·tamentos, Intendencias, Comi
sarias, Distritos y Municipios y se dictan otras dispo-. 
siciones". . . . . . . . _ 

En discusión la 'proposición con que termina la po
nencia me permito . proponer, "Dése . primer debats- :ai . · . proyecto de ley número 009 de 1988 ·Cámlll•.a. 

El . señor Presiilente con ·el uso de la. palalµ:µ..: 
. En consideración la proposición · con que· -termina 'el 

informe del ponente. · se abre ·la ·dismisi.fin. Tiene la 
palabr1:1 ·e1 ponente, · hono�abie Re,Presentanre !Cesar 
Pardo Villalba. • . · . . . .  ·- _ , - . _ 

Muchas gracias, señor Presidente y honorable Re
Pl"<sentante Césai· Pardo . 

Nosotros los ·conservadores :queremos cants:r ·�on ::ma.S· 
elementos de juicio al reded-or ·de ·esta 1nit:iilti:va .'Y daüo 
que el doctor César Pardo ha tenido la· p·onenéia "seria 
importante escucharlo a él y·también escucñar al "Beñor 
Ministro, el Congreso ha venido delegando todas ·sus 
fai:ultadés en el ·Ejecutivo para ·toda·Clase ae iniciati
vas de ·interés público, nosotros lo·s ·c-onservaclloi·es · 
hemos anunciado que apoyamos facu,ltades relaciona
das exclusivamente ·con .zl problema. ·ael brde'n ·púoliCo 
nacional, con .las fuerzas de policía, con·01 ·ejército, ·con 
·el DAS, · pero sobre estos temas en dona e como parece ·ahor� está tan cuestionado · alguno de 'los ··ll!Ii
nU¡tros, por lc<f! recien�es contratos del carbón, te
ma sobre el cual tendremos · oportunidad tle ·aes
playarnos la semana ··entrante ·e·n ·la 'plenaria d•s"l·a 
Cámara, pues creemos prudente de parte nuestra-obrar' · c�m tanta generosidad, pero hay que oir a lo., 'protagonistas •de la·acción del -Estado, a,"-los·defe:i:i.sqres, a llós "") mentores. del estaijlecimiento, a ver •de -'QUé manera: podemos .los Conservador·e5 mmm"ir:·una ·actitUi:i' frente . 
a �a 1propuesta ·.oficial. ·Vamos a escuchar l:!l·señor :1m- . , nente ,y al .señor Mmistro, luego de lo .cual el :Partido Conaervador .tomará .una ·determinación.. · 

Con el uso de la. pala.bl·a. el s1•ñor -ponente 
César Pardo Yilla.lba.: • ' 1 . . Señor .P1·esidente y· miembros de .la' Comisión�P.iimera. 

Yo creo que ·una 'vez ·asimilada la •ponencia .que· :acabo 
!lle ·presentar ·y reáliza·do e1 -debate ·.correspondiente (en 

. esta C()Illisrón, . yo ·estoy ·totalmente seguro .qull .vamos 
a ·encontrar ·el -respaldo· ae la bancada : conservadora 
para •el proyecto que ·se prcipone. · 

Ri:l'li.lmente el "tema ·ae la·contratación administrativa, 
de la contratación· .con ·e1 Estado, ·es µ.no 'de -los temas 
mas .im_por.tantes .desde ·el :punto ·de ·vista de la ·admi-
nistraci'ón y de los ,par.tictilares. · 

De.Eaé el punto de :vista de la admiiíistración porque 
es·. eV:idertte que se ·requiere ·una mayar · agilidad en 'la 

.corttra'.tacion, -retomando un ·.poco lo ·que ·seJialaba •el 
Representante Serrano ·Pratla, ·qureró ·comentar ·qtie 
aunque .par•ozca traido "d!l l·os· cab2llos no lo ·es, 'el ·tema 

· de 'la .contratación .m:iministri/.t.iva tiene que ·ver. •con 'los 
problemas de orden �publico ·del ,pais; ·resulta ·que nos
otr<JS .tenemos ·informi:os .de ·que ·empresas:importantes 
del �EStaao, por :ejemplo, 'Telecom en · donde ·con 'el 
acluBJ. .siStema'de contratación, ·desde-0'él ·momento en 
que se toma la deéisión ·para 'instalar-'un teléfono ·en 
una .region d�i ;país, en "él momento en gue ·es�· 'fun
cionanao· e1 @aráto .con -las actuales·noi:mas ·de · c-an- · ' 
tratación· ·administrativa -transcurren •cuatro ·afias, !O 
sea .cuando .se han 'hecño 'todos 'l'OS tr'é.mites de Ja m a-· 
nera ..mas eficiente. con :las normas '11.,ctuales 'l}ay' ·un 
.pei'foao de ·cuatro añus ·para ·poner :en ·funcioilamielifo 
un jmportante sistema ;ae:comunicadióii.. 

No,dlgamos para.l1o·.hablar de los -ejemplos ·que tene
mos en las ·wnas ae orden público tlel·,plan··de·_reha"·bi
litación, .de .. t.odos .es .conocido la:s mftltlples 'tr!l:ba11·11u_e ' 
desde.él.punto de -Vista de"las norm!l.ll ·actuak:s ha:teni: 
do ·,el Gobierno . para· poner a 'funcionar :impo'rtarttes . 
o}1ras, 'Y· .r.ealizar :importantes·inver8ionés ·en •regiones . .  
como .Urábá, '.incluso ·cuando :el 'Gobiei-no .ha · quer!J9.o .
U�iliza-r los Decretos dél estado :de sitio, ··para 1im¡Sle- ' 
mentar '1póuticas de · urgencia, para ·realizar ·obras •que· .' 
ameritan :toda'la Ullgencia:Se ha ·visto:con 'lOS•COmleptos .: 
y Jas .jurjspruae'néias -.iis la Cor.te ' suprema ·de "Jusl:i'cia : 

ANALFS DEL CONGRESO 

La filosofía de este proyecto que está siendo elabora
do ·.por él 'Gobierno y por una comisión como lo voy a 
explicar más adelante, es la que de una v ez . decidida 
la jnv.ersión, una vez decidida la. ejecución . de la obra 
ésta se ·realice lo más rápidamente posible. 

El otro aspecto que incumbe al proceso de 'contra
tación ¡administrativa es el de la igualdad d:!- oportunl
dades . .que ·se ·deben dar a los particulares, es decir, ·.el 
de señalar en los procesos de contratación con el Esta:
do debe ·háber unas normas que establezcan una igual
dad de opm·tunidades para todas las personas que ·de
seen :;o.:que ·r.equieran o que necesiten contratar con .ei 
Estado ·pDrque están · apoyando y 1;iesarrollando_ el tra
bajo nacional. 

Con.1!Stos dos criterios, •z'1 Gobierno Nacional confor
mó la comisión de Colombia Eficiente, una comisión 

. que .. ba; :eittado trabajando desde. hace más de un año 
y r;¡u.e ;fundamentalmente dedicó 'todos sus esfuerzos . a 
la elaboración de .un inanU!ll .o de un có:digo de con�a
tacü>n :S.dminl.strativ.a que ;pudiera ,modificar las actua- · · 
les ·.noJ:IIlas del .222. · 

En ·esa •comisión de Colombia ·E:ficiente "han partici
parlo ·:tudas las 'entidai:les ·del :Estado que .han mandado 
memomn"':los a esta ·Comisión .señalando cuáles .Son sus 
vacíos 'Y ·.cuáles en ·su ·conc(;pto son las no1·mas que 
det:En :modificarse; han participado los gremios, ha 
esmdo . esta •Comisión .noordinada ,por la :Cáme.ra .de 
Camercio :iie :Bogotá, y ·en . ella "b,a:o participado ·tod<>S 
los :gl·e.mios :rle In,genier.os y todos los sectore.i! particu• 
lal'es �qui¡i :de •:una 'll ,otra. ms.hera manen contratación 
con .las :entidades .del atado. -

A par"tb: rdel 'funcionamiento ·.de esa -Comisión se ·ela
boró un .anteproy_ecto que fue .envjf:!,'do .a la Presidencia 
de la República y ·-que: es ·el que: básicamente constituye la ·be.se .sobre :la·cual la ·nueva comisión que se .establez·ca. una '.Vez aprobado este _proyecto de facultades extráordinarias iría a trabajar para elaborar .el nuevo Código de ·contratación administrativa. 

V.o .:.'ié . . .que :indu.�ablemente este proyecto tiene algu
nos <aspectos .específicos y .par.ticulares. que ,a.meritan 
una amplia · discusión, J)Gl' · eso me :permi�i en el ,pliego 
de· modificaciones ·introducir un articulo nuis.vo, .porque 
aunque tconsidero ·.que ·.se ·justifica -.el ·otorgamiento d e  
facultades extraordinarias, que además éste J:ia sido 
el tpl'Dcedimiento ·utilizado ;por el Con,greso en Jos .ante
rio1-es·para la�defínición de .las .nor.mas 1de contratación, 
por facultades extraordinarias se"!!-P.l'Obó el .Decreto UiO 
de· -.1976, ·:por 1facultades extraordinaiias se .aprobó -el 
Decreto 222 !E 1983, o sea que, este._n·G1.:S un.temanuevo; 
no··es"que el .Congreso ni·el ,pailtido de Gobierno . hayan 
"llegado a. :la ·conclusión ·de ·que entonces . . ahora .si .a¡ili- . .  
· qtiemos · el criterie•.de las.facultades· extraordinarias, .no, 
es que··ésta ·ha si.do :una .de las matet.ias .que tradicio
nalnien te ha sido ,considerada por el .congreso · . .como 
materia ·suceptible .-0to1:garle .iac"illtades .extnordin·arias 
al.:President.?·1porque ·se .trata .de un ,código de .contrata... 
ción, ·y ,porque . a .través ·de ·este .. procedimiento -Y can 'la 
debida participación desde lu¡;igo .del .eong1:eso, y .de las 
entidades •correspondientes ·.pueda :sacarse un estatuto 
caheren te· .que .pueda ·cumplir .con los ·.objetivos .señala
dos al ;comienzo :de mi jnterv.eilción, .qll.e son el .de .la · 
siw.eridad ·en la -contrata<:ión ·pública, la · defensa ilel 
int•s:rés :púlilico , y ;la ·:defensa ,de la . equidad N ;la .igual
da:d de ,.oporturudades :Para .. los particulares . que con,. 
tratan .con·el Este.do. . 

Con la venia ' de la Presidencia, · una 1nterpelacion 
del doctor Mario Uribe. · 

Señor. Presidente, para rque pregunte .a la -.comisión 
si desea declararse. en sesión permanente. · � 

P.regunta el señor . Presidente a la .Comisión .si .se . 
declaraten s•esión.permanente. 

se �declara en .sesión permanente. 

.Continúa con :la. ,pa.la.bra 'el honorable Representante · 
César .Pardo •Villa.lba. : 
'Señalaba, ·señor 'Presidente, :que en el ;pliego de mo-

dificaciones 'Be .'ha '.contem¡ilado un • articulo 1nuevo :que 
esl;¡ib1ece •·irnos criterios 'Sobre· los· cuales ·diibevé.tdesarro
llarse un · e.statuto, ·unas limitaciones una :01ientación 

· clara del sentido .oue deberá. quedar redacta.da. el esta: 
tuto, éste tamornñ ha sido un procedimiento 'a¡jlicaao · 
aquí. por el Congreso y en partiilula1' por .fa · Comisión 

· Pfimeril, -es - decir, •que �1 'Con,g:reso jnter.venga ·en .la 
fijaélón :de •unos ,criterios •.orientadores J/ unas :limita- : 
ciones·-a :1as factiltades. 

.lEl qiroyecto •ademas;con el o'bjeti:vo y :con =la .buena ."fe 
dé· quienes •quieren 1tvab�jar máS .rá,pidam•:::nte ·en ·busca · 
de :reformar, !.intrbdu91r i:rp.po1·tante5 refo.r.mas al siste
ma di1 contratación, habían pedido unas ·facult!ldes 
extraordinarias �por llll imes,_yo creo ,que esas .facultades 

. en :e1 .sentido·de qu�· .pai'B. ·este 'tipo de ·ccmtrato:S (Q 'para: ' 
estas materfas, n o  .es dable �aplicar 'lil.B normas· rdel :es- · 
tai:lo ¡de .Sitio, JI ·a.Si .hemos ten•do. 'OpO�tUI1idad · de TeU
nirnos .can los.r�pcmsables 'iilil Gdbiernd, ;con' él 'Dir,ec.:. 
tor, .con .e1 .Consejero .Para ·1a Tehabilitacion ])ara •la ·paz, 
que obser.var �que exi.sti'endo los "l'ecur.S:mi, rexisti'eni:lo ·la 
voluntad ,pólitica; existiendo 'la gente ·que desea cdla..:. 
borar .en Ja .impk:mentación ·ae ':iµipo1'taµ.tes :obras r<ie1 . 
Gobierno, estas no se _pueden·reálizar·;PQr tl:abas o 'POl" : 
def'.lciencias e1i '.las actuales nmnia"s' ·dé t:oiitrataciori -

a�icistrativa·. :Entonces .e1 'primer ·o}1j�tiyó 'que ·tiene · :  

. , eJttl'aDtdinarias de 'UD .mes :son ·:demasiado cortas y .que . 
no :1e permitirían .a lla :comisión que se nonibre .en . él 
Congreso un examen detallado .de las normas .que va a 
contener ·.el nuevo 1DeGreto .o Oádigo de -Contratación -
Athliiliistrati.va, :por •3llO.se,pr11pone 1que1sean séis.meses, 
y,"se ipropone :desde .luego ·que ·haya ·una malWJ.' .parti.ci
paci.ó� de las C'omisiones :Primeras ·de Senado ,.y •Ca
ma1·a··en :la. comisión :que ·v.a a asesorar .al -Gobierno .en · 

· la .modificación .a. 'las actuales normas que 'funilameii
talmente .esl¡'án conteni'das ·en el Decreto· 222-tierie •qüe 
ver •con !Utilizar los ,procesos ·fle ci>Iltra'.tacjón, ·con agili
zar Ja :i\plicación y la realización ·d� 1os planes d·�l : 
G.obiei:no, .a¡ilicando w1 ·concepto ·absólutam.ronte ·füs- ' 
tinto, .en :e1 sentido de ciue una v·ez toma:Da 'la iiecisióh · : 

· ae .niallzar una obra, -de 'hace:t·una1nversión,. ésta ·det¡e- . 
rá l1acerse �o .más ra,pidamente:posible ·y ·119 "tal y eomo 
hoy .se 1contem¡ila en .111.1! normas ·aaminjstrativa's •gue · éstas .se :utilizan ,para re,gtilar ·el :gasto piiblico, .es•decir, 
que ;con :normas como las ·establecidas ;el). -el '2·22 ·cmno : 
las .ae .1a .a:probación .Posterior ;de· 'los ·contratos 'pi>r·�l : 
Ca�ejo ..de Rinistros, se ,p:r:·�tenae 'QUe .1a·regula:ción 'de1 . 
gasto ¡íúb1ico se 'haga a través ·ae 'la ·c·ontratación . . 

la; ·e'XJledición i:de las 'facultades. · . ,. 
<El •proyecto "tiehe ·.un ·,punto que preocupa. a .todos Joa 

que tenemos vinculación directa eón los Municipios JI 
en particular til 'Sena,dor ViCtor Renán Barco, que .l1a 
siHo ·él · abanderado de .la -.defensa de la. ·desc.entraliza
ciBn ·municlpal •en ;35teitCongreso. 

"'Else ;tema es el de la :facultad :en la ,expedición :de. 
normas:sdbre :contratación ¡para 'los Depar.tamentos, Jos 
Municipios, "las .'Intendencias ·y 'el Distrito ·Especial .ae 
Bogotá_ e • • . 

�in e�bargo, el ponente ha· considerado :y .10 .. ha de- · 
. .  jatlo ··con.signado, que ·.:los "temas sobre los cuales debe 

versal" iesas 111ormas cde contratación .aplicables .a .los 
M-uniciJiios •Y :a :los Departamentos ;y c?emás entidades 
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territori"ales, son las normas generales sobr•s• la contra
tación administrativa, las mismas que se establecían· 
en eI Decreto.222 y las mismas· que quedaron consigna-. das debería.u ser definidas por la ley en el nU'ilVO Céodigo 
de Régimen FoJitico y Municipal, Decreto i333 de 1986, 
por tanto yo no creo que· exista absolutamente ningún 
inconveniente en ese· respecto p:irqu-e se ·han intrlldU
cidb unos ai:ticUlos y unos numeral•:os dentro de los 
ar.ticuros que protegen. esa autonomía municipal, auto-. nomia: que además les. da la Constitución a las enti
dades terri't::iriales. 

Sii:l embargo, ·con .la pres'ilncia del o!loctor V.íctor Re
nán Barco, me parece que podemos hacer muchísima 
mayor precisión y redactar un articulo que quede mu
cho· más claro dentro del pliego de modificaci·::ines que 
se presentan. 

Yo quiero dejar por ahora mi iritervencii'in señalando ·. qUe estoy disp.u2sto a resolver las inquietudes que ten-- -
gan los hono-rables Representantes de la. Comisión 
Erimera, y. qU!! debemos aprovechar la presencia. del 

. señor Ministro de Desarrollo que ha estado desde el 

. comienzo de la sesión para que amplie mucho. más y 
con mayoi� 11ropiedad la jUstificación. y los objetivos 
der proyecto. Muchas gracias,. señor Presidente, 

Con 411 ns.o de la palabra el honorable Senador . 
Víctor Renán :Barco : · 
Sañor Presidente y honorables Representantes: La 

generosidad del Representnate pon2nte y la amable 
invitación del señor Presidente; no sin antes también 
rogarle. un poco de benevolencia a los honorables Re
presentantes t!lnto Liberales como Conservadores; yo 
quiero decir apenas . dos o tres cosas de la manera más 
breve, que ya deben formar parte-. de· las inqui•studes 

· de muchos. Representantes, y son en el. siguiente orden : 
· cuando se discutió la legislatura de 1981, lo que hoy 
. es el texto de la. Ley 19. de. 1982 del 2 d.e enero de este 
. añ·o�. es el estatuto. que permitió expedir con· base en 
. esas facultades- aue se concedieron el Decreto. 222 sobre 
. Régimen contráctual, y cuando por esas calendas no 
. hllibia. avanzado demásiado la conce11ción d& lo· que 
· debía.ser. l¡i.. descentralización con el doctor· Jaiine Vidal · 

· Eerd•omo,. de cuya autoridad a.dministrativista. todos _ 
tenemos el más amplio concepto, se logró no obstante 

· algunos puntos de vista. de él bastante restrictivos, lo ·. que: ñoy. · es el texto. del articulo. 511 de esa. I:.ey 19 . de 
1982: que- dit:e así: _,,. 

En·· desarrollo· de la autonomía de. los Departamentos 
y: MuniciP.ios; sus normas· fiscales· podrán disporn2r· sobre 

· formación y edj_udicación de los contratos que se cele
bren· y cláusulas de- los mismos conforme a. sus intere-
ses y a; las-necesidades del servicio. . 

Per·o aquí vino la restricción, las normas sobi:e tipo 
de. c.eµtratos,. clasificación, efectos, responsabilidades .y 
terminación, están reservados a la. ley, así como las 
inhabilidades e incompatibilidades. · . . • 

En r.esumen, en desarrollo de esta. ley, los Municipios 
tienen liber.tad para dispon�r en sus códigos fiscales lo 

"mismo que los. Departamentos de lo atinente a la foi·
:.mación, adj,udicación y celebr.ación y. se ajustan. a la 
. ley en lo que tiene que ver con la clasificación,. con. los 
. defectos, con las responsabilidades, con la. teri:ninación 
. . Y. con Ie.s. inhabilidades e incompatibilidades. 

Y ese tema fUe nocivo. de. dos sentencias de la. cor.te 
Suprema. de Justicia y de una consulta ar Oonsejo de 
Esta.do, c.onsulta en la cual hay un salvatiiento de voto 
d:!:l MagiStrado Mora que no es. del caso referir aquí: o · 
extenderse. sobr!! él, · · 

El Consejo de Estado,. pues sencillamente dij9. que la 
ley, había. consignado unas reservas o sea.unos as:11ectos 
del. régimen contractual que no. podían ser motivo de 
legislación P.or parte de las entidades territoriales. 

Luego. al discutir lo q�1e hoy es la Ley. 11' de 1986, ley 
tncorpoi:ada al Decreto 1333, pU�s aquí ñay unos: hon9-
rables Re:presentant:>Es· que manejan el· al'ticuladb del 
1333; .. oti-os ·estamos en la pucña vieja. y manejamos 
son Ias leyes, doctor Orlando, :usted. suele citar. más 
fJien er Decreto. 1333. que la incorpora, Y,O •. cito el. ar
tfüulO 4r1 · cre esa r..e·y 11 deI 86,. sobre er Régimen Murii-
cipaI qµe dice.: . . . · . 

Los. contratos. que celebren los Municipios y sus.esta
bleeimientos públicos se someterá:n a la ley; en Io que 

. tiene q_u?.- vei: clasificación definición,. inhabilid"ades, · cláusulas obligatorias y principio. sopi:e mcdificación· y 
termina.ción unilaterales, efectos de res11onsa,bilidad de 
los. funcionarios y contratistas, · en: lo atinente. a "los 
requisitos para su formación, adjudicación Y. celebra
ción, a las disposici·ones fiscales que expidan. los Con-. sej,os y demás autoridades locales competentes, o sea 
que casi que repite ertexto ·del articulo- 59 de la Ley 19 

. de .. 1982, y lo repite porque cuando r. estaba discutiendo 
este texto se le hizo ver al señor Ministro de Gobierno 
que ñabian logrado los Municipios en materia de liber
tad· contractual. · 

También dijo en er artjculo 48 de esa misma Ii:y· que 
mientras los Concejos expiden las normas sobre contra

: tación a qµe se refiere· el articulo anterior, regirán en 
tos Municipios las disposiciones legales vigentes pa;ra 
la nacesidad de las entidades descentralizadas;· o sea · 
q11e llenó er va:cio .mientra.s los Concejos exP.nfan nor
mas contractuares en lo que tiene que ver a ni. forma
ción de adjudicación y cerebración. 

I;o q)re yo quiero dejar en· claro· y· es eI resumen de 
la que he · dicho es lo· siguie.nte : que ahora: es. la· opor
tunidad para tomar- una :decisión si dentro· de ese orden 
o de esa linea o es•? pensamiento· de la descentraliza
cil.in;. se: deja <IJle los Concejos· y· las Asamblea.s Bepair-. tamentales e Intedenciales exP.idan sus prEJpias- nor
mas. fillcales, o se le mantiene los principios ereP ar.tfculo 
5cr de. la r;ey 19" Y. deI articulo· 47 de la'.·I!tey llJ.' del' 86;1 y 
Be dejen unas .reservas para que· i;lor·medio de _las fa-
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: cultad�s. o sea de un decreto legislativo, s•s· legisle a . 
ese respecto. 

· . Eso ya es un criteriQ que ustedes o camino que us
. tedes adoptarán, pero en lo que si creo que debemo11 

ser muy claros es en mantener por lo menos la -libertad 
· en el ord•m municipal y departamental, para que · en 

cuenta a formación; adjudicación y celebración se 
sometan a las disposiciones de los respectivos códigos 
fiscales territoriales por la diversklad de municipios 

· · que tieile Colombia-. · · · 

E..sa diversidad es la que motivó hoy en el seno de una 
subcomisión d� las· Comisi·::ines Terceras, en pi:eseri<;ia 
también del sefior -Ministro, todo lo relacionado. en ese 
proyecto .Sobre Reforma Urbana ·can planeación, o sea, 
siº e.sas normas sobre los planes integrales de desar.rollo 
o planos reguladores deben también extenderse a mu-

: nicipios donde los poblados &ea el área urbana ria tiene' 
: niás de dos, de tres ·mil, de cuatro mil o de cinc·o mil 
. �abitantes de menos de diez mil, porque el pais y. esto 

tiene que ver -con ·la Re·forma Urbana- y también tiene 
que ver con est2 régimen contractual., hay 34 ciudades 
de más de 100 mil. habitantes y el resto de Colombia 
donde vivimos 15 millones de. colombianos, pues son 
los 975 o 980 municipios restantes con Ílna vida muchos 

: de ellos aldeana, con modalidades, con peculiaridades, 
· completaiµente diferentes, o s.za, que una. cuantía que se · señale por ejemplo; para en un régim•m: de contrata
. ción nacional, pues que pue.de ser irrisoria o satisfacer 

ciertos requerimientos en el MinisteriQ de Obras Pú
blicas puede resultar exagerada· en un pequeño poblado. 

o sea, que para esta diversidad · yo creo que por · Io 
.menos debe dejarse fa libertad contractual en cuanto 

· a. formación, adjudicación y celebración, o sea, la forma 
· de. adjudicar •::sos contratos, las cuantiils, etc:, ya dirán 

ustedes si en los ótros aspectos· establecen las limita
ciones o no, porque yo sé que se van a encontrar cri
terios y pareceres ·en el Se:r¡ado y seguramente en· esta 
Comisión tainbién, partidarios de que la libertad con
tractual. ·de los municipi:OS sea absoluta para respetar 
esa ·autonomía completamente, y aunque aquí se- diga 
en el texto de.l señor ponente, que por .supuesto mejora 
mucho el del Gobierno, qµe se atendrán a la autQtio
mia copstitucional, es bueno definir. el alcance de. esa 

· autonomía· para evitar interpretaciones después- de la 
· Rama- JUrisdiccional, saber hasta dónde llega nuestra 

autonomía en concepto del legislador. · 
· ºAhora ya sobre· otros aspectos relacionados con las 
: facultades, yo aunque !"espalda al Gobierno, pues ad-
'. _quir�mol! con él una responsabilidad· y una solidaridad, · 
· ae· cierta ma:nera- comparto apr•sciaciones. que se expre-
: san désde la bancada· conservadora. 

· 
· · ' Las· facultades quien quiera saber qué pasa con ·las 

· facultades, -los peligros de las facultades,. no es sino 
· que lea en un folletico como lo decía el sefior Ministro 
: también· en esa subc•Dmisión- reunida· en el· Instituto. de 
· Crédito-Territorial, el texto de· una alocüción televisada · . . el' .Señor Presidente de la República que. apareco� · en el 
· folleto' en donde está publicado ei: texto- de 'la Reforma 
· Constitucioni!}, la critica despiadada y drástico. e im. . placable y yo diría que cruel que le nace eI sefior 
- President� · a  las · facultades extraordinarias, porque 
· como en la Reforma se 'limitan en el sentido de que· 
· no se pueden otorgar a-p;;·tición· del Ejecutivo, Ja difé-· 

rencia de Io .. que ocurre hoy que las puede otorga-r ·en 
· ·el Cóngreso; pues él" para justificar ·:> explicar el alcan

ce= de esa· limitación trae ese t2xto:que muchos ciudada
. nos· colombianos· se lo oyeron por la televisión, porque 

eso· fUe motivo de una de las tantas charlas televisadas · con· ras cuales nos ha abrumado últimamente. 
De suerte• que .esas reservas, honorable· Representante 

Serrano,. las comparte--también el señor Presidente-- de 
· I'a• República en el' fondo, sólo qu2 un régimen contra.C
. tual que· tiene tanto- que ver con .obras públicas y es 

ahora una diferencia también que anoto. . . J 
: . .  F.Stos pr.oyectos sobre Régimen O:mtractuaI. de tal. 

cultades generalmente, que siempre habían.sido auspi
ciados, promovidos. por el Ministerio de Obras Públicas, 

· porque el Régimen Contractual como lo. saben los ad. ministrativistas, es· básicamente de Obras l'ilblicas. .-
. : Antes del año de 1981 cuandó se trajo . un. proyecto 
� d'e facultades que- cursó por el senado, llegar.en hasta 
· el extremo de- precisar que le mjeron. que trajera. el 

texto del' proyecto-, y está publicado .ese .to:.'xtG de. un 
• proyecto· de Decreto· en los. Anales, se pensó- que podía 

. mli.s bien ser proyecto de ley, y finalmente con· la con. ducción del doctor Perdomo se llegó a este t?xto de la 
· Ley 19, que prácticamente pues es- una. especie de Iiey 
· marco, ·le dio;:n ··al Gobierno· dentro d·e qué normas, 
· dentro·de qué tipo de severa restricción tiene que dic. · tar.-el estatuto, ahora también el. honorable· Represen-

tante po1iente pues ña precisa.de bastante porque real-. mente el proyecto original deI Gobierno. era. como� un • 
salto a1 vacío. · 

Esto· lo• digo· con t:Jdo respeto, yo tengo confianza 
· en el· señor·Ministro de Desarrollo que según asegura 
· él· •es el que· va a manejar- el uso· de esas faculta.des, 
· pero eS obvio· que- en un tema tan importante,. y.- de . · tanta:- proyección· al darse las facultades, de todas. ma

neras met�n mano· otros Mihisterios, otros: funci!l
: narios que tienen criterios también y· de alli que, Yo 
· tenga reservas·sobre- las facultades en materia di!' Ré

gimen Contr_actuaI· para los MUnicipio¡; y los Departa
mentos; porque aunque- me alargué-un poco. más,.quie'ro 

- -dj.ci·r-Ie.s.: · les· :enemigas de- la. desci:mtralización. están 
agazapados en los mandos medios de los Ministerios, 

· particuiarmente en. el· Ministerio: de Hacienda,. no es 
· sino· que ustedes relean las. Dscretos. TI y siguientes 
: pero· eS}Jeeialmenttr eI 7$, para: que. ustedes se den 
' · cüenta. hasta• dOild& llegaren los técnicos. yo· no, creo 

. · que• •el!· do"Ctt>r · Baroo ñubiel'IJl.· tenida. ·oportunidad· :de 
· ·revisar el' texto de. ese' Decreto ·cuand& Io.-·expidió-. par. que él es descentralista· desde-· las rematas . .  épocas,. en 
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que él de joven mimado y ·oligarca, le dio por ser: Gai� 
tanista, y en e.sa época tan remota, tan· lejana:, habló 
de la elección popular de alcaldes, habló de la."d.escCII
tralización, daba hasta gusto verlo tan joven:,. sa;. me 

: parecía mucho por esas épocas. a e&:i-: Yicepre:si!iente 
muy contemplado que acaban de escoger· los RepubU

. canos en· los Estados Unidos, el. señoi: C. parecidisimo 
como una gota de agua a otra gotai por supuesto .. sin 
las males costumbres · d-el sefior cuelly. 

Por eso pienso, que ahí. no está er esP.iritu de él en ese 
decreto; pero si la mano cruel, dura, impracable p.e ros 
mandos medios contra er. Municipio, porque ellos quie
ren seguir l·egislan.do y mandando y s•::guii' dandb todas 
las .orientaciones desde Bogotá,. por eso en. ouena. l'.1.ora 
aqui en esta Comisión el honorable Representante Ot"
lando y otl'os y er señor Presidente, entiendo que tam
bién, elaboraron un. proyecto que. l'loy deb!!. estar ya en 
el Senado de la República, porque lo necesitamos. antes 
del 15 de septi·ampre, hemos llegado hasta. er extr.emo 

. de que los Coocejos no. pueden api:obar o iinpi:oba:i: ese 
plan de inverslo'nes, en que lbs alcaliies tiene:r;i. que s.o

. meterse al último dictado de las .oficinas ere planeación; 
. todo esa ·se corrige en ese proyecto, sólo qµe como 

también lo decía en esa Sqbcomisión el señor Mi"nistro 
de Desarrollo, ya el 15 de septiembr·�· tienen.lbs alcaldes 

. que enviar !{Is proyectos de presupuesta e; los cuales 
. tieneh que incorporai: ese plan de inversiones a las 

· oficinas de Planeación DepartamentaI y. comienza. en 
esa fecha el forcejeo entre esas ofi.i:!inas y eI Alcalde, 
_no es que. nosotros queramos desconocer d:l'. manei:a absoluta Y radical las orientaciones. de las secrelrarins de. P�a1:1eación, pero si. hay que respetar· todos, est.:is pr�nc1p¡os democráticos y esperamos que sean los Q::in-ceJos los que tomen las de::isiones. · 

Es todo l·o. que quiero anotar porque yo sé- que aq.ui 
sobr.!! este tema pues. va. a haber una. discusión. lllllY 
amplia. · 

. ' Interviene el bon.ora ble Rel!resentante 
César Pardo ''illalba.: · 

Si, honorable Senador, yo comparto plenamente los 
criterios que usted ha expuesto a 19' la-rg�· de su inte:r-

, vención, incluso quiere hacer.le notai: algo. qp�- pudié
ramos corregir en: el propio texto, un a1:ticul0 comple
mentario al proyecto que ña presentado. er Gobierno y 
es. que- los Municipios sufren el c!!ntralismo. no. ·sora-

. mente de la Nación sino d•? los Departament>os •. y por 

. ejemplo en el Departamento de Cundinamarca.. como 
no se ha· expedido unas noiimas de· contratación 11ara 
los. Municipios en general, ni. se ha resuelto, espeefffc.a

. mente que los Concejos tienen. estas. competencias sino . 
que está redactado en términos gen2rales. c.oq¡.o. usted 
lo señala, son las Asambleas las. que aprueban. los c.ó

. dig-os fiscales, .y son las. Asambl!�as. las que establecen 
. la. c1íantias, por ejem11Io en. Gundinamarca. rig!! la fll
. masa cuantía de los.50 millones de contratacióIL dii:ecta 

por. parte del alcalde,. cuando el 8G% de los. Municipios 
. del Departamento de cundinamarca no. alcanzan a · 

tener un presupu!!.sto de inversión. de 50. mil1::ines,. o 
. sea que con un sólo contrato se acabaría la-. posibi'Iidad 
, de. coPtratai;ión y ni siqui2ra existe la partici11ación: de 

organismos de adjudicación de jUntas municipales. que 
establezcan esta. adjudicación .. O ¡¡ea .que. no. solament·? 
en lo. que redactemos estaremos totalmente ere acu-erdo 

. con las propuestas ·que conversábamos antes. de inicí'ar 
el debate, hay. qll:e sefialar lb qµe ra c·om:P.etencfa ®e 

. tendria. Ios GonceJos. en materia.de contratación.d"eian
. do solamente temas. como eI de. ras inhabiliaad'es e: in
. compatibilidades,, •etc.,. para.. liL definición. crer. nuevo es
. t�tuto sino aaem_ás establecer. que esas.. son com11eten
. -�ia� de los Conc�_J?S y no de lil.s A.sambieas,. yo no:.sé· de 

que ma�ra pudiéramos estabiecer y compiementai: in
. cluso .. esa inquietud que usted .tiene. MUcñas gracias". ' 
. Intervien·e el honorable Senador 

Víctor Renán Barco·:·. · 
El 1 el primer. inciso de eS?-. ar.ticulb 47- de la rieJ.. 11. se 

dijp:  en lo atin«mte a. los requisitos. 11ara, su formación · 
;v. adjudicación: q1ie aspiran. los. Conrejos. o,. sea. que. ahí 

, está la. auterizil.ción pará. que. ros, con�.os expi'ciieran 
. esas normas, sólo que les puede 1iaber fartadó. más 
. divulgación,. ;nás. información, le cuento qµe en. ro. que 

· . hace. a· Caldas, pues la mayoría de lbs Conc.ejos Mw:ii-
ciP.ales dictal"On normas sobre estos tres ai¡pectos, bási

. cos de ese. Régimen. de Contratación; precisamen¡te 

. pai:a qµe no les aP,licaran ilegalmente er códige. fi.sc.al 
del Departamento . porqµe en ninguha. parte. dice: es.te 

l te:x;to qUe la ley que se seguía aplica.nd·a eI. Código 
Fiscal del Departamento. O . sea. que hay. un me.ceso. de 

. autoridad de parte del Gobierno. crer. Oepar.tamento de · 
Cundinamarca. 

Esas eran las· anotaciones,. es obvio · que· yo no .. 11uedo 
fatigar a la· Comisión con mucha. cháchara., les. prao 

· excusas tal vez por haberme· alragado demasiado;. y res 
· agradezco inmensamente el hecho de q:µe me ha31ºan 
. permitiao, de pronto. en esta G:omisión. en. otras. temas 
' que van. a tratarse, tendré qµe venir por lo• menos a.es-

cucharlos .. Muchas.gracias. 
m. Presidente le. concea:e. el us.o de Ta. palil.lim ar· señ� 

. Ministro,· como autor del proyecto: 
.Muchas. �acias,. señor Presidente,_ señora V:icepresl-

dente, honorables Repr-Esentantes. . · 
. Sin dúda "elgunBI. er. tema� relativo a. la1 medificación 

: .d'el estatuto. básico de Centratación Admtnistrativ.a, .. es 
· de inmensa imP.O:rlanciw,_ Io recagi.O: e1 Gabiemo. por; 1a 
· ·impor.tancia misma en el hecho de que el DIOP.k>·di.e. 21 
· de: jUlio¡ primer.· dÍBil hábil, de la; Iegjslatura, et Ministro 
: de:-Desan:olla pr.esentQ:. aic consideración. d& la. honorable 

Cámara de Representantes y de .esta Comisión. en. pair.. ticulai: eli J;lliayoact.mde: iey que: se-es� comentando· en el 
día de:. hoy.; . · 
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Debo agradecer muy especialmente .al señor ponente,· 
honorable Representante César Pardo Villalba, por su 
poJ:?.encia, que sin duda . alguna· y como Parla�ntarlo 
lo puedo decir da fe al hecho de que el Congr_eso de la 
República puede mejorar de manera sustancial los 
proyectos que el ejecutivo le presenta. 

En ef•ecto la ponencia y el pliego de modificaciones 
qu•e p1-esenta el Representante Pardo Villalba, n.o 
solamente es aceptable para el Gobierno sino que pue
do reconocer _y con gusto lo hago que mejora signif·ica
tivamen te la idea inicial- y es temática acogida en el 
proyecto de ley en la versión que me co1Tespondió 
presentar. · ' 

Agradezco también al honorable Representante Par- . 
d!> Villalba que haya rendido ponencia en la.oportuniodad 
y con la brevedad como lo hizo,' por lo que el Congreso 
y en particular la. Comisión Primera de la c·ámara 
puede estar debatiendo esta importantisima iniciativa 
tan temprano en las sesiónes. · · 

Ahora bien,, yo creo que 'respecto de la corivenieilcia 
de actualizar y ni.ódificar •el 'estatuto bisico de cQI).tra- . 
tación no odebe haber 'mayor contro,,ersia, cualquier 
persona que haya sido funcionario público a cualqui'r 
zuvel y que le haya correspondido manejar o entrome
terse dentro . de ·la órbita del Decreto 222 de 1983 sabe 
perfectamente que la misma no es Iii más ni menos que 
un infierno, un panta11-o que a la. postre· impide al Eje
cutivo a cualquier nivel, poder cumplir con el cometid,o 
de poder contratar obras en beneficio de la comunidad. 

Se está· aqui dentro de un terreno de inmensa frus.:· 
tración para la autoridad ejecutiva a cualquier nivel 
Municipal, Departamental, Nacional descentralizado o 
ceJ1tralizado para poder cumplir con. un programa de 
trabajo con un esquema "de cumplimiento respecto de la 
comunidad a cmµquier definición de la misma; estamos 
pues, repito, dentro de terrenos que son ni más ni 
menos que· la fábrica ode frustraciones tal vez más 
_grande 9ue hay �n el pais en la administra.ción pública 
por. las inmensas demoras, po·r las inmensas tardanzas, · 
11!.S dificultades casi insalvables que se presentan cuan
do hay que contratar administrativamente al tenor del 
Decreto 222 del 83. 

El Gobierno lo que ha hecho es regido y reconocido 
este hecho, que no tiene color partidista, que no tiene 
interpretación, connotaciones .especificas respecto de 
que si para los Municipios o los Departamentos o de 
onden nacional, no, aqui estamos reconociendo un he
cho que está a la vista de todo el mundo, que es per-· 
turbador y se trata de buscarle una solución, para que 
el Gobierno actual y los futuros Gobiernos sea cual 
sea su partido, y los Alcaldes, los Gobernadores, etc.,· 
pueda.n contratar de una manera· eficiente para que 
los colombianos en general se beneficien del esfuerzo 
del Estado, sin traumatismo. Incluso voy más allá, si 
miramos el Decreto 222 del 83, estamos realmente es 
ante un estatuto de control ode gasto público, son tan
•tas las trabas y tantas las. dificultades que se le ponen 
al contratante que en el fondo vemos que aqui lo que 
hay es una forma para. que el Ministerio de Hacienda 
y Planeación Distrital puedan �ontrolar •ar gasto pú
blico ·más _ allá de las facultades que normalmente le 
corresponden. 

El Gobierno del Presidente Barco consciente de esta 
circunstancia lo que quiere es i·egresar el control del 
gasto público bien sea. a titulo de inversión o de cont_ra
mismo que realmente debe ser ·o sea que de planeac1ón 
nacional cuando le corl'esponde y el Ministerio de Ha
cienda cuando· le corresponde� puedan opinar como ·es 
necesaii·o que lo. hagan y dete�minar cuando le ci:>rres- . panda hacerlo, la oportunidad de que .se autorice el 
gasto público bien sea a titulo de inversión o de conti;a-
tación de gastos� . . 

Pero una vez autorizado que se efectúe la' contrata- . 
ción o que-se efectúe la inversión de ·n,inguna manera 
el estatuto de contratación administrativa puede servir 
para ponerle más talanqueras al asunto, tomada la 
decisión de hacer la inversión o de efectuar el gasto, 
el est·�tuto c'l.e contratación administrativa debe facUi
tar al máximo la contratación ·del mismo, a fin de que· 

·las obras _que ya se autorizaron o las gestion<s. o los 
servicios que se autorizó contratar · se puedan con
tratar rápidamente, y no se conviertan en una frustra
ción de la comunidad que presumiblemente se va a 
beneficiar ode las· obras o l·os servicios contratados. 

· Toda la filosofia que · el Gobierno Nacionii.J. quiere 
introducirle al estautto nuevo de contratación adminis
trativa se deriva de a.lli, el nuevo estatuto de ninguna 
manera a diferencia del ·222 del 83·, va a ser. un estatuto 
de control de gasto público. · . 

El gasto público se controla previamente en el mo
mento que le corresponde dentro de los trámibes nor
males y rutinarios de cualquier proyecto de inversión -
o de gastos, pero de ninguna manera se puede t.rasladar 
su control a propio estatuto de contratación adminis
trativa, lo que tiene en men"te el Gobierno entonces 
es configura1· un estatuto muchisimo más simple, mu
chisimo más ágil, que sea simplemente un estatu'to que 
recoja la el•amental necesidad de controlar y "resguardar 
los fondos públicos, .los recursos públicos debidamente 
pero que además. se entienda y conlleve la faciliodad 
de contratar. a fin de que las inversiones,_ las contrata
ciones de servicios, puedan ser expeditas y las comuni-' 
dli.des las puedan ver. . . 

Sea cilal sea. el color .de que· el Ejecutivo local, departa
mental o nacional un estatuto asi sea. concebido como 
simplemente un estatuto facilitante, para qu.e las con
trataciones se puedan hacer y los servicios y las obras 
se puedan ver, tiene que ser 11-ecesariamente 'de conve
niencia para los Gobiernos a cualquier nivel que éstos 
funcionen. · 
. Por lo tanto quiero asegurar a la Comisión Primera 
de la Cimara que el Gobierno tiene un .enfoque muy 
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distinto, "aqui no se trn.ta de sacar una nueva versión 
del 222;. aqUi se trata ·de  sacar una cosa totalmente 

. diferente que reconozca que nQ es a· nivel del estatuto 
de contratación administrativa que se ··debe hacer el 

·contrpl al gasto público. 
. No es con 500 firmas. con 5 mil sellos y 40 mil trá

mites que se controla el gasto público, el gasto público 
se controla previa.mente .en su debida oportunidad· con . 
las oponiones ode quien esté debidamente autorizado 
parla hacerlo per.o no al intarior del estatuto de· gasto 
público. · 

.Creo, honorable Representante. que si logramos sacar 
adelante un estatuto de esta naturaleza le habr-emos 
ccontribuido al pais algo en e�tremo importante y que 
repito, no tendrá color politico de ninguna naturaleza 
y del cual se benificiarian en especial . la .comunidad. 
col.ombiana .en general, porque podrá recibir de su Es
tado a cualquier nivel, opo1tuna y debidam:;nte sin 
traumatismos los beneficios que. representa Id. inver
sión pública y el gasto· público. Pienso que en. esta esta-
remos de acuerqo. · 

Interviene la honorable Representante 
Maria Cristina OcaJnpo de Berrá,11 : 
Bi, señor Ministro, antes de �ue usted termine su 

exposición, yo quisiera que se refiriera para explicar
nos e;l ,literal f) del articulo 19 que el ponente tampoco 
ha modificado donde dice dictar .un régimen especial 

. que regule la ocupación temporal, la adquisición la 
expropiación y l'as indemnizaciones de inmueble� o 
zonas necesarias para la ejecución de obras destinadas 
directamente al ·servicio público. , 

Estl!.blecer respecto a estos inmuebles el procedi·
miento abreviado para obtener y legalizar su titulación 
y fijar un régimen de configuración o modificación de ·. titu�os, actos y documentos sujetos a registro. 

Quisiera, señor Ministro que usted nos explicara qué 
piensa el Gobierno con relación a este literal. ¿ Cuál es e� desarrollo previsto y si guarida desde luego .. una rela
c1ói1 con el actual proyecto de Refo1•ma Urbana que 
se .está tramitando en las Comisiones Terceras? 
Responde el señor Ministro: 

C·on mucho gusto, honorable Representante, én segui: 
da, dentro de un momento para no deshilvanar mi inter
vención pero regresaré a su punto especifico. 

Me estoy refiriendo al espiritu del proyecto en ge
neral, que creo que contiene una bondad absoluta
mente. irrefutable a mi juicio, salvo que creamos que 
le conviene al Pais continuar trabajando con el Esta
tuto 222 del 83, madre de muchisimas frustraciones de . 
toda sue�te de funcionarios . públl.cos de todo nivel y 
desd,e luego, repito, porque vale la pena repetirlo, 
también' madre de muchísimas frustraciones de las 
comunidades que . ven transcurrir el tiempo, sigue 
transcurriendo entre el momento en que la autoridad 
ejecutiva anuncia ·que &e va a .cometer y se va a hacer 
determinada obra o contratar determinados servici·os 
y entre el momento en que e1•entualmente a los muchi
sinios años y después de un sinnúmero de traspiés y 
trastornos finalmente se puede contfatar. · 

Aqui lo que buscamos es •rntonces y deoo repetirlo, 
cm�lleva un nuevo enioque totalmente diferente i·es
,P·�cto de todo lo que tiene c¡ue ver con contratació¡n 
. administrativa, es regresar el control de gasto público 
al momento que corresponde y en el propio estatuto de 
contratación administrativa eliminar, .. erradicar todas 
las trabas .y todas aquellas cosas que contiene el 222 a ·· 
titulo de estatuto de control de gasto ·Público, y, dejar 
&olamente un estatuto· de ·contratación · administrativa 
debidamene resguar,jado desde luego, pero expedito y 
eficaz para que las autoridades ejecutivas puedan hacer 
,las contrataciones que . les corresponde en bien de la 
comunidad. 

Habiendo explicado el fundamento o la .filosofia que 
se quiere este nuevo estatuto de contratación· adminis
trativa debo ·llecir que el señor ponente con toda .�azón 
ha querido estipularle al. Gobierno y al sefü>r Presiden
t� desde luego, en lo que se refiere al uso de estas fa
cultades. extraordinarias que se solicitan unas pautas 

. muy claras .que orienten al estatuto nuevo de· con'tra
tación para que el congreso de .la República pueda 
sentirse como es apenas lógico que lo sea, coparticipe 
en · 1a facturación del nuevo decreto-ley que aqui se 
originaria. . . · . 

El señor ponente ha recogido o ha introduciodo, per-. 
· dón; una gran cantidad de pautas que 1J. juicio del Go-

bierno son útiles; que recoge las inquietudes que el mis-. mo Gobierno tiene y las cuales nos permiten desde ya 
manifestar que la orien,tación que ·am se le insinúa o 
se le establece, mej.or dicho al señor Presidente de la 
República para dlseñ'ar el nu·evo estatuto de contrata� 
ción a.dministrativa dentro de ciertos marcos y términos 
son correctos, son útiles y el Gobierno los comparte, y 
además le per�ite al Congreso de la República como . 
'ha si"do tradicional tal c·omo lo mencionó hace un mo.:. 
mento el honorable Senador Renán Barco, cerno ha 
sido tradicional cuando se legisla sobre algo t¡m com
plejo y tan ·delicado y tan minucioso . como es un 
estatuto general de contratación administrativa, le per
mite al Congreso de la República saber si el nuevo régi
men que se adoptaria •éstaria dentro de los términos y 
.las condiciones que la Comisión de la Cámara y el 
. Congreso en general consideran necesarios y conve
nientes. 

Desde luego la inclusión ode lil. comisión asesora. con. figurada o conformada por Repre�entantés y SenadlJ
res de las Comisiones Prime+as, tumbién será garantia 
de que el Congreso de la República estudie y cónsidere 
el Estatuto en si que reemplazaria el 222. De tal manera 
que en tér1ninos generales, h::morables Rep1·esentan
tes, el Gobierno Na.cional, considera 11ue esta oportu-
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nidad de modificar
. 
y establecer un nuevo estatuto de 

contratación administrativa es inmensamente impor
tante y ojalá ustedes nós puedan acompafü•.r en ese 
entendido a fin de que esta circunstancia de concen
tración generalizada qw� siente el pu'eblo colombiano 
ante la imposibilidad de sus autoridFo'.ies de contratar 
oportunamente, se pueda eliminar y, hacia el futuro las · 
autoridades •<·�ecutivas sean cuales sean, pues puedan 
fáciimente contratar y el gasto público que se deba con
trolar se controle en una instancia anterior como l e  
c01·respande realmente. . . 

En relación con la sugerencia o la pregunta de la 
honorable Representante, quiero manifestarle que no 
hay ninguna relación ·entre el proyecto de Reform.a 
Urbana y la modificación o las facultades solicitadas 
.para modifi.car el 222. ·· 

Obviamente en la contratación de c!ertas obras pu
blicas es neces.irio declarar de utilidad pública y even
tualmente expropiar un determinado terreno para que 
pueda pasar. una. carretera nacional, o para que se 
p�eda hacer determinada- obra pública y 8. eso es· que 
se Nfiere especiificamente· el literal que usted ha men- · 
cionado, de ninguna manera se refiere a reforma urba
na, asi que puedo ·manifestar que no está al interior 
de la Reforma Urbana contemplada la contrata
ción administrativa, como . se ha presen)iado simple
mente se dota a las municipalidad•es · pa_ra que áe 
común acuerdo y conforme a las autorizaciones 
que el .Alcalde del respectivo Municipio le otorgue el 
respect1v.o Cono<-jo Municipal, pues puedan adelantar 
unos planes integrales, de d�sarrollo municipal, si es· 
necesario comprar o expropiar tierras dentro de los 
mismos, de tal manera que aqui no hay, y pil.edo decirlo· 

· de µna manera absolutamente vertical ninguna in-terrelación ni conexión. � · 
Asi mismo, en relación con la inquietud ·del Senador 

Renán Barco, me pa1·ece muy importante que el Go
bierno Nacional de ninguna manera qui•ere a través del 

. decreto-ley que emanaria de estas autorizaciones, ·en
. trar a pisotear los derechos de los municipios; P<>r lo 

tanto estamos abiertos desde luego a que dentro de las 
orientaciones que se le fijen las pautas, que se le fijan 
al Presidente de la República, para que teµga que en
causarce dentro de las mismas, en la expedición del 
Decreto-ley .respectivo se cla·rifique y se condicione 
hasta el punto que se quiera la atribución en cuanto 
afecte la autonomia de los Municipios y de los Depar
tamentos si se quiere, el Gobierno de ninguna manera 
pretende atropellar. los derechos en buena hora a.dqui
ridos por las ·entidades descentralizada"a del orden mu
nicipal, mucho má.S cuando ahora los Alcald·�s elegidos 
y hay una verdadera autonomia, de ninguna f.orma 
quiere el Gobierno entrar a .  atropellar los derechos 
adquiridos de esa manera democrática. 

P.or lo tanto, estamos listos a aceptar cualquier insi
nuación que se le pueda incluir al articulado sugerid'> 
por el señor ponente, para garantizar y tranquilizar a 
aquellas personas que puedan pensar que en un mo
mento dado que el Gobierno Nacional lo que quiere es 
deshacer con un, decreto-le.y lo. qu·� ya se consiguió con 
unos · Actos leglsla'tivos de inmensa importan::ia. 

Finalmente, quiero decir que si ·bien es cierto con· 
anterioridad, quien contrataba en este pais y con ante
rioridad me refiero a 2 ó 3 décadas atrás, quien contra
taba en este país era el Ministerio de Obras . Públicas 
y por eso el 222 tiene tanto sabor a la contratación de 
proyect:is c;ie ingenieria que tienen que ver crn: el Mi
.nisterio de Obras Públicas, ya . esas circunstancias pa
saron, la realidad es aue el Gobierno Nacional los Go
biernos Departamentales, los Municipales, cont�atan en 
muchos órdenes diferentes al de Obi·as Públicas, en 
la medida en que por ejemplo, el petróleo, la mineria 
en el pais han adquirido inmensa importancia pues se 
co_ntratan g�-andes obras por alli, también los IllStitutos 
DescentralizadDs del orden nacional, depart1mental, 
etc., contratan ahora obras de inmensa importancia. y 
de inmensa frustración también las demoras que de . 
esas conti·ataciones se derivan, por lo tanto el. estatuto 
nuevo lo que pretende sacar adelante rio llevaria -con
notaciones de que fue hecho o elaborado en el Minis
terio de Obras Públicas para convomiencía dg ellos y 
en detrimento de otros, si·no que vuelvo a repftir seria 
un estatuto simple, eficaz, exento de dificult1des en 
su manejo · y que le permitiria a las entidades .::ontra
tant_�. co:i¡.tratar de 11?ª manera fácil, tran1uila · y 
·benef1ca para la comumdad.1 Muchas gracias. · 

Con el. uso ile la palabra el honorable Represe1otimte· 
Tiberio Villarreal: 
Si, señor Pr!l.Sidenbe-, honorables Miembros le conce

do la intervención al honorable Representaiite Rafael Serrano. -
. 

Con permiso de 18. Presidencia, pido la palabra· para 
ofrecer algún aporte a la discusión que se viene reali
zando, porque a veces el régimen de inhabiliodsdes de 
los Congresistas, Diputados y Concejales se hit con
vertido en una guillotina contra la clase politica, per,o 
veo que esta es la oportunidad para r•::-mediar ¡¡?.:e en
tuerto y para que los señores Asesores del señor Minis
tro tomen nota en lli. .observación que voy a hacer. 

· 
Tengo a mano el Decreto 1333 de l!i)86, que en .�u ar

ticulo . 88 le prohibe a los Senadores, Represent1ntes,. 
Diputados y Concejales de : intervenir · en c.urlquier 
forma fuora del ejercicio d·� sus funciones, es decir, 
fuera del ejercicin de las funciones de Parlamentario, 
Concejal o Diputado en la celebración de contratn con 
la administración pública, ·el articulo 89 dice: Lo : iite
rior no obsta JM•l'a que los Senadores, aep·resenta1:.t'es o 
Diputados, los Consejeros Comisariales e Iritendl ncia• 
les puedan ya •' irectammte o por· m�.:!io de apoderado, 

· actuar ·en los sigill•mte� asunto.s: c> Usar Jos bienes o 
servicios y celebrar los contratos que las entidades ·ofi-
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ciales, los Institutos Descentl'alizai:los y las Sdciedades 
de Economía Mixta. ofrezcan al público bajo condicio
nes . comunes, subl'ayo comunes, a todos los . Q.U!! lo 
soliciten, y i·esulta que en el actual_ 1·égimen del estatuto 
de i·adiodifusión colombiana no propiamente en 'él· sino 
los exegetas de la int�l'pl'etación del estatuto y de estas 
normas del Decreto 1333 en el Ministerio dicen q'ue 
ningún Pal'lamental'io puede pel'tenecer a · una so
cfeda.:I que explote la industl'ia de lil.. radiodifu.sión, 
porque es un contrato con el Estado, y entonces quienes 
son dueños de medios de comunicación han tenido que 
valel'se de tel'ceras P>ersonas, violar la ley, pal'a poder 
sel' propietal'ios de un medio de c'omUnicación, y con 
esa interpretación quedan los bul'ócl'atas de la .admi
nistración pública. El Parlamentario tampoco podl'ia 
ser dueño de ningún pe�iódico, pórque el Estado no 
podría colocar un aviso anunciando un sel'viciO oficial 
en ese periódico del que sea pl'opietario el Pal'lamen.:. 
tal'io; y de acuel'do con esa atl'evida interpi�etación de 
la contratación oficial lo digo aquí de mi muy amigo 

' y l'espetado el doctor Emique Bal'co Gµerre�o . que es 
médico, él no podría ser socio de una clínica donde el 
Estado tenga porque no hay más. que contratar los sel'
vicios clinic·os' para un tl'abajador oficial, y más allá 
no podría el empleado, el Parlamentario; el Concejal o 
el Diputado il' a la empresa del Acueducto a hacer un 
contl'ato paTa que le instalen el servicio de agua, yo 
cl'eo que es la1 hora de corregir ese entuerto, pol'que 
si en Colombia por ejemplo hay 35 diarios, no sé cuán
tos semanarios, no sé cuántas revistas, casi mil emiso
ras, l'esulta que los l'epresentantes de la clase política, 
no pueden ser socios o accionistas de esos medios, pol'
que no pueden firmar con el Ministerio de Comünica
ciones la· licencia, .o no pueden firmal'la con el Minis
terio de Educación, · cuando · 10 obvio seria que quien 
acl'edite una profesión de comunicadol' social, de pel'io
dista, 1de médico, de ingeniero pudfe1:a de todas manel'as 
tener una l'elacfón dil'ecta con el Estado, en negocios 
co·munes a todos los que1o soliciten como dice el. litel'al 
c) del al'ticulo 89. Quería hacer este apol'te, sefior Mi
nistro, pol'qUe me pa.rece que se viene cometiendo una 
garrafal injusticia en la clase política que todo lo 
entl'ega generosamente pal'a que la vituperen y la ca
lumnien, mientl'as la ley siempre está en contravia de 
lo_s intereses de la democl'acia colombiana. · 

•continqa con la Pl\labra el honorable Representante 
Tiberio V"illar1'eal: 
'señor Pl'esldente, señol' Ministro y honoi:ables l\1Uem

b1·ós, quiel'o sel' _breve pol'que prácticani.ent: 10 qu·e �ue:- . 
l'ia decir en el fon·do lo ha anotado el senor Mimstl'o 
de Desal"l:ollo, pues honorable Representante Serl'ano 
Pl'ada y honol'ables Miembros de la bancada consel'va
dol'a, todo ha qUedado)o suficienteinente explicito: que 

-él proyecto no es pal'tidista, que el pl'oyecto no tiene 
absolutamente ningún color político, sino que simple
mente se tl'ata de entrabar· la administración ·que en 
estos momentos está amarl'ada al Decreto 222· que prác
ticamente consideramos que ya cumplió su ciclo en 
estos 5 años, tal vez cuando file expedido en su ni.o
mento oportuno pudo habel' sido muy bueno, per.o yil., 
lm estos momentos no se· ajusta a las condiciOnes del 
país y de la misma descentralización adininistl'ativil., 
pol' eso más que todo· quisiél'amos que ·se le diel'a una . 
interpretación en la situación en que nos encontramos, 
de_que el proyecto si bien es de hifoiativa del Gobi"emó, 
ei.l el fondo es .de iniciativa parlamenta"ria e'n vista dé 
que quien lo pl'esentil. es un miembro de esta Col'pora- · 
ción, que" 1e ha llegado y consideró qu·e esº el mi>inento 
para desempolvar estos entuel'tos jurídicos que ti�nen 
amal'l'ada la administl'acrón, porque en 'el · foni:lo como 
todo el mundo lo sabe,. se observa en el oi·den na
"cional y de ahí que se al'man los pliegos de .Jas licita
'cio'nes, cuando sale la licitación ya los 100 millones de _ 
pesos, con la sabida devaluación, no .alcanzan "para 
financiar esa obra. . 

. Se adjudica el contl'ato y dent�o del pro�e¡¡o . ne .la 
legalización ·del contrato pal'll. que ese .contl'at1sta pueda.· 
empezar a hil.cer la obl'a col'reJ.� d!>s• , tre� y .cuatro o 
más · 'años, entonces lo que -ya valla en un momento 
detel'minado, 100 millones de pesos, está cost.ando 400 
millones, y toca .dividir la obra en cuatl'o o cinco e_ta
plis pal'a poder a los 20 años concluir esa necesidad que 
en . determinado momento ·demanda una comunidad o 
menos años pudiéramos decirlo y entonces eso si e.stá 
eiuedando realmente la Iniciación. de cibl'as; yo quislel'a 
an·otar que este año hay destinados 70· mil millones . de 
Ji•Esos pa.l'a el plan nacional ode rehabilitación social· y es,. 
casamente. en lo que va corrido hasta hoy presente se 
han podido contl'atar obras pol' ,200 millones de pesos, 
en obras men·ores de 2 y 3 millones dentro de lo que 
facilita las cosas, y el l'esto no se ha podido i·ealizar 
ni ejecutal' pl'eelsamente por todos esos entl'abamlen- . 
tos de la contratación administrativa. · . 

Yo dll'fa. que ese D�cl'eto 222 en estos momenfos no 
es de conti·ataclón admlnlstl'atlva, sino como ya se le 
señaló de trabamiento admlnlsti·atlvb, es decir, ·es un 
decl'eto monetarlsta que contl'Ola. el gasto público y en 
nlngun momento facilita sino poi' el contl'arlo enl'eda 
y ·complica las cosas. Pal'a hacel' ágil un Gobierno, en· 
estos momentos del Partido Libel'al pel'o que mañana 
o pasado mañana puede sel' del Pal'tldo Conse1·vadol' o 
de cualqulel' otl'o colol' político quien esté en el solio 
de Bolival'. . 

· Pol' •eso, ode manel'a muy respetuosa pido . el .favor Y 
la colaboración al hÓnol'able Representante y a la ban
cada Consel'vadol'a de que le demos vía libl'e a !!Stas 
facultades que · está pidiendo nuestl'o colega pal'lamen
tarlo hoy Ministl'o de Desarrollo Económico, pal'a efe·c .. · 
tos de que la contratación admlnist1'ativa l'ealme'nte 
se acelel'e, que las obl'as se veaQ y se ejecuten en el 
momento opol'tuno ·cuando la comunidad y el pueblo 
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asJ lo demand!!n y no uiio, idos o tres años después 
cuando ya . pl'ácticamente S!' ha triplipado los precios 
y no va a solucionar el problema que en un m:oment'l 
se pensó op01·tuno col'l'egh· y l'ectifical'. 

·En · estas c"ondiclones le ·solicito vehementemente al 
honol'able Repi:esentante Serl'ano y a la bancada Con:. 
servado1·a, de que contl'ibuyamos a que en Colombia 
se ejecuten y se J'Zalicen con la serenidad que las obras 
así se demandan dando estas· :facultades al Ministro 
l:le Desarl'ollo; yo Jio diría si el Gobierno las pidió de 

. un me!! que mé.s · bien tratemos ni que f1eamo;s ·te(li. 
cortos ni tan lal'gos, y en ese punto y en ese instante 
que sea de tres m:eses y no de seis meses porque si no 
también se empantanal'ia con el tiempo que se Je está 
dan.do el alal'gue conllevaría ·a que ·de pronto lo que se 
ha de solucionar fácilmente, se entrabe más . .  

Por otra pal'te quisiel'a señalarlar a los honol'ables 
Miembl'os 'de esta comisiéin de que e'n estos nioinentos 
en que se demanda- agilidad en la realización de las 
obras, yo ci'eo que este pl'.oyecto de fey sea oportuno, 
para "que así inismo el Gob_ie1;no entre a agilizar las 
cosas con ra rapidez que el momento demanda. 

Hay \leces se dice eri esta Comisión ó conforme ile 
dic·e en ·otras que las cosas ·no. se pueden apl'obar a la 
ligel'a, pero también cuando se le someten a demasfa
"dos y profundos eStudiO.s, resulta qlie no sale ni lo uno 
ni lo otro, y los pr.oyectos de ley &e quecfan durmiendo 
el sueño de los . justos. 

. 
A. vec:es llS mejor corregir, revisar y modificar 'en el 

transcürso del t�empo las cOSa.s que .de pl'o'nto vayan 
quedando. con vacíos que dejar de hacel'las y profundizai· 
más esos pri>bleni.as. Muchas gracias, sefior Pré:Sidente. 
Intetv�ene el- hon:orable Representante . 

Orla�do· Vásquez V.: 
: Sefior. Presidente, señor Ministl'o, honorables Repre-
sentantes. - . . · 

Como .bien lo _ha explicado ilsted, señor Ministro, el 
·pl'oyecto tiene una honda. filosofía y contenido de be'ne
fiCió pai·a· 1as entidad'es ten·itol'iales, para la admiilis� 
tra:ción pública. · . . . . · 

·El fenómeno de la contratación tal vez ha sido un 
. poco anál'quico del pals_ porque lo que ·se a¡iica 'efr. la 
nai;ión a veces se aplic.a en las demás .entidades tél'l'i

. tol'iales, pel'O com:o en la mayoría de los campos 'no se 
desarrollan ni siquiera esos principioa, y usted pretende 

·con buen cl'iterio, 1111 nombre del Gobiemo, unificar 
pl'ecisamente todas ras condiciones, los fol'malismos o . fol'mUlismos, las solemnidades, etc:, que implica la con" 

'tl'atación púbUca, contl'atación pública que tiene ver
tientes som:etidas al derecho público y otras al der·echo 
pl'ivado. 

Pero es bueno en esta iniciativa fol'mular un:os 
intel'i'ogil.ntes porque son facuitades pal'a exp·�dir 'no 
uno sino val'ios estatutos y sobre ·eso convien-e examinar. 
no soiamente su conveniencia sino· su constituciona
lidad . .  
. Para hablar del pl'imer caso de la constitucionalidad, 

usted bien lo ha anotad<>, el señor ponente ha pl'esen
tado algunas modificaciones que pl'écisan esas faculta- · des •. porque er.an no un po·co sino muy g¡:néricas y 
desde lU.ego de ·esa manera se viola la Constitución. . 

. Hab1·ia, sin embargo dentl'o de la ii·on•sncia que. eli� 
'minar pal'te, por ejemplo, como la contenida en el 
articulo 2Q "del proyecto Ol'iginal O 3Q del pliego de mo
dificaciones, en donde se señala en 11! última par"te de 
esa expqsii;ión, que igualmente el Presl.dente de la Re
pública podrá modificar, del'ogar o sustitull' la actua.l 
legislación contractual, con lo cual se ·están ·dando 
·atl'ibuciones que parece qi1e el mismo Cong1"il!io las 
tuviel'a. · 

Hab1ia entonces que señalar como se señaló-"cuando 
se expidió. el De·cl'eto 222 del 83, en la respectlV!lo l_ey 
señalada pór el Senador Renán Bal'co, que cu4les s.on 
Ül!i ·matel'illS que debía contener éXP.liclta Y . ·expi'e-
samente ese nuevo estatut'o d>e ·contrat'acl�. . · 

En el aspecto de la conveniencia, sefi.01· Ministro; si 
vale la; pena ·que pór lo menos que nqsotl'o� los de· 
p�ovlncla exp¡·esemos ilUeS�l'a preocupación por lo. que 
ha sido el desa1Tollo pol' parte del Ejecutivo de estas 
faéultildes extraol'dlnarlas, tenemos la preocupacióll. de 
que el Gobierno, si b1"en está bien intencionado, como 
usted bieh·lo ha señalado hace un ni.omento; tenemos 
la preocupación que luego en · el campo nol'mativo se 
nos d_lga luego, .o se nos regule estas materias como 
se hizo con el Decreto extl'aordinario 77 del año pasado, . 
llamado pomposamente el estatuto de descentl'alizadón 
en beneficio de los inunicipios, pero . que inodudable
ment� tiene algunos aspectos que van contra la auto:._ 
nomia administl'ativa y fiscal de las localidades y eso 
no fue precisamo�nte lo que quiso el Congreso al expedil' 
la ley de facultades en la cual. usted como miembro de 
esta Col'poración legislativa apl'ot?ó y de igual mil.nel'a 
entendió el espil'itu de esa ley de facultades. 

En esta matel'ia de la contratación tenemos también 
esas pl'eocupaciones, pol'qlie es matel'ia que importa no 
solammte al manejo administrativo, sino .al manejo 
fiscal y al manejo presupuesta!, el manejo de la vigi
lancia númérico-legal, en d·onde como se señala tanto 
en el proyecto Ol'iginal como en la ponencia, única
mente se cumplirá el contl'ol posterior, como si ia eje
cución de las obras no 'demandal'a también el ·control 
pel'ceptivo pal'a sabel' si realmente se están ejecutando 
de. acuerdo con·lo estable·cido con las condiciones •ou los 
l'espectivos contl'atos. . . 

Valdría la pena, Pal' ejemplo, si señalal', que.se liinita 
el control previo, pero de miinel'a alguna podemos 'eli

·minar el control perceptivo, porque hay que enten
del'lo que ·e1 conti·ol .pl'évio lo aue ha venido haciendo 
en el i:iesa1·1·ollo de las adni.inistraciOnes especialmerite 
municipales y depal'tamei1tales es condicionartdo o 
supeditando la validez de los contl'atos cuando la pro-
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pia constitución y la ley bien han dispuesto, que los 
01·ganismos de contml no pueden actuar coadininis:. 
t1·ando p01·que su fúnción es eminentemen"te 'nilmérlco, 
lega'!, es decir, de vigilancia del manejo de la 'c\iestió1l. 
fiscal y financiel'a. . 

�niclalinen,te usted, señor ivrfü.istro, expl'esaba que en 
el término de un 1D'1!S hill'ia rn¡o de. ·estas facultades, 
eso supone entonces 'que los respectivos pl'oyectos están 
ya elaborados, que no es uno ni dos sino que son ·va
rios. Y eso desde luego nos permite a nosotros si� 
quiel'a su cohoclni.iento .previo, está bien, no pal:a apro
l:iarlo acá, pel'o el conocimiento pl'evio de cómo i>iensa 
el Gobi•omo, cuál es el esp�ritu y la filosof!a en el 
desal'l'ollo de e_stas facultades, para '.1.1osoti·os, ·señol' 
Ministro, estar más tranquilos, nosotros que maneja
mos. algunas localidade.S, que vem:os el dispendioso . y 
complejo manejo iltlmi'nistl'lltivo local. . 

No· es lo r11ismo, señor Ministro, como lo anotaba el 
hono�ble Senador Víctor Re'nán Ba.rco, las cuantías 
excesivas que ti'ene la nación, o las que tienen algunos 
depal'tamiintos frent·e a las rirl!ierable& partidas que la 
mayoría de los munfoipfos ·que 'cofombia tiene. 

Hay municipios ·en est"e momento que iio tleh·�n si:. 
quiera pal'a póder p·agar fos gastos el.e funclonam!'eut'l 
que lmpol'til. el pago de personai de Alcaldes, .secreta
rios de Alcaldía, Secl'eta1·10s del concejo y Tesol'ei:os, 
de Pel'sonei:os, etc. y "décii:' por ley que las 'mismas nor-. mas en materia de cuantías y los aumentos graduales 
o porcentUalés que se darán anuahriente también se 
·aplicarían en iguales té'l'minos sencillamente ·estarla
mos cayendo en un acto de lrt·esponsabilida d  politlca 
y administrativa. ' 

'.J?e allí, señor Ministro, i� conve11iencla que catego- . 
1'icemos las entidades locales, pol'que no es lo m1sm·o el municipio que �len·e 2 millones de pesps al año que 
� siqul'era es i.ma rehta ordl'nal'la o Ingreso o re�ul'so 
r_egula r :o normal, frente a entidades como :Bogotá ·que 
manejan_ s�gún nos Informaban, inás de 500 mil millo-
nes de pesos. · 

Ó Departamentos como por ejem¡io el Chocó con un 
pl'esupliesto anual ·de unos"800 millones de p·esos, ob
sé.rv.eSe no más· que ·si no categorizamos todas :estas 
entidades terl'itoriales, no podremos llegar al Cl'iterio 
que se ha bllBcado desd� hace varios a"ños, que se pr.e
te'ndló con el D�creto 222 del 83, de hacer que el equiii
brio, que lll. identidad en las condiciones y "bases de la 
contl'atación fueran las mismas. 

Por ejempIO, existe el articulo 274 del ·código de '.Ré
gimen Municipal, o mej.or pal'a el doctor Victol' :Renáú 
Barco la Ley 11 del 86, �n su ·afticulo 48, que dice q'ue 
mientl'il.S él ·congreso expide las nol'mas sobre contra
tación a que se refie1'e •!l articulo anterior, regirán en 
los Municipios las dispa,Siciones legales vigentes pal'a Iá 
nación. y sus entidades descentl'alizadas. 

Allí estái:i entonces las cuantías si n.o han sido des
arrolladas en la cóntl'atación, ni en la celebración, ni 
en la formación, ni en el pel'feccionamiento de los· 
contratos. 

El Senadol' 'vic�o1· Renán Ba"rco exJ;)resaba ahora que 
�l'ente a las fac'ultades que se requfel'e establecer prác:
ticam:ente se1·ia borl'ar de tajo lo ci.ue se consagl'ó en el 
al'ticulo 47 de la tan citada Ley 11, ·que corl'esponde al 

.. articulo 273, ocurre que esta disposición lo que ha seµa
lado és que en materia de contratación con las enti
�ades locales exist'en ui:�os pl'incipios y unas nol'mas 
que deben sel' señaladas por la ley, y es lo. que ha cqn
sagrado el D"ecretó 222 del 89, y hay otras que se les ha 
dejado él desarrollo de la autonomía administl'ativa 
local, esas normas son precisamente los l'equisitos para 
�il f01·mació'n, pal'a su adjudicación y celebración, es 
decfr, que los Municipios pueden est"ablecer en sus 
(lódigos fiscales la i·egularización sobre estos a:spectos. 

¿QUé es lo que ha pasado en la práctica?, y alll que 
.hay qu•e .a·nalizar factores _:de conveniencia si lo debe 
hac·er cofupletame'nte el Ejec'utivo ó si debe mantene'rse 
la autonomía de estos entes locales. 

Hay casos 'ta'n simpáticos como éstos, señor Ministi·o, 
en el Municipio dé la.. Estrella que hace pal'te del ál'eil. 
metl'opolitana del Valle de Aburrá, que linda con :M:e
dellín, el Concejo Munici"pal expidió un acuel'do en 
"donde expresa que los actos ·que impliquen gasto y· la 
contratación que sea supel'ior a 30 mil pesos necesl'tan 
ser apl'obados pol' el Concejo Municipal. 

Y ocurre que está en desarroUo de su aut:momía ad
ministratfva, pensemos nosotl'os que hay q µe establec�r 
unas bases mínimas aun de formación y adjudicación 
sobl'e esa matel'ia, los extl'e·mos como se dicen se tocaú 
pol'que se radicalizan, no nos conviene de manera 
alguna, pel'O tampoco, soeñol' Ministi·o, tenemos que ser 
sumamente claros, lo que· no queremos es que se 
afecte la ai.ltonomia administrativa, como se hizo 
con el ·Decreto 77 del año pasado que por fortu
na de este · Congl'eso de . la República apl'obó fi
nalmente una iniciativa del Senador Víctor Renán 
Barco, el Acto legislativo númel'o 2 del 11 de diciembre 
del año pasado, en donde sus incidencias no se han 
calculado todavía, sus efectos no se han calculado, por
que lo que fue cedido en los l'ecul'sos del IVA pertene
ci•Entes a la nación, ya tiene que estar gal'ai1tizado en 
los mismos términos, protegido en iguales condiciones 
·a como se hace con los derechos, con los bienes en 
forma particular. · · ·. . 

Y asi entonces que nosotros si tenemos sel'ias pl'eo:. 
cupaciones -con que buscando la autonomía política, la· 
descentralización en todos sus aspectos, la hallamos ya 

· en el Alcalde Popular, pero lo que no queremos es que 
aclíninistrativa o fiscal1no:mte ahora estemos Sometidos 
a los Depai'tameútos o en peol' g1·&do a la nacióx:i, 

·porque es evidente que la nación no se preocupa sino 
·para expedil' algunos actos y de pl'onto a través de 
esos decretos de facultades extraordinarias, io Q.lll' 
hace es quital'le lo que le ha dado después de libl'a:i: 
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"algunas luchas en . el Congreso de la RepúbliCa por 
medio de ley. . · . . . . 

Val.:iria entonces la. pena que ·�n estas facultades se . 
categorizaran los Municipios para esa. finalidad, valdria 
'también la pena que el oantrc;>l si bien debe eliminar 
el control previo acá mismo en la Cámara de Represen

·tantes se aprobó el ¡i.ño pasado, teng0 entendido por lo 
·que nos ha manifestado el Senador Victor Renán, el 
·senador Bugo Escobar Sien·a acaba de rendirle po
nencia. 

Apr.obamos un 'proyecto donde se elimina o:l control 
'previo en tedas las contralorias del ·país Y. algo más, se 
autoriza para que todos los Municipios puedan ·crear, 
si quieren, ·recursos propios suficientes en materia eco
nómica, puedan crear también sus propias Ccritralorias 
aun cuando me asalta ya la duda que si realmente .Ja 

.ley es necesaria porque el Acto legislativo 111_. de 1986 
que consagró la. elección popular de alcaldes, habla 
por allá de una disposición, que los Concejos MW1icipa
les, tio�nen facultades o atribuciones para elegir Perso
ner.os y Contralores donde las normas vigentes así lo · 
'dispongan, si im acuerdo municipal así lo dispone in-
.dudablemente es -una norma .vigente. -

_ Si eso no fue lo que quisim()s hacer por lo menos en 
.el texto en su expresión, así quedó establecido, así; re
pito, haya sido otra la finalidad. o el espíritu. · . Repito, pues está bien reducir la contratación, ha.cer 
que la tramitologia se vaya eliminando poco a poco, 
pero mantei:liendo las garantías - que los ciudadanos 
dog:ben tener en el proceso de su formación, porque eso 
hace parte también ide los dei:echos humanos que los 
hombres puedan conocer cuáles son las actuaciones 
administrativas, porque deben ser públicas aun cuando 
infortunadamente l·o que aprobamos aquí en la Ley .57 
de 1985, lo que s� llamaba estatuto de la información 
que luego· terminó como la ley de la publicidad de los 
actos y documentos oficiales en donde · se obligaba a tod·os los MW1icipios del país pa.ra que no mantuvieran 
·en la clandestinidad sus decisiozfos, infortunadamente 
después l;!l Go�ierno al expedir el Decreto 1333 del 86 
cc:n nuevo Código de Régimen Municipal, volvió a la 

. clandestinidad alguno de esos documentos violando las facultades que se habían concebido. 
· 

y volvamos otra vez al término de las facultades 
·extraordinarias QUe nos preocupa, cu�do aqui apl'oba
·mos la Ley 11 del 86, con la pretensión de que �os mu
nicipios_ se ene.aminaran por nuevos ca minos, por los 
nuevos moldes administrativas contemporáneos, no' qui
simos de mam:·ra alguna que el Gobierno tuviera fil.cu!..: 
ts.:ies para expedir un nuevo Código sino para hacer 
una codificación, es decir, que -recogiera las normas 
vigentes, no que reformara, ni que derogara, con n·or
mativos que cambiaban la filosofia· de una reforma, 
pero asi se hizo· infortunadamente, y de alli que nos
otros creamos que el Congreso tie1;1e que · hacer un 
amplio debate sobre las facultades extraordinarias, so
bl'e· cualquier materia, porque la función esencial que 
tiene la representación popular en estos órganos legis
lativos· y constituyentes, es precisamente legislar para 
la nación, pero no legislar delegadamente porque el 
Congreso de· esa manera no se puede seguir quejando 
todos los odias desde la Reforma Constitucional de 1968 
la acabó y la eliminó. 

No se ha •eliminado y se ha reducido el mismo Con
greso de la República, está bien que existan materias que 
por su alto contenido técnico demanden la participación 
d.el Gobierno, infortunadamente hemos caído tal vez por 
culpa o por h·responsabilidad de nosotros los Con-
gresistas, . _ 

El contenido nol1Dativo· hay aspectos que conviene 
darles claridad. · 

En 'el articulo 11', por ejemplo, observan una facultad 
genérica que se establece, que se faculta al Presidente 
de la República · para 'dictar normas sobre contratos 
de administración nacional; departamental, intenden
cial, comisarial y municipal, modif.lcar, suprimir. o re .. 
ducir o establecer nuevos procedimientos, requis�tos y 
formalidades. 

. Hoy existe una amplia gama de factiltades generares 
que e& J,nconstltucional y es general, porque luego dice, 
y, en especial esto significa que el Gobierno puede 
hacer uso de facurtades generales amplias, de faculta
. des especificas, en lo cual, señor Ministro, desde ahora 
nosotros debemos entender qu·e son facultades de ex
·Plicitas que son limitadas que no pueaen ser tan 
amplias como de pronto puede hacerse cuando .nos
otros confiamos en su palabra, porque lo · conocemos . 
como hombre defensor de la desoentralización y de 
autonomia local. . · 

· Cuando se habla por ejemplo en el numeral a} de 
ese articulo 11', facultades especiales para expedir nor

· mas generales y especiales, sobre cop.tratación de la 
Nación, Departamentos, Ip.tendencias, Comisarias, etc., 
y ahora como. se plantea en la modificación y el Dis
trito Especial de Bogotá, observe, distinguido señor 
ponent� que no podemos dejar por fuera otro distrito 
<iu.e es creado por norma constitucional, como l!4 el 

'distrito turistico y cultural de Cartagena, es otro dis
trito, de alli que la concepción inicial del Gobierno · 
cuando habla de . distritos, se nos está refiriendo bási
·camente a lp que la Constitución y la ley conoce como 
Distritos, hoy en dia hay dos distritos que son Bogotá 

. y Cartagena. 

Interviene el honorable Representante 
César Pardo Villalba : 
No quiero dejar pasar ese punto que fue motivo de 

amplia investigación y doabate. Resulta que el Distrito 
. Especial de Bogotá tiene una especialidad, y es_ la esta
blecida en el articulo 199 sobre la no sujeción al régi
men mw1icipal ordina·rio de acuerdo con lo que deter
mine .la ley, este aspecto de la Constitución .Nacional 
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ha sido entendido para el caso del Distrito Especial, en 
que ninguna norma sobre régimen municipal ordinario 
es aplicable, conceplio que yo no i::omparto pero que 
respeto. · . . 

Sin embargo, ·21 Distrito Turistico de Cartagena no 
fue establecido de conformidad con esa misma redac
ción y precisamente una. ·de las cosas que quedaron . 
claras 'en el Acto legislativo que debe ser incorporada 
a. la Constitución es que al Distrito Especial y Turís
tico de Cartagena. se le aplicará el régimen municipal 
ordinario y que .es Distrito Especial para otros efectos; 
entonces hay 'diferencia desde el plinto de vista de la 
informatividad constitucional que 02stableció los dos 
Distritos, entonces por eso me permiti señalar en el 
pliego de modific¡i.ciones la mención especial· al Distrito 
Especial de Bogotá. 
Contjnúa inter¡Íelando- el honorable Representante 

Vásquez Velásquez : · 
En el numeral . e} de esa misma disposición se habla 

de facultades para determinar excepciones en el trá
mit·�. celebración, perfaccionamiento, ejecución, termi
nación y liquidación de los contratos que celebren las 
empresas industriales y las sociedades de economia 

. mixta. · 
Valdría simplemente, señor Ministro aclaran : es de 

la Nación ¿corresponde también a los Departament·::is, 
·a · 1os Municipios ·esta- clase de entidades· descentrali
z.:¡das? ¿Comprende además las llamadas �ntidades 
descentralizadas indirectas que han venido teniendo .un 
desarrollo legal a partir de 1973?, pudiera entenderse 
que únicamente cobija a · 10 de la Nación, lo_ expreso 
·porque en el numeral a) de ese articulo .se habla de la 
Nación Departamentos. etc., pero luego en este nume
ral no �e dice a qué clase de entidad territorial y nos 
puede conducir entonces que lo. que ha que1·ido el Go
'bierno al solicitar estas facultad·�s. que se reduzca 
únicamente a la nación. 

Tengo entendido que debe ser pára todas las enti- . 
dades, aun cuando hay que expresar .Que apenas . en 
1986 se expidió el Decreto-ley 1221 que es el que regula 
el estatuto de las entidades descentralizadas del orden 
departamental. . · · 
. �·o creo yo qu,� a estas alturas sin haber desar·rollado 

todavia esos estatutos ya vengamos a modificar su 
parte contractual, pero·valdría la pena ver hasta dónde 
se puede armonizar esta legislación y hasta dónde po
drian llegar esas facultades extr�ordinarias. . 

En el numeral e) cuando se .habla igualmente de 
esas empres¡i.s industriales y comerciales del Estado, 
sociedades de economia niixta, se trata de esas entida
des desomtr.a.lizadas que t1enen n:iás del 50%, por ejem
plo, o se trata de entidades que tienen .el QO o más por 
ciento, porque todos sabemos que un� sociedad de 
economiamixta es donde el 51% de su capital es ofi.cial, 
o para otros efectos, cuando es· más del 90%. 
·. Yo roge.ria, señor Ministro, par.a efectos de estas fa
cultades, tratar de entender si se aplica a lo up.o o a 
l·o otro, si no se ha dicho nada, debe entenderse que 
es para las que tienen m{is del 5% de su capital oficial 
y desde luego habria también que definir, repito, si es 
a nivel Nacional, Departamental, Municipal, etc., y si 
se aplica también a las entida.des descentralizadas. 
· En el numeral f) al que hacia alusión la honorable 
Representante Maria Cristina ha.ce un momento, acaso, 
'señor Ministro, ¿no es convenient� la actual legisla
ción? ¿ Cómo seria, por ejemplo, el trámite acelerado o 
más oportuno dentro de las condiciones que solicita'. el 
Gobierno para ese tipo de facultades? ¿ Cómo seria, por 
ejemplo, .el caso de la expropiación?, todos bien sabe
'mos, porque aqui no se van a tocar solamente los as
pectos . eminentemente administrativos o de actuación 
administrativa, . sino aspectos judiciales, ·�sto implica 
además modificación del Código de Procedimiento Ci-: 
vil. ¿Por qué razón? Cuando se habla de expropiación . 
la .constitución Politica bien lo ha señalado que en la 
ordiiiaria, · por ejemplo, una de sus condiciones o pre
supuestos básicos es que exista W1a decisión j udicial, 
que haya fallo o que haya sentencia judicial. 
· En ésas condiciones lo que hace l.a administración es, 

calificando precisamente lo que le ha dicho la ley, de 
· cuando se trata de- realizar obras o ·�jecuti¡i.r obras que . 
sean de utilidad pública o de interés social,. y dicta 
Actc;>s Administrativos. 
El señor P�sidente le concede el uso de la palabra. al 

honorii.ble Representante Carlos Pineda Chillán: 
Yo le quería pedir . una intervención al honorable 

Representante Orlan.do Vásquez, hubiera continuado en 
su charla didáctica en materia constitucional sobre la 
conveniencia de •las facultades extraordinarias que S'll 
están debatiendo en est.e momento, . pero, señor Minis-: 
-tro considero de gran importancia de verdad las bon
dades del proyecto y lo mismo, señor ponente, porque 
de todos es conocido el entrabamiento grandisimo que 
existe en la aplicación (le este Decreto que es resultado 
del 150 del 222, del 1983', sobre contratación admi.nis
trativa.' esto según usted ha dicho, se va a agilizar. 
. Seguramente usted no ha sido el autor de él1 porque 
lo decia hace un momento que tenia más de una . . .  
de estar confeccionando diQho proyecto en el. Ministerio. 

Parece como lo ha dicho el señor ponente, que en ese 
·proyecto han intervenido todas las · fuerzas vivas lla- . 
mémosla del pais, que les interesa menos el Congreso 
de la República, porque solamente pareciera que aqui 
estamos para dar facultades extraordinarias pero a mi 
me gusta muc

.
ho ·escuchar al doctor Orlando Vásquez, 

porque esa intervención que él nos hace entrever que 
no e& conveniente conceder las facultades o principios 
constitucionales; y segundo que en caso que el soañor 
Presidente sometiere a votación est.e proyecto yo como 
miembro del Partido Social Conservador, con una gran 
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responsabilidad que nos debe de c;iracterizar ahora más 
que estamcs en una oposición reflexiva, no votaría el 
proye�to, señor Ministre, porque nos inhibimos por la 
categoria de la oposición que tenemos y más aún por 
lo que he escuchado del doctor Orlando Vásquez V. 

P1?ro como n0 queremos nosotros y menos yo, que el 
pl'Oyecto se hunda, señor Ministril, y es conveniente 
para el p;;tis, yo con algw10s colegas tanto liberales 
como conservadores, me permito presentar la siguiente 

Proposición : 
. Que se suspenda la .d·íscusión del proyecto de ley nii

mero 009, y se designe por la Presidencia una subcomi
sión representativa . de todas las fuerzas políticas que 
tiene esta · Cámara, para h¡i.cer ·un estudio. 

Esta proposición, señor Ministro, está firma.da por los 
honorables Representantes Ernesto Lucena, Rafael Se
rrano Prada ·y por el honorable Representante Carl-os 
Pineda Chillán. · - · 

IntervJene· el señor .ponente 
. César Pardo Villalba: 

Señor Presidente, -yo suscribo esa proposiéión · con 
una .modificación que ustedes moe· tendrán que aceptar 
y es en el siguiente sentido, que le aprobemos la propo-· sición con que- termina el informe y establezcamos la 
subcomisión ·para el. articulad-o, es decir, un procedí-. 
miento. Me ·parece que ·si no hemos decidido sobre l_a 
proposición mal podríamos esta·blecer una subcomisión, 
yo entiendo que la subcomisión tiene que ve1: con · el  
articulad·o del mismo proyecto. 
Interviene el honora.ble Representante 

Ernesto Luecena. Quevedo : 
Como creo que va a aprobarse ia creación de la sub

·comisión. Simplemente quiero resumir lo siguiente: no 
sé si yo llegue a votar favorablemente las facultades, 
me asaltan grandes temores de orden constitucional y 
también el ·aspecto propiamente político en .el sentido 
de que no podemos seguir despojando de facultades 
al CongNso, de sus funciones mínimas, porque aqul 
otorgamos facultades extr.aordinarias para elaborar Có
digos, los . Códi8'(ls son muy difíciles de apr'obar en el 
Congreso por los detalles, etc., · pero también damos 
facul�ades para la .reforma judicial, y así poco a poco 
entregamos facultades hasta para la contratación ad-' 
ministrativa, que siendo un tema deUcado y bastante 
técnico, �o crei> que es de los pocos temas que el prop\o 
.Congreso debe desarrollar, y más aún cuando el propio 
Gobierno pidió un mes para esas facultades y eso -fue 
en el m•es de julio, es decir, que esos proyectos están perfectamente elaborados, es ·de suponer así y yo quisiera que fuera el Gobierno el que nos traiga esos pro
yectas aquí, nosotros ofrecemos nuestro apoyo y respaldo político en lo que respecta al Partido Liberal, para evacuar lo más pronto posible esas inici.ativas. 

Lo .que sucede es que el Presidente r.le la República 
par•sce que sigue mal aáesorado. · · 

Desde la campaña Presidencial s·� decia por pa·1te de 
los Asesores del Presidente que la Comisión menos im
portante del Congreso es la Comisión Primera Consti
tucional Permanente, que ·1a única Comisión con . la 
cual el Gobierno debla tener bueµ. entendimiento .seria 
la· Comfsión Tercera. . 

Yo le decia al doctor Fernando Cepeda y ·compañia 
que .no es asi, que un Gobierno Liberal y dis1 partido 
tendria que hacer un jalón histórico muy importante 
para hacer las profundas reformas institucionales y 
jW'idicas de 11;1. politica del país y que eso tenía que ver 

· con la· C•omisión Primera. . 
· Con el pasar del tiempo. ha sido, asi porque ya 
vemos que lo que tiene para mostrar es una reforma 
.constitucional que se está haciendo y que es del resorte 
de la Comisión Primera, y para · poder hacer · otras 
cosas necesita facultades extraordinarias, Que son el· 
resorte también de la Comisión Primera. De tal suerte 
que yo considero sinceramente que un proyecto como 
éste, que tiene que ver con el orden social de la Nación 

.y que tiene que ver.con la moralización del país, tema 
que no sé ha -tocado aqui, yo creo que la contratación 
administrativa y especialmente la que se tiene con el 
Estado, tiene que ver básicamente con esos dos aspectos . 

Segundo, que es el grave deterioro de la mor1¡1.l en el 
pais que es a través precisamente de la,contratación 
con· el Estado. 

· 
Lo vemos todos los dias, los escándalos y los debates 

en el Congreso por la. coptrataclón administrativa es
pecialmente a través del Decreto 222. 

De tal manera, señor Ministro, que además de las 
observaci.ones que aqui se han hecho por part•e de dife
rentes Parlamentarios Y. concretamente las del colega 
Orlando Vásquez V., yo considero que usted debe con
tribuir W1 poco ya en . su dobfo calidad de Ministro y 
Parlamentario, yo invierto el objetivo que _buscaba el 
compañel'O Tiberio Villarreal, trató de decir ·que como 
usted .es Parlamentario,. nosotros debíamos so�idarizar
nos con usted y darle las facultades, y.o invierto los 
términos, usted como Ministro y Parlamentario sabe 
que nosotros podemos perfectamente, si ustedes tienen 
esos proyectos,. trabajar por el bien del país, aprobar 
esa ley y que si usted ti�ne esos proyectos ·bas1tlb.11te 
·adelantados, piense seriamente si nosotros podriamos 
recibir mejor esas iniciativas ya elaboradas para darles 
el frámite. constitucional en el Congreso de la Re.pú
blica . . .  

Esa sºeria una de las observac
.
iones que yo qui�era 

hacer y pedir respetuosamente que hay que rescatar y 
reivind-ioar las funciones del Congreso, es elemental 
que

.
nosotros podemos trami1".!'l.r ese estatuto. . 

Un punto que ·DO quiero que se me olvide, para ·fina
lizar, e� el relacionado con la Contraloria General de .la 
Nación. 
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. -
Hay un literal aquí que. dice que las facultades entre 

otras está la dP hacer un estatuto, determinar el ré
gimen fiscal del i;:ontrol fiscal en materia de contrata
ción administrativa, es decir, que les vamos o. dar una 
facultad me parece inconstitucional muy general, prác
ticamente paJ'a que reorganice la Ccntraloria. Genernl 
de la Nación en esta materiá de contratación admi
nistrativa de un funcionario qu� es elegido por la 
Cámara de Representantes, noaotros le entregamos al 
Ejecutivo ese funcionario, le entregamos al Ejecutivo 
plenas facultades ·para que le señale las funciones que 
debe tener en materia de control fiscal. · 

El honorable Representante Ricardo Rosales z.; . 
con el uso de la palabra: 
Gracias, señor Presidénte. B:;ré muy breve porque el 

doctor Lucena dijo que alguna de las cosas que yo 
quería .decir. Yo quiero agregar sólo que en verdad si 
el ordinal h) establece que el nuevo. estatuto determi
naría el régimen . especial del control fiscal . en materia 
de contratación administrativa seria entonces prudente 
que en la Comisión que va a asesorar· al señor Presi
dente de la. República junto con los 3, mierµbros del 
Gobierno, los 5 del Congreso y los 2 del Consejo de 
Estado, pues se incluyera un representante de la Con
traloria. Y para contribuir· en algo al p'erfeccionamien- · 
to del proyecto que yo creo que es absolutamente con
veniente salga a través de las facultades o a través da-1 
COngreso, ya que es indispensable para modernizar la 
administración de contratación eil el país. · 

En el numeral 15 donde' se establece se reafirmará el 
principio de la protección a la . industria y el tra1:Jajo 
nacionales · incrementando los mecanismos necesarios 
para hacerla realmente efectiva, agregar allí sin que 
ello implique un proteccionismo •axagerado que genere 
ineficiencia en la producción nacional o al:!uso en con-
tra de los cónsumi.dores. · 

Con la palabra el honorable Representante 
Jesús García V.: 

· 

. Yo simplemente quieÍ"O agregar álgo muy sencillo, · 
seria para pasar.le un interrogante al señor ponente 
para que nos · explique por q1,1é en el numeral 29 4el 
articulo 29 que dice que los procedimientos de contra
tación deben estar sómetidos al principio de contrata
ción, yo tengo entendido que éste es un principio de 
carácter procesal que sobr.e todo tiene . vige1;1cia en los 
denominados procesos- contenciosos donde hay partes 
_en conflictos de intereses y que ese tipo ·de _procedi
mientos son muy distintos a la.s actuaciones que -se 
di;ben adelantar para contratación, no entiendo cómo 
ese principio que está entr� . otras cosas íntimamente 
ligado al derecho de defensa de-las J)¡irtes_dentro de los 

· procesos contenciosos pueda tener vigencia dentro de ·un procedimiénto de contrataci6n administrativa. 
· Quiero .hacer esa anotación qU'l es de tipo técnico; 
simplemente pora que en su debido tiempo se estudie, 
se dilucJde por parte de l_a subcomisión o por parte de 
la misma comisión para que se aclare ese aspecto. 
_Muchas gracias. 

. Con el uso de la pa.Jabra'el honorable Representante 
Guillermo Tascón V.: · 
Yo manifiesto mi disposición de votar la proposición 

oídas las observaciones del senador Barco y de los dis
tintos colegas; ·YO por ejemplo, comparto las preocu
paciones del honorable Representante Vá�quez V·�lás· 
quez,. si me lo permite el señor Presi.dente, dentro de 
las posibilidade¡¡, inexequibilidad del proyecto, porque 
iie pronto le estamos cercenando a las Asambleas pe- . 
.partamentales una. facultad que tienen de expedir. los 
códig.:is fisc¡i.les de los .resp•activos Depa�tamentos� qué 
.ocurriría cuando un Decreto del Gobiern_o Nacional 
entre en contradicción .con el código fiscal- de · un De- . 
partamento o con el est.atuto fiscal de los Municipios 
que también existen, por ejemplo en Antioqllia, además · 
ocurre ' que la discusión de este proyecto. hace falta la 
presencia del señor Coñtralor General de la República, 
de tal manera, señor Presidenta, me permito sugerir 
que en la discusión del proyecto participe el señor Con-. tralor, por invitación de lE!• Presidenci.a. · 

CoJli el uso de la pa.Jabra el honorable Represent.ánte 
Enrique Barco. Guerrero : · · ' 
Yo quiero manifestar que estoy en desacuerdo . con 

algunos colegas de mi p�rtido en el sentido que nos
otros, el partido, no puede aprobar facultades extraor
dinarias, yo no sé de dón�e para acá tienen ellos esas 
razones porq'ue nunca desde que .yQ ' estoy aquí en el 
Congreso y ahora que. hacemos oposición, en niguna 
reunión se ha acordado esto. Y yo creo que si yo estoy 
en ·desacuerdo, pues no tiene ninguna importancia ante 

· tantos desacuerdos que en los últimos días ha habido en 
mi partido, yo creo que ese no es el sentido da· la opo
sición sino que debemos contribuir a las cosas que sean 
favorables a la salud, nosotros los Parlamantarios esta
mos permanentemente en nuestras -provincias nos pre- · 
·guntan que en dónde está el .estado . de. las obras que 
acomete el Gobierno, yo siempre digo y ustedes saben 
que el Gobierno nunca se sabe cuándo empieza las · 
cosas, menos cuando se terminan. Por eso yo anún
cio afirmativamente este proyecto y decirles a mis 
colegas de la. bancada conservadora. que por favor no 
tomen la voc.eria en conjunto de la bancada conser
vadora. 
Con el us� de ·la palabra el señor Presidente.quien: dlce: · 

Se termina la discusión,· va a ct:rrarse, queda cerra-
da; ¿la aprueba la Comisión? · 
. Contesta el señor Secretario qué ha sido aprobada 
la proposición suspensiva. 
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El señor Presidente desig_na la siguiente subco
misión : 

Honorables Representantes : 
Car.los Pineda Chillán, Enrique Barco Gu•z·rrero, Al- . 

. berto Murgueitio Restrepo, Rafael Serrano Pr.ada, Gil
berto Vieira White, Orlando Vásquez Velásquez, Jesús' 
Ignacio García Valencia, Ernesw Lucena Quevédo, Ri
cardo Rosales Zambrano, César Pardo Villalba, Minis
tro de Desarrollo, Garlos Arturo Marulanda Ramfrez y 
el señor Contralor General de la Nación, Rodolf.o G<>n·-. Zá.Jez, le comunicará la. Secretaria General. · 

El señor Ministro inyita a esta subcomisión para que 
se reúna el próximo martes a las doce del día en 
el despacho del se.ñor Ministro. 
El señor Presidente ordena continuar 1coQ el �rden 'lel 

día pi señor Secretario : 
Dentro de los proyectDS para primer debate. · Proyecto de ley número 264 .del ·87 Cámara; 133 del 

· 87 -senado, "por el cual se reviste de facultades al Pre
sidente de l a  Roa·pública para modificar la estructura y 
funciones del Departamento Administrativ.o de Segu
ridad y para expedir disposiciones relativas a la carrera 
del funcionado del i>� a su régimen salarial y-disci-
plinario y a la organización de Sl.lS academias". , 

Autor, doctor César Gaviria Trujillo, Ministro de 
Gobierno. . . - . 
. Ponente, honorable Representante Guido Echeverri 
J;'iedrahita. , . 

Publicado en Anales 103 del 87. 
· Informe de ponente en Anales 73 del 87. 
Ponencia para primer do?bate. al proyecto de ley ·nú

mero 264 del 87 Cámara y . 133 . del 87 Senado, termina 
con la siguiente proposición : . 
. Dése primer debate al proyecto dé ley 264 de 1987 Cá- · 
mara, "por la cual se reviste de facultades al Presidente 
de la República para modificar la estructura y funci.rJ-_ 
nes del Departamento Administrativo de Seguridad y 
para expedir disposiciones relativas a la carrera del 
funcionario del DAS a su régimen salarial, prestacioñal 

· y disciplinario y a la organización de sus aplidemias". 
P_onente, honorable Representante Guido Pie.drahita 

Echeverry. · 
El señor Presidente le c.oncede el uso de la palabra al 

honorable Representante Carlos Pineda Chillán: 
S·añor Presidente : Yo quiero fifar mi Posición porque 

·cuando yo hablo, hablo a nombre mi·o, no hablo a hom
bre del Partido Social Conservador como bancada sino 
a nombre personal, asi lo -he explicado de todas fotnias mi posición es precisamente de largos años atrli.s n� -conce_der facultades- e�traordinarias, porque perdemos la úruca facultad propia del Congreso, precisamente en �te ca150 que atañe al orden público y a la organiza
ción del Departamento Administrativo de Seguridad me voy a pe1mitir votar afirmativamente. . · 

. El señor Presidente dice .que continúa la discusión, va a cerrarse, queda cerrada; ¿la aprueba la Comisión? Contesta el señor Secretario que es aprobada. . . Lectura. del articulado : 
. Articulo l 9 De CQ9formÍdad: con el arti'culo 12' ·y el 

articulo 76 de la C·onstitución política revistese al Pre
s�dente de la República. de facultades extraordinarias · 
por el término de un ·año, con�ado a partir d•a la pro
mulgación de la presente ley para los siguientes efectos: 

a) Modificar la estructura del Departamento Admi
nistrativo de Seguridad para lo cual podrá crear, su
p1imir dependencias, establecer las 'funciones ge.nerales . 
de la entidad y asignar las funciones especificas de sus 
dependencias; · . . 

b) Expedir el estatuto del . funcionario del Departa
manto Administrativo de Seguridad el cual compren
derá: nomenclatura, clasificación de los empleos, esca
las de remunéración, régimen disciplinario de adminis
tración de personal y de carrera, régimen prestacional 
especial; · . . · 

c) Reorganizar las academias y centros 'docentes del 
Departamento Adriiinistrativo de Seguridad. . 

Articulo 29 Autorizase al Gobierno Nacional para 
abrir los créditos y disponer ios traslados presµpues
tale.s que sean indispensables para el cumplimiento de 
la pressri te ley. -

Articulo 39 Esta ley rige a partir de la fecha de su 
promulgación. . · 

En discusión el · articulo primero. 
El señor. Presidente le conced� la. palabra al · 
. honorable Representante Jesús �acio García. V.: 

. En la pasada sesión de la Comisión escuchamos al 
señor Ministro de Gobierno como al señor .Director del 
DAS, sobre el uso qúe se pueda· hacer de estas facul- · tades en relación con la regulación d e· las funciones de 
Policía. J'u,dicial. 

En esa oportunidad muy claramente explicó el ho
norable Representante Guído Echeverry que éstas .ac
tualmente están centralizadas en la Dirección Naci·onal 
de Instrucción Qriminal y parece que seria conveniente 
·que ellas sigan así porque precisamente los comisiona
dos que redactaron el Código de Procedimiento Penal 
estimaron que _existía un caos en cuanto al manejo de 
la Policía Judicial porque'los agentes de la misma es-
taban dependiendo de diferentes organismos. . . · . ·· Así, quienes pertenecían a la· Policia solamente obe
decían órdenes de sus superiores, lo propio sucedía con 
)os agentes que perternecian al DAS, y, por consiguien
te el Juez n,·o tenia ningún D{ando . sobre la· Policía 
Judicial, . · . 

De tal manera que se consideró que era conveniente 
centralizar su manejo en el Director de Instrucción 
Criminal para que tuvieran un jefe conocido y pudieran 
prestarle su servicio a la administración de justicia y 

. iispecialmente _a los jueces instructores. · 
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De manera que es realmente peligroso· que e.se crit•:rio 
que siguió el Código de Procedimient·o Penal se .vaya 
a distorsionar a través d� estas facultades por lo cual 
algunos Representantes hemos querido proponerle a la 
Comisión que aprobemos una prop:isición con el fin de 
q\te .quede constancia clara de cuál es el alcance de los 

. · términos de estas facultades para qua· por vía de ellas 
no se vaya a distorsionar lo que se concibió y se consa
gr_ó. en el Decreto 50 de 1987. La. propo¡;ició.Ii. es del si
guiente tenor, dice así : 

El alcance de las facultades- que se confieren por el 
proyecto número 264 del 87, Cámara, por su contenido 
no impli-ca en las facultades de adscribirle al Departa
mmto. Administrativo de Seguridad DAS, funciones 
permlinentes de Policía Judicial, se habla d•a· funciones 
permanentes porque nosotros sabemos que de acuerdo 
con el Código de Procedimiento Penal ·si pueden ejercer 
funciones temporales al menos mientras Instrucción 
Criminal organiza totalmente· el cuerpo técnico de Po
licía. Judicial, en lo cual se ha avanzado considerable
mente de acuerdo con un informe que nos ha hzcho 
llegar aquí a la Comisión Primera el señor Directar · 
Naéional de ·Instrucción Criminal. 

La proposición, señor Presidente, está suscrita por los 
honorables Representantes Guido Echeverry, Alfonso 
Gómez Méndez, Orlando Vásquez VeláSquez, Maria 
·cristina Ocampo de Herrán, Dario Martinez, Fernando 
C�rvajalino, M�rio Uribe, Ricardo Rosales· z., y el .slls
crito, me permito pasarla a la Secretaria para que en 
su debida oportunidad se ponga en consideración "Y sir
va .ae fuente de int·arpretación. del alcance de l'as fa:
cultades que vamos a- conferir. 

El señor Presidente : 
Se cierra la discusión. d•al articulo 19 del proyecto. 

¿ Aprueba la Comisión el at·ticulo 19? 
Contesta el señor Secretario que es aprobado. 
El señor Presidente· pone en discusión el articuío 29 

va a cerra,rse, queda cerrado; i,lo aprueba la Comisión? 
Es aprobado, dice el señor Secretario. . 
En discusión el articulo.39, va a cerrarsé, queda cena-do ; ¿lo aprueba la Comisión? - · 
El señor Secretario contestá que es aprobadó., · 
El señor Secretario l•ae e1"Titulo del proyecto. 

. "Por la cual se reviste al Presidente de la República 
de facultades extraordinarias para modificar la estruc
tura Y funciones del Departamento. Administrativo de �eguridad y para expedir disposfoiones relativas a la carrera del funcionario del DAS, a sú régimen salarial prestacional Y disciplinario y a la organización' de S� . 
.academias". · 

El señor Pr.esBente pone en discusión el Titulo d�l 
proyecto, va á cerrarse, queda oerrado,; ¿lo aprueba la 
Comisión? 

Si se aprueba. 
· El señor Presidente pregunta. a la Comisión si desea 

. que este proyecto tenga segundo debate. 
Contesta el sé�or Secretario que· si quiere. . 
El señor Presidente ordena al señor Secretario que 

continúe con el orden del día. 

Interviene el honorable Representante 
R:i.fael Serrano Prada : 

· Yo quiero que quede en el Acta mi respaldo a este 
proyecto de ley, porque quiero ver en ·c:olombia un 
servicio de inteligencia fortalecido y porque esa insti
tución merece el. respaldo del Congreso de la República. 
porque será una de las talanqueras contra la violencia 
y contra el desbord'amientO dé la inseguridad'. 

Continúa el señor Secretario : 
Proyecto de ley ·número 051 del 88 Cámara; "por 

medio de la cual se reforman los artículos 53 del De- · 
creto 1260 del 70. 

Autor, . honorable Representante Luz Amparo Betan-· 
court y Maria Cristina Rivera de Hernández y Pilar 
Villegas de Hoyos. . 

Publicación proyecto, Anales número 55 de 1988. 
Informe· de ponente, A,nales número 73 del 88. 

. Ponente para primer debate, honorable Representan-
te Maria Cristina Ocampo de Herrán. · 

Informe de ponente. 
Lectura de la ponencia. · 
En consideración la. proposición con que tei:mina el 

informe para primer debate. · 

El sefior Presidente le concede el us.o de-la palabra. al 
honorable Representante Luis Córdoba Bara.hona : 

· Gracias, señor Presidente : 1De.Seo interveni� mu� bre
vemente no porque este �n contra de la filosofía del 
proyecto, con la cual en términos generales me iden
tifico, sino más bien para hacer una expJi.cación adi
cional a la ParlaIJ!entaria que ha hecho el trabajo de 
ponencia, que me asalta la siguiente inquietud: 

F..s verdad que de acuerdo con el Decreto 1260 li los 
hijos extramatrimoniales ·no reconocidos se los· registra 
con el primer apellido de la madre, pero no debemos 
olvidar que de acuerdo con la Ley Cecilia, la Ley 75, 
cuando a una persona se la va a registrar el funci·onario 
es quien tiene la obligación de indagair sobre el apellido 
de la madre, en segundo lugar indagar sobre la pater
nidad y naturalmente registrar el ap·�llido del padre, y 
si eso no es posible, está en la obligación de pasar ese 
asunto a investigación del Instituto de Bienestar Fa-· 
miliar, para que a través de los Defensores de Menores 
se investigue la paternidad. . 
: Este proceso administrativo y judicial necesariamen
te debe terminar en un tiempo prudencilil determinan
do •m primer lugar la paternidad del niñó y en segun.do 
lugar como consecuencia. lógica el apellido, es dec.ir, 
que si bien es verdad_ que los hijos ex.tramatrimoniales 
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. no reconocidos en principio sólo est=in autorizados para 
llevar el primer apellido de la .madre, al termihar· el 
proceso de investigación de la paternltdad deben modi- . 
ficar ese apelliilo para llevar en primer lugar el apellido 
del padre y en segundo el primer apellido de la maure. 

De tal suerte que no es totalmente cierto que los 
hijos extramatrimonlales no reconocidos únicamente 
deben llevar de por vida un solo apellido, no, el Estado 
tiene la obligadón de determinar quién es el padre y 
por consiguiente obligarlo a que se registre con dos 
apellidos, esa es la inquietud que· yo teng·o, me parece 
que el objetivo de.l proyecto sólo busca solucionar tran
sitoriamente, es . decir, entre la fecha de nacimiento y 
la fecha que él Juez de Menores determine la pater-
nidad. · 

Ilit"ervi�ne la. hon�ra.ble Represent�nte - ·  
Má.ria. Cristina. Oca.mp,o de Herrán: 
Honorable RepNsentante, la: moilificaclóri que pro

pone est� proyecto es supremamente sencilla, solamen
te toca el Decreto 1260 del 70; que como usted bien. lo 
ha ·sef!.alado, hace referencia al trámite mismo de Re� 
gistro de Estado Civil, en .ese sentido se mantienen en 
pie todas las normas relativas a todos los proce8os de 
re'conocimi•anto de la paternidad, etc. 

Se aclara, sin embargo, en el texto del art.iculado 
que más adelante leerán, que_precisamente v_a a. bene
ficiar aquellos hijos extramatrimoniales no reconocidos, 
dice: si fuere hijo legitimo · o extramatrimonialinente 
reconocido o con paternidad judicialmente declarada 

· que es el caso_que usted menciona. 
Esos hijos pues tienen los. dos apellido�. pero dice en 

caso contrario, es decir, -para aquellos ciuda.dano11 o 
para aquellos hijos que no tengan paternidad judicial� 
mente reconocida, después de este procedimiento a QU!!J 
se ha hecho referencia; entonces podrá llevar los dos 
apellidos de la madre, solamente .esto toca "el trámite 
mismo del Registro Civil del nombre con el cual se 
registra. . . 

En el ·segundo articulo que me parece . importante 
señalarlo se corrige también una discriminación odiosa, 
qui;an ya es adiilto, .Quien no logró el reconoci�iel)to 
judicial de la paternidad, etc., va a podei· con las for.
malidades de ley llis que ya están consagradas en toda 
legislación y normatividad vigente va a poder ins'cri
virse con el nombre o con los "dos apellidos de s.u mli.Cjre. · 

Aqui solamente tocamos el trámite de. Registro Civil, 
el nombre, y no t.ocamos para nada el resto de la legis
lación que· usted ha traido a colación oportuna.mente. 

Interviene el · honora.ble Represe:qta.nte 
Rafael Serrano Prada.: -

Este proyecto de ley que es un· acto de justicia con 
los hijos nat'llrales aunque todos somos hijos naturales 
por efecto de la naturaleza. -

Me hace recordar cómo en mi pueblo hace 150 años, 
llegó el Alemán que venia de las cortes de Federii:o 
el Grande, y que es el pehsonaje centro ile la novela 
El Tigre, de Pedro Gómez Valderrama y cómo el pres
tigio de Lenguer que .fue tan grande en esa tleiTa que 
los campesinos le entregaban a las doncellas p11.ra que 
les· dejara su especie. 

Entonces en esa época de inquisición, los hijos del. 
amor y de la .ocasión no llevaban el apellido del padre, 
a mi me asalta es la siguiente,preocupación, honorable 
Representante, es cómo pu·e.dé un hijo que solamente 
tiene registrado un solo apellido agregar el segundo 

, apellidQ sl su mamá, por razón de sucesiva herencia 
apenas también tenia solamente un apellido. 

Interviene la. honora.ble Representa.lite 
Maria. Cristina. Oca.mpo de Herrán: 
El articulo segundo corrige eso, y lo señalo m1,1y 

bien en la ponmcia que· he presentado. Justamente 
aquellos hijos extraniatriinoniales no. reconocidos que 
sean hijos a su vez de madres hijas extramatrimoniales 
no reconocidas, soluci_onarán el impasse con el artii:ulo 
segundo del proy.ado dende la madre podi:á adoptar a ·  
s u  vez· el ségund_o apellido d e  s u  mailre. 

No obstante, honorable' Representante, el mismo pe
creto 1260 en un articulo que aquí no se corrige,. señala 
muy bien, inclusive por analogia podria finalmente el 
funcionario del registro aplicar la norma que cuando 
no hubiese apellido y lo hace referencia especifica para 
los ,hijos expósitos cuya identidad paterna se d!lsconoce, 
se le asignará u� nombre usµ11.l eQ la República de 
Colombia. · . . El señor PresLdente cierra la discusión, pregunta a 
la Comisión si aprueba la proposición con que termina 
el informe. 

Contesta el señor Secretario que es aprobada. 
Lectura del articulado. 
Articulo primero. El articulo 53 del Decreto 1260 de 

1970, quedará asi: 
Articulo 53 . · En el registro d·e· nacimiento se inscri-, 

birán como apellidos del inscrito el primero del padre 
seguido del primero de la madre si fuere hijo legitimo 
o extramatrimonial reconocido o con paternidad judi-. 
cialmente declarada. En caso contrm1o se .le asignarán 
los apellidos de la madre. 

Parágrafo. La.s personas que al ent11ar en vigencia de 
esta ley están inscritas con un ·solo apellido, podrán 
solicitar al .funcionario del Registro Civil corqpetente· 
la adición del &agundo a petición del representante 
legal si fuere ·menor o directamente ·si fuere mayor 
de edad. . ·· 

Articulo segundo. Esta ley regfrá a partir de su pro-, 
niulgación. · 

Eri eonsideración el articulo primero, vá. a cerrarse, 
queda ·cerrado; ¿lo a.prueba la Comisión? 

Es apr.obado. 
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Articulo segundo, va a cerrarse, queda cerrado; ¿l.o 
aprueba la Comisión? . . 

Es aprobado. . · 
Titulo : "por medio de ia cual se reforma el articulo 

53 del Decreto 1260 de i.970. . 
El señor Presidente pone •m consideración el Titulo 

del . proyecto, va a cerrarse, queda cerrado ¿ aprueba la 
.Comisión? · -

Es apr.obado. . 
El señor Presidente pregunta a la Qo1nisión si quiere 

que este proyecto tenga segundo debate. · 
Si desea. . . 
El señor Presidente ordena al señor Secreta.rfo que 

_,.. continúe con el orden del dill:. 
· 

Proyecto de Acto l•sgislativo número 01! del 88 Cáma
ra, "reformatorio de la Constitución Naciqnal'�, ; 

Autor, honorable Represeritante · Ali de J. Dalel 
Barón. · · · 

. • POnente, honorable Representante Guido Pérez Ái-é- . 
valo. . · . , . 

·Proyecto publicado en Ana.les número 34 del 88. 
Informe de panente en Ana.les húmero 79· del 88. 
Lectura de ponencia al pro:V·�cto de Acto legi.s!ll.tivo 

número 008 del 88 Cámara; "reformatorip ·de la .cons
t�tución Nacional con las modificaciones que incluyo 
en pliego separado". 

Guido Pérez Arévalo, ponente. , 
El señor President'e pone en oonsideración la pro

posición con que termina .el informe para prün'� de
bate. Va a cerrarse, queda c'errada; ¿la aprueba la 

. Comisión? . 
Contesta el señor Secretario que es aprobada" 
Piiego dé modificaciones : Articulb primero, el artiCil

lo 177 de la Constitución Politica quedará asl": 
Cada Departamento constituirá una ciriii.lnsci-ipción 

para elección de Representante. Créase aileinás fas si
guientes circunscripcionés ·.�lectoralés : San . Andr'éi>. y 
�rovidencia, ·capital San Andrés. Put�mayo, !)ap�tal 
Mócoa. Arauca, capital Arauca. Guaviare; Vaupés, Vi
chii.da y Gi1ainia, capital San José del Guaviare. Ca-
sana.re, capital Yopal. Arila.2onas, capital Letipiá. · 

Articulo segundo: El inciso 29 del parágrafo del ar
ticulo 99 de la Constitución Politica quedará asi: 

Las circunscripciones .electorales a que se r'efiere el 
· inciso 29 que se refiere del articulo 177 elegirán dos 

Representantes a l a' Cámara cada Úno. ·· -
Articulo 39 Este Acto legislativo rige a· partir de su 

promulgación. 
Atentamente, Guido Pérez Arévafo. 

Con el uso de la. pa.la.bra. el honorable Representante 
I:.Ws Córdoba. Bara.hónli.: 
Desafortunadamente cuando se sometió a considera

ción el informe con que termina, yo me encontraba 
hablando con la Representante María Cristina: 

.A mi me parece que el proyecto lo que busca es se
parar unas dos circuriscripciones electorales. Per.o al 
tiempo el autor de esta iniciativa también ha presen
ta.do a consideración otro proyecto de Acto legislativo, . 
"por el cual se crea el DepartamentO del Casnnare". 

Al crear .el Departamento del Casanare, automática
mente está creando una nuevl;l circunscripción electoral, 
porque la Constitución dice que cada Departamen
to constituirá una circunscripción electoral para efec
tos de elegir Senadores y Representantes. be manera.que 
lo prudente seria acumular estos proyectos que a p'ésa.r 
de que tratan sobre materias distintas en un momento 
dado éoinciden. De tal suerte que ' yo considero que 
no es conv.eniénte el proyecto en cuanto significa la 
creación de circunscripción electoral sobré las cuales 
se necesitan a.demiis de votación calificada; un acuerdo 
entre loo partidos politices por eso me permito amfü-
ciar que votaré en contra del articülo. . 

. Inteniene .el honora.ble Representante 
.. Rafael Serrano Prada.: . . . 

El Representante Guido Pére:z. lia trabajado tanta 
hoy que no vale la pena molestarlo para que profun
dice en la explicación de su ponencia; Pero . yo .creo 
que nll es conveniente el monopolio de la rep1,.esent'a.
ción política de los . Terdtorios Nacionales, eso no lé 
hace bien a la democracia, ya tenemos cásos coi:no .el 
Departa,mento del Caquetá donde por el monopolio de 
la representación palitica han pasado cosas que la 
opinión politica conoce ·y el Representante Lucena ha 
analizado en un debate memorable eri el Congreso. 

Yo diria que esto &�ria pasable si se acordar.a por 
ejemplo; que esas circunscripciones electorales nuevas 
eligieran dos Representantes. a la Cámara cada uno 
agregándole a este adminiculo de · distinta fillai:i'ón 
política. 

Interviene el honora.ble Representante 
Guido Pérez Aré\Íalo : 
Gracias, señor Presidente : Efectivamente y no.se leyó 

en honor a la brevedad que en la Cámara de Repre:
sentantes se tra1nitan varios proyectos de Acto legisla-

' tivo que versan sobre el mismo tema. . Asi el proyecto de Acto legislativ.o número 11 Senado, 
''sobre el cual se reforma la Constitución Nacional", 
presentado por . el Gobierno Nacional, contempla en su 
articulado la elección de dos Representantes por la 
circunscripción de Casanare. · · . 

Esto armoniza con el proyecto presentado por el ho-. norable Representante Dalel Barón. · · 
Igualmente el Acto legislativo número .55 le da el 

carácter de Departamento a las Intendencias y Comh 
sarias y por otra parte el mismo autor qel proyecto 
,solicita que se erija. en Departamento la !Iltenpencia 
de Casanare, desde luego que lo ideal y eso lo digo en la 
presentación de mi informe es que· acudiéramos a la Ley 
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27 de 1983 para buscar la acumulil:ción, no és posibl¡i 
porque no han sido P.resentadas las pon'en'Cias, pero 
hay articules en el regla.mento de la Cámara que nos 
permiten dispbner de "la mejor· forma para"que 'esto ·se 
analice y se ti·amite ile acuerdo con la ley. · 

Jnt.ervié1)e el ho:nora.ble Representante 
Jesús García. V.: 
'Para que ppngp.n en consideración de la Comisi(m 

una. proposición 'de carácter suspensivo hemos presen
tado para. que en su oportunidad se interp·rete correc
tamente el alcance de las facultades que se le conce
dler�n al Gobierno pa1:a la reorganización del' DAS. 
El señor Secretario lee la 11ro1J"osiciiin : 
· Suspéndasé fo qué se discute y considé1�?se, el aicance 
de las faculta,des que sé confier'en por el proye.cto nú
mero 264 del 87 .cá;tiara, pol:· su contenido no iinplica11 
la facultad de t1·anscHbirle al Departamento Admlni.s
trati11.o de Ség)li-ldad. DAS, !unciones permanentes de 
Policia Judii:ial. . 

Presentad.á. a. .  coµsiaeración dé. loo honorables Reprír
srntantes pbr Guido Echeverry, Alfonso Gomez Méhdez, 
Ignacio Garcili. Valencia. y otros. 

E.l señor Presld•ahte J)One. ·en éonsiideración la pro
posición leida, va a cerrarse, queda cei·rada; ¿la aprue
ba la Comisión? 

Contesta fll .séñor Se'cretari� que es aprobada . . 
El señor Présl'dep.té informa que continúa la discu

sión .sobre el artlculo 1'9 del Acto legislativo. 
Con ·el uso de bi. PáliLbrá el h�norablé itepreseni:lnte 

.Ricardo RUsa.les. Zli.mbfano: . . 
Señor Presid'ent·e y dign!siinos' colegas. Para hacerles 

notar a ¡:tquell'o.s ·que no lo hayan he'cho, que d pi>nente 
de este Acto legl.sl.ativo en su pliego . de modificac_iones 
agrega 5 Representantes más· a nuestra Corpoi'ación, el 
autor del proyecto p��tendia que algunas ·coniisarias 
quedaran con ün Representante y el señor ponente las 
unifica a 2 Representantes cada una, trayeiu,lo como 
consecuencia que se aumenta el hum·ero de Represen
tantes a la Cámara en 5 más, si esta Re.tbrma fuera 
aprobada. 
Interviene .éJ. lionorable Repr·esentante 

Carlos pjneda. Chillán : 
· Este proyectó de iey lo estuvimos analizando con la. 
bancada boya.cense y quiero hacerle notar a mis· colegas 

. . aqui de la mano derecha, que este proyecto iria. en de-. 
trimento de nosotros los Social Conservadores. 

El señor Presidente pregunta. a la Comisión si aprue
ba el primer artic.ulo, quienes estén po-r la afirmátiva 
sirvanse ponerse de pie. . 

.El SoEñor Secretario contesta·que 5 honorables Repre
sentantes están· por la afirmativa y 11 honorables Re:. 
presentantes están por la negativa. . 

El señor Presidente dice que ha sido negado �l ar.: 
ticulo primero, en consecuencia someto a co�ideración 
el articules 29 y 39, . 

Se cierra la discusión, quienes estén por la nega�va 
s!rvanse ponerse de pie. · 

11 honorables Representantes po!-", la negativá. 
Sirvanse ponerse de pie por la afirmativa. 
7 honorables Representantes por la afirmativa. 
El señor Presidente levanta la sesión y. se c·onvoca 

para el próximo miércoles 7 de septiemb.re de 1988. 

El Presidente, 

El Vicepresi"dente, 
. .. Jairo Ortegli. Ra.mírez. 

Elnra Cuervo de Ja.ra.milÍo; 
El Secretario, 

AOTA NUMERO OH 
BéSiories ordinarias. 

I 

Fa.bio C'astro Gil. 

Eñ BogÓtá, D. E., siendo lás i1 :bó de la mafiana dei 
dia . .19 de octubre . . de 1988, previa citación se reunieron 
en el Salón Murillo Toro, perteneciente ii la Comisión 
Primera Constitucional Permanente, los miembrcis de 
la misma.. con ei fin de· sesionar. · .  

El señor Presidepté indica. al Secretario que pl.•oceda 
a llamar a lista contestando los siguientes honorables 
Representantes : . 

Barco Gueri·ero Enrique, Lucas Lozano Pli.checo, 
Carvajalino Clibrales Fernahdi>, Có.rdoba. Bá.rahonli. 
Luis E., Cruz �mero Helmo, Gómez Méndez Alfonso, 
Parra 'Pérez Alfonso, Lucena QueV!edo Emesto, Ortega 
Ramirez Jairo, Pardo . Vlllalba C'ésar, Pérez García 
César, Serrano Prada Rafael, Uribe Escobar Mai:io, 
Vásquez Velásquez Orlando, Vieira White Gilberto, 
acampo de Herrán Maria Cristina, Villa.rreal Ramos 
Tiberio. . 

Informado del quórum para decidir, el Presidente de
claró abierta la sesión. · 

En el transcurso de la sesión sé hiciierQn presentes 
los siguientes ht>norables Representantes : 

Cuervo de Jaramlllo Elvira, Echeverry Piedrli.hita 
Gilido, Ga.rcia Valencia Jesús Ignacio, Muñoz Paz Car
los .. Ordóñez Ortega Dario Alberto, Pineda Ch�llá� 
Carlos Alfonso, Riojas Jiménez Héctor Heli; Salazar 
Gómez Fabio, Pérez Arévalo Guido, Henao Zuluaga 
Leonel. _ . 

Con excusa deja.ron de .asistir los siguientes honora7 
bles Representantes: _ . 

Arizabaleta Calderón Jaime, Martinez Betancurt Da., 
i·io, Rosales Zambrano Ricardo. 
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II 

Lectura y discusión del Acta número 012, correspon
diente a la sesión del día 12 .de oct�bre de 1988 y 013, 

· con>aspondiente a Ia sesión del día 18 de octubre de 
1988. 

Leidas las Actas números . 012 y 013 por Secretarla, 
abierta .la discusión y cerrada ésta por la Presi.dencia · 
son aprobadas. · 

III 
Proyectos y asuntos tramitados por ·Presidencia : 

Infoi·me. 
La Secretaria s� ·permite informar que· por motivos 

conocidós, 'el viaje a San Andrés Islas se aplaza para 
el dia 3 de noviembre del p�esente afio. 

P,royec.to de ley númera 100 de 1988 Cámara, "por el 
c;ual se reforma. el Decreto 2241 de 1986' (Código Elec-

i 
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sefior Ministro de Gobierno para que exprese su opinión 
con relación a éste". Prsimtada por 'el honorable Repre
se�tante �arlos Pineda Chillán. 

En uso de la palabra. el honorable Represent11nte 
Carlos Pineda· Chillán, expresa que debido a que no 
se encuentra en el recinto el sefior' ponente del proyec-. 
to, y en vista de que se encuentra presente el sefior Mi
nistro de Gobierno, aprovechar la ocasión para que ex
pre.soa· la. opinión del Gobierno y tomar la deeisión sobre . 
el proyecto en próxima .Sesión. 

En i.1so d·e la palabra el sefior Ministro de Gobiemo, 
doctor- César - Gavirfa Trujillo, en desarrolo del reque
rimiento hech-o por la Comisión y debido a aglinas 
dudas en torno a est'a iniciativa a ·proposición de· las 
modificaciones a la Carta Politica contenidos en la· 
Reforma Constitucional y que hacen relación al tema 
de Derechos Humanos y s·obre la eventual situación de 
qlie sea necesario o inconveni•mte la · creación de la 
figura del veedor departamental. 

. toral) y &a dictan otras -disposiciones". Autor, doctor 
César Gaviria. Trujlllo, Ministro de Gobierno. ·ponen
te, honorable ·Representante César- Pérez Garcia. Pro
yecto publicado en Anales número 73 de 1988, Informe 
de ponente Anales número 128 de 1988. 

- Sobre esto explica que hay· un tratamiento diferente 
sobre el tema de ·los Derechos Humanos, con el fin de · salvaguardar cualquier colisión que se pueda presentar 
entre el Procurador General como defensor de los De
rechos Humanos y el v1;i.edor departamental, entre. las 
distinciones realizadas sobresale· el papei que desem:.. -
peña la función contenciosa para el restablecimiento Proposición. 

"Suspéndase la discusión del proyecto de ley número 
10.0 de 1988 Cámara, por la cual se reforma el Decreto 

. ·2241 de 1986 (Código Electoral) y se dictan otras dis
. posiciones", y requiérase Ja presencia .del sefior Minis

tro de Gobierno para que explique el contenido del 
mismo. Presentada por los honorables Representantes 
César Párdo Villalba y Héctor Heli Rojas Jiménez. 

·En · w;.o de 1a palabra el honorable R;e�esentante: 
'_Héctor Heli Rojas Jiménez, expresa que· el sentido del 
xequerimiento hecho se }lasa en que; como el sefior 
Ministro de Gobierno es el autor del proyecto y éste 

· fue presentado con un articulado bastante completo 
que combinaba unas cuesticmes de fondo ·con unas 
accidentales, tinas de filosofia politica electoral y otras 
admiil.istrativas de. agilización y de eficiencia en aspecr
tos de desarJ."Ollar el trabajo de la Registraduria. En 
COIU\ecuencia parece que se suprimen del articulado 
aquellos aspectos 'que contienen fa esencia del proyec
to y se dejan aquellos que son puramente instrumen
·tales y que no justifican el contenido del proyecto en 
discusión. 

En uso 1de la palapra ' el honorable Representante 
César Pardo Villalba, manifiesta ·que se hace necesario 
tener claridad soJ:¡re lo qUJ� se pretende; en desarrollo 
de los acuerdos politicos convenidos, se manifiesta la 
voluntad de impulsar lo que se consideró prioritario, 
dentro de la agenda legislativa y uno de los temas a 
tratar a\I el de la Reforma E'lectoral que hoy se discute, 
pero sobre esto es necesario que se clasifique el conte
nido final del proyecto, por cuanto lo sustancial del 
proyecto no fue incluido en el pfü�go de modificaciones 
que el sefior pon.ente ha ·presentaclo a la Comisión. 

En uso de la palabra el sefior Ministro de Gobierno, 
doctor César Gaviria Trujilió, agr11-dece la invitación 
a participar en la. discusión del proyecto modificatorio 
del Código Electoral, haciendo una se1·ie de precisiones 
cort el fin de ilustmr el deba�e que se ha ,dado en 
tomo a esta iniciativa, en· torno a. las preocupaciones 
planteadas por los honorables R.a·presentantes, referi
dos a la supresión> de los a1·ticulos que tienen que ver 
con la postulación de candidatos y· Tarjeta Electoral 
del proyecto 01·iginal. Sobre esos dos temas anuncia 
que se presentaron 4 proyectos de ley sobre. partidos 
politicos-y financiación .de campaflas electorales, que . .  · contendrán lo referente a los asuntos tratados. 

Cerrada la discusión por la Presidencia es aprobado 
el articulado. Solicitada la verificación es aprobado, 
17 votos· afirmativos y 6 votos ll!�gativos. . 

Leido el titulo del proyecto, abierta la discusión y 
cerrada ésta por la Presidencia, es aprobado. 

·Preguntada la Comisión si quiere que el · proyecto de 
ley teng·a· segundo debate, ésta a,si lo quiere. 

La Presidencia designa al honorable Representante 
Cé.ilar Pérez García, ponente para segundo deba;te. Con 
término de -5 dias pa1·a rendir:,el respectivo informe. 

El honorabl·� Representant!l Héctor Hli. Rojas deja 
la siguiente constancia: . 

Dejo constancia expresa que en el dia de hoy; cuando· 
se citó al sefior Ministro, para discutir el articulado 

. del proyecto en estudio, no se leyó tal articulado. 
A solicitud de la Presidencia, la Secretaria. hace 

constar que el articulado del proyecto fue leido en 
· sesión de fecha octubre 12 de 1988, A.eta Jiúma·ro 012, 

aprobada en ·e1 dia de hoy. . . 
En el debate y .discusión del articul11do hicieron uso 

de la palabra .los honorables Representantes Héctor 
Heli Rojas, César Pardo Vlllalba, Lucas Lozano Pache
co; .Geloerto .Vieira, Orlando Vásquez Velásquéz, César 
Pérez Garcia, ponente y el sefior Ministro de Gobierno, 
doctor César Gaviria Trujillo. Int!lrvenciones consig. nadas �anto en la cinta milgm·tofónica como en la 
relación del debate. 

Proyecto de ley nú'mero 73 de 1988 Cá,niara, i•por la 
cual se crea el cargo de ve.e.:lor departamental". Autor, 
sefior Mi�istro de Gobierno, doctor Cé.sar Gaviria Tru
jillo. Ponente, honorable Representante Jaime Aristi
zabaleta Calderón. Proyecto publlcado en Anales nú
mero 63 de l!l88. Info1·me de ponente publicado en 
Anales núme¡:o 123 d•a· 1968. · 

Proposición. 

Sus�ndase la discusión del proyecto de ley I).úmero 
73 de 1988 Cámara, "por. la cual se crea el . cargo de 
vee:for departamental, y requiérase lá presencia del 

de los Derechos de -los particulares la que tiene el Mi;, 
nisterio P)lblico en lo que hace relación a precisar una 
pronta y cumplida justicia prevista en la Carta. y la 
de protección de los Derechos activos de lo que cons
tituye �:mevos derechos co_mo el de_ queja, petición, in
formación. En consecuencia la creación del veedor 
departamental para que cumpla con la protección de 

· los ciudadanos es buena y conveniente. 
. i:"ºr Secretaría se da lectura a la siguiente propo

s1c1ón: 
· ·Proposición. 

S.UJ?péndase la discusión de la proposición con · que 
termina el informe sobre el proyecto de ley número 73 
irle 1988 Cámara, "por la cual se crea el cargo de veedor· 
.Departamental, hasta, tanto se: escuche el criterio del 
Proc_urador General de ·la Nación, cuya presencia se requiere para este fin en · 1a próxima sesión del 26 de octubre·�. Presentada por el honorable Representante · 
Carlos Muñoz Paz. . : · 
. Abierta la discusión y cerrada ésta por la Presidencia 

es aprobada. 
En el requerimiento y la discusión de la proposición 

participaron los siguientes honorables Representantes: 
Carlos _Pineda Chillán; Carlos Mufioz· paz, Luis Eduar
do Córdoba Barahona, Orlando Vásquez Velásquez, · 
Héctor Heli Rojas, el sefior Ministro de Gobiemo, doc
tor César Gaviria Trujillo. Interven.ciones consignadas 
tanto en la cinta magnetofónica, como en la relación 
del debate. · · 
· Siendo la 1 y 35 minutos de_ la tarde, la Comisión se 
declara · en sesión per�anente. · 

Proyecto de ley número 33 de 1988 · Cámara, "por 
medio de ·la cual s� ·�rige a la ciudad . de Santa Marta, 
capital del Departamento del Magdalena en Distrito 
Especial''. Autor, ho:imrable Representante Juan Carlos 
Vives Menotti. Ponente, honorable ·Repre13entante Ri
·cardo Rosales Zambrano. Proyecto publicado en Anales 
número 47 de 1988. Informe del ponente en Anales nú-
mero 123 de 1988. . . · Por no estar presente el sefior ponente, honorable Re
presentante Ricardo Rpsales Zambrano, la Pi;esidencia 
anuncia que se continúa con el orden del dia. 

Interviene el honorable Representante Orlando Vás
quez Velásquez, quien explica que la iniciativa .fue pre
sentada como proyecto de ley, el · señor ponente varia 
el titulo y en pliego de ·modificaciones cambia. a Acto 
legislativo en consecÚencia S•?· puede entrar en Vi
cios a iiiformalidades asi sean · minimas, aconseja 
que dicha iniciativa sea presentada como proyecto de 
Acto legislativo; porque en el eventual caso de salir 
adelante -podria Sllr declarado inconstitucional. · 

· Proyecto de ley número 123 de 1988 Cámal;'a, "por · 
- medio de la cual se· modifica el a'rticlilo 111 de la Ley 
57 de 1987". Autor, honorable Repr1�sentante Julio Cé
sar Turbay Quintero. Ponente, honorable Representan-. 
te Ernesto Lucena Quevedo. Proyecto publicado en 
A�ales' número 88 'de ' 1988. Informe d!l ponente· Anales 
número 130 de 1988. 

Leido por Secretaria el informe y la proposición con 
que termina, ·abierta la discusión ·y cerrada ·ésta poi: la · 
Presidencia, es aprobado. · 

Leido el articulado del proyecto, abierta la discusión 
y cerrada ésta por la Presidencia, es aprobado. 

Leido el titulo del p1·oyecto, abierta la discusión y 
. cerrada ésta por la Presidencia, es aprobado. 

Preguntada la Comisión si quiere que el proyecto de 
ley. tenga segundo debate, ésta asi lo quiere. . 
- La Presidencia designa al honorable Representante 
Ernesto Lucena Quevedo, ponente, con término d.e 5 
Qias para que rinda el resp�ctivo inf01:m?. . 

Proyecto de ley número 134 de 1988 ·cámara, "por 
medio -;le la cual se deroga el articulo 79 del Decreto 
1713 de 1960". Auto1., honorable Representante Alfpn&O 
de la Espriella. Ponente, · hono�·able. Representante 
G.uido Echeverry Piedrahita. Proyecto publicado en . · · . Anales número 88 de 1988. Inf01·me del ponente publi
cado en Anales número 132 de 1988. 

Leiµo por Secretaria el informe y l¡¡. proposición con 
que termina, .abierta la discusión .y cerrada ésta por la 

. Presidencia, es aprobado. · · 
Le�do el articulado del proyecto, abierta la. discusión, 

interviene el hon·orable Representante Orlando Vás
quez· :Velásquez, quien pi-esenta la siguientia: proposi-
ción : · 
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.Articulo 19 El articulo 79 del Decreto 17131 de 1960 
quedará así: 

Los funcionarios de la Contraloria. General de la Re
pública o de las qontralorias 'Departamentales y Mu
nicipales que hayan ejercido el control público de . enti
da,des oficiales y semioficiales o de en�presas descen

. .tralizadas no podrían ser hombrados · a i:restar servicios 
en ella sino después de un afio da producido su retiro . 
del organismo fiscalizador. · · 

Par?,gi·afo. Los funcionarios que· tienen jurispruden-. cia y mando y/o que ha.yan sido emple�.do.s de· manejo; · 
·no pueden ejerecer el control fiscal ant2. las enti.dades 
oficiales o empresas públicas descentralizadas en que 
hayan ejercido el cargo, sino un año ciE.spués de ha-
berse producido sU:. retiro. · 

Al'ticulo 29 Se suprime. . 
,Articulo 39 Pasa a 29 y quedará asf : 
Articulo 29 ·Esta l!;iy rige a partir de la fecha de su 

expedición. . · . · . 
Abierta la discusión y cerra!la ésta por .1a Pl'eSidencia, 

es apr.obada. . . · · 
. Leido el titulo del proyecto, abierta lJ. discusión, el 
honorable Reiiresentante Or_lando Vásquez Velásquez 
presenta la siguiente .proposición : ·' 

Proposición : 
El titulc;i del proyecto de ley número 134 de 1988 CA.-

mara, quedará asf: . 
:P.or medio de la · cual se adiciona el articulo. '19 del 

·Decreto 1713 de 1960. . 
Abierta la discusión y cerrada ésta por la Pre.sid:mc;ia, 

es aprobado el titulo con la modificación propuesta. . 
Pregunada la Comisión si quiere que c.;te proyecto· 

tenga segundo debate, ésta asi lo quiere. . 
La Presidencia designa como · pone1ite ul honorable 

·Represi:intante Guido Echeverry Piedrahítl, con tér� 
mino de 5 dias para que rinda el respectivo informe. · 

· Agotado el onden del .dia y siendo la 1 y 13 minutos 
de la tarde, la· Pr•llsidencia levanta la sesión y convoca 
para el · próximo · martes 25 de .octubre de 1988 a las 
2 :.DO de la tarde. · 

El. Presidente, . · 

El Vicepresidente, 

El Secretario, 

Jai,ro Ortc:::-:i. Ramil'ez. 

Elvira. Cuervo de Jara.millo • 

Fabio Castro GiL . 

ACTA NUMERO 15 
Sesiones ordinarias,. 

I 

En Bogotá, D.' E., siendo las 3 y 15 minuto.� .ie la tar� 
. de del . dia. 25 de oct'ubre de 1988, previa c.'tación-, s·e 
reunieron en el· Salón Murillo ·Toro, pertenec:ente a. la 
Comisión Primer11, Constitucional Perma!'!snte, los 
miembros de la misma, con. el fin de sesion r. 

El sefior P1-esidente indica· al Secretario que proceda 
- a llamar a lista, contestando los siguientes llono1·ables 

Repr•esentantes : · · 
· Arizabaleta Calderón Jaime; Lucas · Lozanr. Pacheco, 

Rodolf.o Rivera Stapper, Ortega �amirez Ja::·o, Pai-do 
Villalba César, Pérez Garcia César, Rosales ���mbrano. 
Ricando, Salazar Gómez . Fabio, Uribe Escób.a· Mario, 
Henao Zuluaga Leonel, Ocampo de Herrán M:uía Cris-
tina. . . 

Informado del quórum para deliberar, el F :·esiden�e 
declaró abierta la sesión. . 

En el transcurso de· la sesión se hicieron ¡:rescntes 
los siguientes honorables Representantes : 
. Córdoba Barahona Luis E., cuervo de Jaramillo El
vira, Parra Pérez Alfonso, Mufloz Paz Carlos, •.Jrdófiez 
Ortega Dario, Pineda Chillán Carlos A., Roja.s ,iiménez 
Héctor Heli, TUrbay Quintero Julio César, Vieir.l White 
Gilbertci, Villarre1;1.l Ramos Tiberio. 

II 
Lectura y discusión· del Acta número 014, cor!espon

diei.ite a ra  sesióp del_ dia 19 de octubre de 1.88, · 

. Leida por Secretaria, puesta a consideraci611. de fa 
Comisión, cerrada la discusión, queda pendh::1t.�, de 

. ap1 .. obación, hasta la conformación del quórur.1 deci-
sorio. · 

III 
Proyectos y asuntos tramitados por Presidencia. 

Informe. 

Por Secretaria se da lectura a la comunicación en
viada a la Comisión por la Confederación Colmnbianá 
de Cámaras de Comercio en la cual dan .traslado de la 
proposición aprobada en la Asamblea de dicha en.�idad 
y presentada por la de��gación de Arauca. En lá cual 
solicitan la colaboración de los Parlamentarios de la 
Comisión para lograr que, la Intendencia · de A;·:iuca. 
sea elevada a la categoria de .Departamento. 

En igual forma se da lectura a dos comunicac:ones 
envia,:las desde la ciudad de Santa Marta por los nstu
diantes de la Universidad Cooperativa de CólomL:a y 
de la Sociedad de Ingenieros del Magdalena en la cual 
solicitan la aprobación del proyecto de Acto l�islUivo, 
"por medio · del cual se erige a fa c;iudad de S:nta 
Ma1·ta en Distrito Especial". Los textos co1npleb.s se 
anexan a la presente Actli. · 
· La Presidencia solicita a la Secretaria. se dé respues-
ta a las comunicaciones leidas. · · 
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IV 
Proyectos. para pi�imer debate. 

Proyecto· de ley número 09 de 1988 Cámara, "por la -
cua� se: conceden facultades extraordinarias al Presi
dente de la República para expedir normas de contra
tación a.dministrati:v.a. aplicables a la Nación, Departa,. 
mentos¡ Intendencias, Comisarias; Distritos y Munici
pios y se dictan otras disposiciones". Autor : Ministro de 
Desan·ollo, doctor Carlos Arturo .Marulanda Ramirez. 
Ponente, honorable Representante César, Pardo Villal
ba. Proyecto publicado en ·Anales número. 34 de 1988. 
Informe del poneµte, Anales número 78 de 1988. 

En uso de la palabra el honorable. Representante 
César Pardo .Villalba, ponente, solicita que por S�cre
taria se dé lectura al informe presentado por l'a sub-· 
comisión. · 

Por Secreta:i:ia se· da lectura al informe anunciado. 
r.a Presidencia anunci'a qw� continúa fa discusión de 

la proposición con que termina. "Dése primer dilbate 
· al proyecto· de ley número 09 de 1988 Cámara": . 

En . ilso de la palabra el honorable Representante 
Héctor· HeU Rojas Jiménez; anuncia su voto- negativo 
a la proposición y realiza. un análisis sobre el proyecto 
basado en argumentos que sustentan su d"ecisión. 

En la discusión de la proposición hicieron u.so de la · 
palabra los honorabl•2s Representantes Héctor Heli 
Rojas Jiménez, Arizabaleta Calderón. Jaime. Interven

.ciones consignadas en su totalidad tanto- en la cinta 
magnetofónica como. en la relación del debate .. 

Cei·1·ada la discusió·n por la Presidencia, es aprobada 
Ja. proposic�ón.. · 

Preguntada la Comisión por la Presidencia si. aprue-
ba. el Acta leida, es aprobada. 

. . · . 
El honorable Representante César Pardo Villalba, 

solicita a la Comisión le ·permita reti'rar el plieg_o- d'e 
modificaciones. presentado y qu•s· en su lug.BJ.1 se c.onsi
dere: eL articulado que la subcomisión ha acordado. en 
principio, . 

Ereguntada la Comisión. por la Presidencia,. si acepta 
el ·1'l!tir.c>. del pliego de modificaciones, ésta fo. autoriza. 

Por Secretaria se da lectura al nuevo. arti'culado, 
abierta la discusión, la- Presidencia anuncia que se sus
pende ésta y se continuará en la próxima. sesión en el 
primer punto. ·del orden del día. · 

La Presi"dencia anuncia que ha di2signado una sub
comisión la cual aaistirá a las deliberaciones de !a 
Reforma Constitucional en la Comisión Primera del 
Senado, dicha subcomisión queda integrada así": 

H·cnorables Representantes: Mario UriQ.e Escobar, 
Jaime Arizabaleta Calderón, Maria Cristina O.campo 
de Herrán, Elvira C.uervo. de· Jaramillo, Carlos -Pineda 
Chillán y Gilberto Vieira W. · 

Los ·honorables Representantes reglamentariamente 
tienen voz en la Comisión Primara del Senado, pero 
se hace con la finalidad de que sigan el trámite de la 
Reforma a nombre de la Comisión Primera d·e la Cá- . 
mara. . 

La: honorable Representante Maria Cristina· Ocampo 
de Herrán; solicita. a la. Pr:esid·encia :revoque l'a· decisión 
para que en reemplazo asistirá el honorable Represen-

. tan te César· Pardo VillalDa, debido a un acuerdo· interno 
del Nu•a-vo Libera:lismo. 

La Presl.dencia· anuncia que en reemplazo de ¡a; hono:
- rabie Representnate acampo de Herrán-, asistil'á el 

honorable. Representante César Pardo Villa-Iba. 
Siendo las 4: y 55, minutos. de la tarde la Presidencia 

/ Ie:vanta la sesión l! convoca para el día 26 de- octubre 
·a las 9. a. m. 

El. Presidente, 

El Vicepr.esidente,, 

El Secretario;. 

JairO: Ortega .. Ba-mirez. 

Elvira cuervo. de Jaramillo. 
· Fabib> Castro Gil. 

ACTA NUMERO 1& 
·sesiones· ordinarias. 

l 

En Bogotá, rr. ]!:., siendi> las 10 y· 40 minutos de la 
mañana del día 26 de octubre de 1988, previa citación, 
se reuni'eron. en el Salón, Murillo .Toro, perteneciente a 
Ja. Com.tsion·. Primera Constitucional Perman•mte0 los 
miembros de la misma con el fin de sesionar. El sefior . 
Presidente indica al Secretario que proceda a llamar a . 
lista contestando los siguientes honorables Represen-· 
tantes: 

Arizabaleta Calderón. Jaime, Carvajalino Cabrales 
Fernando, Córdoba .Barahona 'Lui.s E., cuervo de Jara
mille- EJ:vira; . Ortega: Ra:mirez Jair.o; Pineda .. Chillán 
Carlos .Mfonso¡ Serrano- Prad·a Rafael¡ Ramirez· Ríos 
Lu!S Fernando, TUrbay Quintero . Julio· César; Uribe 
Escoba1,. :Mario, Hmao Zuluaga . Leonel. 

· Informad·o del quórum P.ara deliberar;. el Presitiente 
declaró' apierta la. sesión-. 

En el transcurso· de la sesión se hicieron presentes los 
sigl.lientes honorables Representantes: · · 

Bar.co Guerrero Enrique, Lucas Lozano. Pacheco; Cruz 
Romero-.Helmo .. Gómez· Méild·ez Alfonso, Echeverry Pie-. 
d"rahitar Quid.o; Parra: Pérez Alfonso; Lucena Quevedo 
Ernesto; MUñoz Paw ea.rlOs, Ordóñ•2Z Ortega1 Dario• Al
berto, Pardo, VillalbHI César, Pérez García César; Rojas· 
Jiménez. Héctor· H-eli\ Rosales Zambrano-Ricardo1 S'ala
zar. Gómez Fabio,. Vásquez Velásquez Orlai:ido; Vi'eira 
White- 0-ilberta; Ocampo· de Herrán M'ru.ia Cristina, 
Villarreal '!'iberio. 

M:iér;coles 291 de mar;zo de· 1989 

Con excusa d"ejaron de asistir los siguientes honora-
bles Representantes: · · · 

Martinez Betancurt Dal-io, Pérez,Arévalo· Guido: 

Il 
Lectura y discusión del Acta número OHf; corresp0n- . 

diente· a la sesión del dia 25 de octubre de 1988. 
!Jsida

. 
er Acta por Secretaria, abier.ta y cerrada. ésta · por la Presklencia, queda pendiente de a.pr.e>ba:ción 

hasta la conformación del quórwn decisorio. 

III 
Proyectos y Asuntos tramitados por Presidencia. 

Informe. · 

La Presidencia anuncia que de acuerdo con el Regla.
mento se encuentra el proyecto de rey. número 263 de · 1957, "por el cual se desarrolla. el articulo' 69 d·er. Acto 
legislativo número 1 de 1986 sobre consultas populares . 
d•e interés local". Autor, hOljJOrable Senador- Hugo· Es
cobar Sierra. Ponente, hono1:able Representante- Luis 
Eduardo Córdoba. 

Por la Secretaria se· da lectura al informe de Subco
misión. 

En uso· de · la palabra el honorable· Representante 
Luis· Edliardo Córdoba· Barahona, expresa que a pesar 
de los esfuerzos reali!!lados, la Subcomisión· no ha po-. 
dido llegar ai w1as conclusiones claras o definitivas· y 
en el inform<: sólo se consignan las observaciones que 
al respecto se hicieron por parte· de los honorables: Re
presentantes; en consecueni::ia: solicita· se reabra la dis- _ 
cusión, sobre ra base de los temas identificados· en el 
informe leido. · 

La Presidencia hace la· siguiente aclaración:· De 
acuerdo· con el Reglamento (parágrafo 1'1,- articulo. 35, 
Ley 70 de'l945),  la discusión de un proyecto •m segundo 
debate devuelto por la, plenaria de la Comisión ·de ori
gen, sola.mente se realizará, sobre aquellos aspectos que 
motivaron la devolución y no por no· contener en la 
comunicación· de remisión claridad sobre lbs requiilitos 
exigidos; anw1cia que se cefiil"á al· reglamento: . 

Preguntada la Comisión por la Presidencia si ap1•ue-
ba el Acta leida, ésta •::s aprobada. . 

·En uso de· la · palabra el honorable- Representante 
Mario Uribe- Escobar; presenta· la siguiente pr·oposición : 

Proposición, 
"Suspéndase lo que se discute hasta la pró'xima· reu

nión: en la; cual los firmantes presentaremos las• mo.di
flcaciones al articulado; de confor.midad. con• los. crite
rios. expuestos en el' informe del ponente presentado 
en. la fecha": 

Presentada adr::más'. por· los honorables. Representan.
tes: Alfan.so· Gómez Méndez y Luis- Eduardo· e'órdOba 
Barahona·. · 

Abierta la discusión por la Presidencia, .hace uso· d·e 
la palabra. el honorable Representante Fernando. Car
vajalino, quien prersenta 1 a siguiente propo¡;ició·n, sus
crita por él y. la honorable Representante· Elvi'ra Cuervo 
de· Jaramillo, como sustitutiva. · 

Proposición. 
•.Por no-- contener ninguna mcdificación · al· proyecto 

la proposición que ordena devolver a· estudio' a· esta· Co
misión; aprobadB; por la: plena.ria, y· considerar· que no 
se cumple este requisito exigido en el parágrafo 1 � del 
articuló 35 de- la· Ley· 711- d'e 1945, modificado por el al'.
ticulo 19 de la Ley 70 .de 1945, se devuelve· ai plenaria 
el proyecte>· número- 263 Cámara y número· 1 Senado 
con la recomendaci!)n de que sea aprobado· sin modifi- . 
caciones". El' honorable Representante César Pardi> 
Vi1lalba, respalda su contenido, presentando l'a siguien-
te adición :· · 

"Por ser conveniente y necesario que· el pro:yecto· que-
de aprobado en la presente legislatura''· . 

La Pr-esideñcia: anunci'a que se someteré; a votació·n la 
· propoliición· suspensiva (por reglamento) Y"'sii ésta no 
es aprobada se someterá ª' votación- la proposiciói1· pre
sentada por· los honorables Representantes: Fernando 
Carvajalino Cabrales y Elvira Cuervo de- JaramHlo, 
adicionada por el honorable Reí>re�ntante- César Pardo 
Villalba. 

Cerrada la discusión de la proposfüión suspensiva; 
por· la Presidencii;i., es negadB;: 3' votos afir.mativos· y 
19 votos negativos. · 

.A:bierta: la· discusión· de la proposi'ció·n· presentada .. por 
los· honorables Representantes : Fernando Carva;Jalino 
Cabrales Y. Elvira .cuervo de Jaramillo, adici'onad·a· por 
el' honorable Represenatnte César Pardo· ViUalbe:, hace 
uso de la palabra el . honorable Representante- Mario 
U.ribe Escobar, qui'<n solicita se· excluya; l a  adic'ión- pre
sentada a la proposición en discusión por irreglilmen
taria. Como quiera que er proponente acepta esta insi
nuación, preguntada la• Comisión acepta el· retiro: de- la 
adición. . . · 

Cerrada la discusión por la· Presi'dencia, éilta es· apro
bada, solicitada la veriticaciOn el& · como resultado· 20 . 
votos afirmativos, 3· votos· negativos. 

En- la discusión· participar.en los honorables Repre
sentantes:· r::.uis Eduardo· Córdoba BarahonH1, ponente, 
Alfonso Gómez· Méndez; Mario Uribe·Escobar, Fernan
do Cani'ajalino Cabrales, Carlos pineda .. Chillán, César 
Pardo· Villalba; Rafael· Serrano Pradil y· el sefior-Pro- · 
curador Go<.·neral de· la Nación, doctor· Horacio• serpa 
Uribe, intervenciones· consignadas en- su totalidad· tanto 
en la cinta. magnetofónica· como en· la rellroiOn· . del 
debate. 

La· Presidencia designa al honorable· Repiesentan�e 
Luis Edua·rdi> Córd'oba Barahona para que en· cal�dild 
de• ponente-, sustente ante· la plenaria. la· proposició"ñ· 
aprobada. 

ANALES DEI. CONGRESO 

IV 
Proyectos para primer.- debate. 

Proyecto de ley número 09: de 1988 Cámara, "por I� 
cual se co:ilced•::n facultades extraordinariss al Presi
dente de · la  República para expedir normas sobre 
contratcaión adminiStrativa aplicables a Ta · Na·ción, 
Departamentos; Intendencias; Comisarias, Distritos y 
Municipios y se dictan otras disposiciones": Autor; M·i
nistro de Desarrollo, doctor Arturo Marulanda Rami
rez. Ponente,. honorable Representante César Pardo 
Villa-Iba. Proyecto. publicádo: en· An¡ales número 34 de 
1988. Informe de ponente', Anales número 78 de 1988. 

La Secretaria informa que ha sido aprobada la pro
. posi"ción con que termina el iilfor-me, leido' ei: arti"culado 
propuesto por el ponente y la subcomisión y abierta. la 
discusión por la• Presidencia es aprobo;da la, totalidad 
del articulado,. 

En uso· de la pa-Iabr�. el. honorable Representante 
Luis Eduardo Córdoba·, soli"cita:. &� deje� constancia de· 
su voto negativ.o, en igual forma.. se expr.esa. el heno,. 
·rabie Representante Gilberto• Vieira: Wl'.1.it.e;. · 

TitulO d'el proyecto·. 'Proposición� 
El titulo del proyecto quedará así : . 

"Por la cual se dictan normas en materia de con
tratación de ·las entidades· Y' empresas públicas, se re
viste de facultades extraordinarias al P1'.esidente. de· la 
República y se dictan o.tras disposii:ior&s.". · · 

Abierta la discusión y cerrada ésta. por la. Presiden,. 
cia,. es aprobada. · · 

Preguntada ia Comisión si quiere que este pl:oyecto 
_tenga. segnndo- debate, es.ta asl lo quier.e. 

La. Presidencia. designa ar honorable R.epr.e.sentante 
César Bardo. Villalba.,. ponente,. para segund·o. debate 
con. téi:mino de 5" días.para rendir. er inform.e respectiv.o. 

En la discusión del proyecto participaron. los hono:. 
rabl•¿s Representantes: Carlos P.ineda. Chiilan,. LuiB 
Ed:Uardo Córdoba Barahonil, Gilberte> Vi.V.eira Wliite, 
Ernesto. Lu�ena Quevedo;. iiltervencibne.s. consignadas 

. en su totalidad tanto en. ra. cinta. mag_netofanica como 
, en ra relación del debate. . · 

En uso. de ra palabra.el. señ.or Ministr.o de Desarr·ollo, 
doctor Carlos. Arturo. Marulanda, agrad:ece a. los. miem- · 
bros de 1 a Comisión la colaboración y resalta et espii'itu 
y juicio _con. que se trabaja en. la. iniciati"v.a. aprobad·a. 

P1,ayecto de ley, número 259· de 1987." Cámara y 21 de 
1957· Sen�do, "por me·di"o de la cual se modifican. las 
Leyes 26 de 1979 y 96 de 1985". Autores: .  honorables. Se
nadores Herna�tio Hurtado, Hunib.<;lrto: ©vie-do; Pedro 
:t.i.liS- Vti.lencia. Ponente� hon9rable Repr.!!!Jentante· 6ir
berto Vieira· White:. Proyecto publi.cádo en· Anales: nú'
mera: 41 d;? 1987. · Informe- del' ponente, Anales--número · 
89' de· 1988. 

Ea· Secretaria informa· que en sesión- pasada· fue 11sitio 
el: informe y· se encuentra: a corisideracion de ra Comi
sión la· pl"oposición con· que· termina. "Dé.se P.rimer de
bate· al p1'oyeoto de ley número 269· de 1987: dllmara y 
27' de: 1987' Senado": · · 

Cerrada la discu.sió'n por· la Presid·encia, es· aprobada. 
Si"endo las 12¡ y 32' minutos de li:t tarde la. Comisión 

se· declara en sesión permanente. · _. 
Por· la Secr•s·tarfo.: se· d·a:. lectura: al· ar.ti'cul·ado original 

del' proyecto, y· corresponde ar primer· bloque que s·e · · somete· a discusión• de ra· C.omiilión: 
· · 

En uso· de la palabra: el· honorable· Representante 
Rica-rdo· Rosales· Zambrano;_ presenta: re: sig,uiente pro
posi"cion : 

Proposición� ' 
"Suspéndase· la. · discusión· . . del: proyecto' número1 269 

de 1987' eámara: y.· 27. de· 1987 Senada; parai que- seo siga 
dis.cutiendo con. la: presencia· del: señ.or· Registrador· Na

. cional: del Estado. eilüll'; 

· · Fli'mada por los. honorables; Repl"�sentantes: Ricardo 
Rosales _Zairibranot J.ulio: César..-'I:urba;v.: Quiilter:o;. E'eD
nando· Car.vajalino· y Jaime Arizabaleta Calderón .. 

En. uso1- da Ja., palabra el. honor.able Repr.esentante 
Césa.1! ·Eardo, 'Villa-Iba,, presenta" la· sigiuente! proposición 
aditiva.:: · 

Proposición. 
"Suspéndase el1 proyecto que- se· discute: y. confóDmese 

una. subc;omisión oon participación: de las diferentes 
ver.tientes públicas, para que present!' un infor.me� sobi:e 
el articulado. definitivo. a considerar" .. 

Abierta: 10. discusión: y· cerrad·a, ésta- por,· la.. Presidencia, 
es. aprobada la. propooición original' más. la1 adición· pre· . sentada. · 

La Presidencia, designa1 a· loS'· sigi.üentes lionorables 
Representantes como· miembros .de· 1111 subcomil3i0n: 

Gi1berto Vieira· White; p·:mente, RicaDdi:>i Rosales 
Zambrano-,. Julio· César Turbay Quintero•, Femando 
Carvajalino Ca:brales,_ Jaime• Arizabaleta Card'erón1 €é
sar Pardo· Villa-lba:, Leonel· de· JesÜS" Henao¡ Carl'Olt MU-
fi<iz· Paz y Elmo· er\iz Romero� . . . 

Proyecto de ley número 73 de �988• Cámara; ''POI'' fa 
cual'. se ere;¡. et catgo de veedor. depar.tamentaU'. Autor, · 
Ministro• de1 Gobierno, doctor. Césan Gaviria. 'F.rujj.ll(). 
Ponente¡ hono11able:. Representante� Jaime, Allizaba-Jeta 
Ca1d"erón-.. Pi�oyecto:publicado. en Ana-les. número 63: de 
1988,. Informe del. ponente;. Anales número:.123; de. 1988. 

La. Secretaria " informa que·. en. sesión. pasada:.' fue 
aprobad'1 la proposición con que termina-. el' informe- y 
leido el articulado · del proyecto. 

Por iniciativa del. honorable Representante · Carlos 
Muñ.oz Paz; "fue aprobada la siguiente proposición y 
anuncia que en· el recinto se encuentra er señor Procu
rador General de la Nación, doctor Horacio Ser-pa 
Uribe: 

• 

• 

•• 

... 

• 



• •  

• 

ANA'Lffi DEL CONGRESO 

''Suspéndase la discusión de la ,Proposición con ·.que 
termina el informe del p1'oyecto de ley número :73 de 
1988 .cómai:a, por la cual se crea el . cargo de :v.eedor 
departamental, hasta .tnnto . se escuche el criterio · del 
Procurador General de la Nación, cuya presencia se 

· · requiere para este fin en la ·¡róxima sesión del 26 de · 
octubre". . En uso ·de Ja "Jla1abra el ·hDnorable Ri11Presenta;nte 
Jaim� Aiizaba1eta ·Calderón, ponente,· e:xplica el conte- · 
nido ·del proyecto .Y ·e1 :pliego d e modificaciones :pre
sentado. 

· En ·uso de 'la _palabra ·el se·ñor ProcW'ador General de 
fa Nación, doctor "Horacio Serpa Uribe, expresa que 
cuando se ·conoció ·aue ·e1 'Gobierno Nacional .había traí
do· a consideración .'de ·Ia honorable 'Cámara, esta inicia
tiva, tuvo la oportunidad de leerla y manifiesta que 'la 
impresión que le causó ·era ·ae ·que se iría a ii'res•antar 
una colisión con Jas ·.ta1:eas .asignadas 'por ley a la 
Procuraduría Genei:al :de ·la Na:ción, .que cuando ·menos 
iba a generar :una .activida·a. de :competencia en lo c¡ue
se .. 1·elaciane. con ·la :fun'ción que ·se •cumple en .relación 
con -el . régimen disciplinario de los empleados públkes, 
luego .al cono.cer la ponencia :del ·honorable 'Represen
tante ArizS:ba.leta ·y :el 1pliego modificatorio en ·el cual 
exp1'.esa .que 'la iPrm:ui:a'i:lu1fa ·.en todo ,caso 'tendl'ia 
jw·isdicción .en l'elación .con .los ;aspectos ·disciplina1;ios 
del empleado público ·:depa1:tamental, y que .en atención 

. a .e.<;a ·,pl'OpU¡!.Sta :en :cualquier n1omento podrá ·asumir 
como lo hace· .frecuentemente ante mucchas autor·ida
des en .el ·pDJS :el •Conocimiento ·de las 'causas ·conespon
dientes, en .esa .forma iqueda :claro .qu·� la .propuesta ·es 
conveniente y estima, <que viene :a .cilbrir un ·vacío -que 
se nota. en el .aspecto ·aaministrativo .departamental. 

·En uso de la ·palabrn :el honora:tile .Rep1-esentante Or
lando Viisguez Veliisquez, ::Presenta ·1a .siguiente :pro
posición·: · 

:.Pxo.Posición. . 
. 'En •1-e lac'ión •con 'el ·proyecto •de 'ley númer.o '7.S ·de 1987 · 

Cámara, ·aes·ignes·E- iUlla s1ibconiisión por 'la Presidencia, 
para 'efectos •de "l"evis111· ·sus ·aspectos de ·constituciona
lidad y conveniencia. Se ·invitará m'uy especialmente 'al 
sefün· Procm·ador 1Generlil de la ··Nación ·Y .a¡ señor ·1111i
nistro d'e •Gobl'el'Ilo. ;n¡:!!póngase un !término de '!1 !días. 

·Abie1:ta :Ja discusifui, .. cerl'ada :esta ,Por la :Presidencia, 
es· ap1:0bada. . 

La· P'residenCia aminciia que 'la ·subconüsión queda 
integrada · por los honorables . Rel')resentantes .Luis 
Eduardo •Cól".dobe.· Barahona, Maria Cristina Ocampo 
de Herrán, Orllll!do .'Vásquez Velásquez, ·Gµido Eche-· 
ver.ry .P.iedrahita, ,Jaime .Arizabaleta Calderón, ponente. 
El señor "Procuré.dor Generar de la Nación, doctor Ho
racio Sei:pa .Uribe.iV el .señor Ministro de Gcfüierno, doc-
tor César Gavh'ia Trujillo. · 

En la discusión participaron los honorables Repre
sentantes Héctor Heli .:RQjas ,Jiménez, Mario Uribe 
Escobar, Dario Ordóñez Ortega, ·Lws·Eduardo Córdoba, 
Tiberio Villarreal, 0flando Vasquez, Jaime Arizabaletli. 
Calderón, y el señor Procura�or General de la Nación, · 
dQ.Ctor Horacio Serpa Uribe, intervenciones consigna .. . 

. das en su totalidad, tanto ,en la . .cinta magnetofónica· 
como en !J.a relación ·del ·debaba-. ·P.rQyecto ·de jey .númei:o ·:3388 ·cámara, ''.por ·medio ·a.e 
la· cual se •el'ige a .la 'Ciudad :de 'Santa :Marta, capital del 
Diulartamento ;del Magdalena, .en Distrito E¡¡pecial'�. 
Atitol"., 1hónoráble :Ri:prmentalite Juan ·car1'os Vives 
Menotti. Ponente, 'honorable -Representante Ricardo 
:Rosliles ·zam!>rano. 'Proyecto ·publicado ·� A�les ·nu-

. mero �7 de 1988 . .Informe del _ponente, .Anales ·numero 
123 :de 1988. 1 

'La ·secretaria :informa :que ·1ue !leida .la ponencia 'Y 
se ·encuentr.e. .en 'discusión 'la ·.PrQPosiCión ·con ·que ter
mina, ··mese ;ptimer ·debitte .á'l ]lrQyecto ·de 'ley numero 
33 ·de 1988 ·ca.mara:". 

Cenada Ja :discusión ·por '•la 'Presidencia, es :e.probado. 
Leido ·el ·articulado del ·pliego 'de mcdificaciones por 

la, :secretaria, iJ.bier.ta .la discusión y cerrada ·esta ·:por 
la ·pl".eSJ.dencia; ·es !UJl�bado. 

Leido el .titulo d,aJ, ,prQyectQ, :pliego ·ae. modificaCicmes 
por .secretaria. 

.A:bier,ta ;la ¡discusión :y \Cermda.;1>ar !la iPresidencia, <es 
aprobado. . · . ' . 

'El ;licinora-bte 'Representante .. :Ricardo ·Rosá.les Zam
b�·ano, presenta la siguiente, 

·l'roposicii'h1: 
.. !En atenófón 'ª 1a •matei'ia ltra:tada· •en •el ·proyecto, :se · 

denominará proyecto de Acto legislativo �Y no ·proyecto : 
de ley". 

Preguntada la Comisión ·si quiere que el presente 
proyecto •tenga:segundo .debat•a, .. e.sta:asi lo •.quiere. . , . 

Abierta !la discusión -y •cerrada·.ésta·:por :la Pnesidencia, 
es e.probado. · 

·A isolicitud del ··honoi:able :·Representante Luis · Eduar-" 
do· 1cór.:loba iBarahona, lle �deja ·con.Stan:cia ·en Ja ¡pre- · 
sente Acta, .. que ·:votó .nega:.ti\'amelite .el :proye.cto apr.o- . 
hado. . La Presidencia designa al .honorable Representante 
Ricardo Rosales .Zambrano, ponente 1para .segundo de
bate, con término ó�· 5 días para. ·qu� tinda el informe_ 
�pectivo. · 

•Siendo 'las ·2 ·y :20' niinutris de J.a !tarde, 1la :Presidencia 
. levanta 'la :sesión y ;convoca ;para •el rdia ·2 de .noviembre . 
a ::tas 10 a.m. 

'. 
El Presidente, 

iEl V:icepr.esidente, 

iEl ;se.cretario, 

.:Te.iro •01:tega. :Ramirez. 

·Elvira. ·.Cuervo & Jara.millo. 

!F.abio. Ca5tr.o rGiL 

Miél:coles .29 .de marzo de 1989 

ACTA NUMERO 17 
Sesi.onozs ordinarias. 

r 

En Bogotá, t>. E'., siendo las 11 y 25 ·minutos dé la 
mañana del dia.2 de noviembre de 1988, previa citación 
se ·reunieron en el ·salón Mm·il�o 'Tor.o, :pe1·teneciente a 
la Comisión Primera Constitucional Permanente, los 
miembros de .la -misma con ·el fin de s;sioilar. · 

·El señor P1-esidente indi.!:1a al ·Secretario que proceda 
a llamar a lista. contestando los .siguientes ·honorables 
Represen,tan�es :  . 

Arizabaleta Calderón Jaime, Barc·o Guel'l'ero Enrique, 
Lucas Lozano Pacheco, Rodolfo Rivera Sttapper, .Car
. vajalino Cabrales :Fernando, ·cl'uz Romero Elmo, Cuer
vo de Jaramillo Elvira, -Gómez .Méni:lez .Alfonso, P.e.1-m 
Pérez .Alfonso, Muñoz Paz .carios, Ortega Ramirez 
Jairo, P.a1•do Villalba César, Pérez García CéSa..r, Sala
za.r Gólliez Fabio, Maria Cl'�stina Ocampo d·� Herrán. 

Informado .del quórum para deliberar, el· Pr.esidente 
declaró abierta la .sesión. . . . 

· En el transcurso de 1a sesión se hicieron presentes los 
siguientes honorables Representantes: . García 'Valencia Jesús Ignacio, Lucena Quevedo Er
nelito, Ordóñez Ortega ·natío Alberto, P.ineda Chillán 
Carlos .Alfonso, Rojas Jiménez . . Héctor Heli, Rosales 
Za1Iibrano "Ricardo, .'Serrano Frada Rafael, Pé�'SZ Al'é-. valo 'Guido, Ramirez Ríos Luis ·Fe.mar.do, .Ul'ibe Esco
bar Mario, Vásquez Velásquez Orlando, Henao Zuluaga 
Leonel, Villarreal .Ramos 'Tiberio. 

Con 1excusa dejaron ·de :asis'tir los siguientes .honora
bles Representantes : 
· Córdoba Bar.a·hona ·:r.uis E., . Echeverry .Piedra:liita 

Guido, Mart:lnez !Betancurt De.ria, Viei.ra \Vhite •Gil-
. her.to. · 

II 
Lectura y.discusión· del Acta número 016, cori·espon

diente a la sesión del día 26 de octubre de 1988. 

Leida por Secretai·ia, abier.ta .la discusión :Y cen:ada 
éata por la .P,residencia, queda,pendiente .de aprobación 
hasta la conformación · del quórum. 

·nI 
•P.royectos ·y asuntos itramitad·o.s ·,por· :la .Presidencia . . 

.((nfol'me. 

iía Secreta:r.úi. iniorma que :el -y_iaje rque la •Comisión 
tiene ;pendiente :a �san �ndrés lslaa 1se :ha aplazado, 
por cuanto las autoridades de la Intendencia 1se :en

. cu�tmn enJ.a ,ciu.daii de •Cartagena. 
·En •uso ·de 'la ·=palabra •el honol'able Representante 

Al".mando Rico �v�ndaño, solicita a :Ia •PresidenCia se 
dé 'lectura '8. :la ·sigtiiente' ·proposiéii'>n firmada ;por =1os 

· haneraliles 'Rep1-esen:tantes .Jtilio ·cesar Tul'baj Quin
tero, ·A:Monso '6i'>mez -Mendez, 'Elvira cuervo de Jara
millo :y •César Pardo 'Villli.lba. · 

· .Proposición .. 
"V.ue1:va a 'Ja :Coniisión el 1pl".oyecto .por,el cual se .iiicta 

. una .norma ·electoral para .ser .estuaiado .en ·,primer .ae-
bate'''., · 

Abier.ta la .aisculii'ón � .cerrada_.esta .por Ja :P.resi.aen-
cia, ·queda pendiente .a.e a,probación. .. 

:IV 
�11oyeetos ¡pa�a .pi:inier ·debate. 

!Eioyecto :de ;ley número 40 ;de 11988 'Cámara, "'.por-�ª 
cuál :.se '01".dena la lJnificaéión de .las .deciSiones de !los 
Jueces·�. .Autol"., :honorable :Repl'Mentante .Amoldo 
CasasfSánehez. !P.onente, .honorable )Representante .Luis 
Edual\do Córdoba Barahona.. P.l'Oyecto . pliblicado. :en 
Anales .número •49 .de 1988. Infol'me' i:iel ponente; Anale1 
númer.o 138 :de .1988. . · 

. ''Leido el· in"forme rde�ponente :y fa prQpoliición :con <que 
te1mina. ·11:A1·cllivese (el proyecto :de ·ley número ·40 de 
1988 Cámara". . 

· 
·Abierta ·la :disculiión :y o�rtada :esta por 1l'a :Presiden

cia, :queda ipendiente •de .apr.obación ihaSta �a •Conforma
cton :del .-qu'órum-decisorfo. 

conofrmado el quórum decisorio y . preguntada .ola 
Comlsilin .por la ftesideacia si api'lleba :él ·Acta ;leida, 
ésta es :aprobada . 

'!En 'igual :termino · :queda ·.aprobada :la . pr-oposición 
presentada ·.por el ·hOnol!atile :'Representallte �mande 
Rico Avendaño, ·:y :la :proposición icon •que termina •el 
proyecto .de aey inúmero ·�O de 1988 Cámai;a. · · =P.royecto .ae le-y número .!1.56 :de .19881Cámara, ",por !la 
cuál :se •pret::nde :evitar •que las sentencias condenato
:i'ias �pemlles proferidas ;contra ·personas natur!(les ;y 
que ·.puedan ·constituir ·ra:1ta o .:falla :n.a .puedan .ser ·.to
madas .como ,plena :prueba :de la :responsabilidad 1de :la 
entidad :de •derecho 'públi'co :a ila ;cual :presta.sus .eer:vi
cios .el :con,1'.lenado" . .  :Autor, · 1h0norable .. Representante 

·Luis •Femando Rami1:ez :Ríos. �onente, honorable .Re-
• presentante Alfonso •:Gómez :l\IIéndez. :Proyecto :publica

do •sn :Ana.les número :as :de .1988. Informe de ·.ponente. 
.'Leido el 'infol.'me .. de 'poaente·y .la proposición .concque 

termina. ··�:Ai:chivese o,el .i>royecto .de ley :número 136 tde 
1988 1Cáma111i''.. · 

Abierta la discusión y cerrada ésta por. la :Presiden-
c_ia, •es .aprobada. · · · . 

· Flroyecto :de ley :mlme1:0 107 :de l988 ·Cámara, ·�por "la 
cual!Se legisla sobre :régimen ·patrimonial ·entre compa
ñero�''.: Auto:i:, 'Ma1'ia .[Sabel Mejía iMarula:nda. Ponente, 
himorable Rspre.s.mta11:te .Ma.r'ia Cr.lstina. 'Ocampo .de 
Herran. PJ·oyeoto ·publicado .en Ana.les :númei:o :!19 1de · 
1988. :In'forme :del ·.pone11te, Anales .. número 139 'de 1988. 
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Leido por Secretaria el ·inf.orme. de la proposición 
. con que termina. "Dése , primer debate al proyecto de 
ley número 107 de 1988 Cámara, con el pliego de mo-
dificaciones que se adjunta". · · · · 

Abierta la discusión .Por la Presidencia, interviene la 
honorable - Representante Mai-ia Cristina .ócampo de 
Hen·án, quien explica él contenido ·del proyecto sobre 
la denominación tradicional de las ·relaciones concubi
nartas, 'Y su definición. El reconocimiento del haber ,pa• 
trimonial para las uniones conyugales de hecho. Inter
vienen .. además los honorables R·spresentantes Carlos 
Muñoz .Paz, Tiberio Villarreal Ramos, MBl'io Uribe Es
cobar, Jaime Alizabaleta · Calderón, Rafael :serrano, 
Fa:bio .Sale.zar Gómez, Fernani:l·o .carvajalino CabraJes, 
Intwvenciones consignadas en su totalidad tanto en 'la 
cinta ·magnetofónica .como en la relación .del debate. 

Cerrada la discusión de 1a prnposición y preguntada la :comistón .por la Presidencia, es .aprobada. 
Por 'Secretaria ·se ·da lectura a la siguiente ,pr.oposi

ción p1-es;sntada por 'los honorables Representantes Mario 'Uribe Escobar. Maria Cristina Ocampo de He- · 
rrán, Fernando Carvajalirio Cabrales :Y . Carlos Muñoz Paz. 

Proposición. 

"Siispéndase la discusión del proyecto de ley número 
107 de ,1988 ·cámBJ'B. y designese por la Presidencia una 
subcomisión · que efectúe .un estudio· detenido del ar
ti.cul.ado y. rinda informe en la próxima sesión": 
· . 'Abierta la· discusión y cerrada ésta por la Presidencia, es apl'Obada. · . . . 

. La Presidencia designa como miembros de la subcomisión a l·Os honorabl·�s.Representantes Fernando carvajalino c·abrales,. Jaime· Arizabaleta Ca1derón, Mario Uribe. Escobar, Elvira 'Cuervo de Jaramillo, Carlos Muñ.oz Paz y Maria Cristina Ocampo de Herrán, ponente. Con la intervención de la 'honorable Representante Maria Isablil Mejía Marulanda, autora del .prQyecto de ley. 
p.r-qyecto de .ley número 168 de 1988 Climara, "por 

medio de ·1a cual .se fijan faculta.aes a .los Alcaldes .Mu-
11icipales para .retener 'los .asentami•::ntos en .. zonas del' 
alto riesgo". Autor, honorable Rep1,esentante Manuel 
Ramir.o Velásquez. Ponente, :honorable Re,Pi:esentante 
Leone1 de Jesús Henao Zuluaga. Pro:v.ecto,publicado en 
Anales .número ll5 de 1988. ·Informe: del ponente, Anales 
núme1:0 1.4.4 de 1988. · 

Leido 'por :Sec1-etil.ria el. informe .Y la proposiCión con 
que 'termina. ·1'.Dese ,primer deba:te al proyecto de 'ley · 
número 168 :de 1988 :cámara" . ·Abiert!j. 'la discusión y cerrada esta por la Presidencia, 
es· a,Pl'Clbada. 
· 'Leido el articulado del proyecto, ·abierta ·1a ;discusión 

intervienen los honorables Representantes ·orlando 
Vásquez Velásquez, ·carios Muñoz ·Paz, Jaime Arizaba
leta Calderón, .Alfonso Górirez ··Mé:n.dez, "I'iba-rio Villa-
1·real .Ramos, ·Jntervenciones .consignadas . en .su tota
lidad :tanto .en la cinta ·magne�ofónica como ·en la 
relacl.i'>n del debe.te. . 

.Por .secretaria.se .da lectura .a Ja .proJl()Sición ,presen
tada ,por ;1os .honorables .:Re,Presenta.l'ites .Leonel . d e  

· Jesús Henao zuluage. y 'Ra:fae1 Serran·o 'Pre.da. · . 

·proposiCion. 

"Que se suspende. 'la discusión ·dél proyecto ·y:se ·de
signe una subcomisión. para que ·conjunte.mente con 
expertos, produzcan la rev.isión a fondo de la ini
ciativa". 

Abierta.·�a iliscl.Uiion·y·cerl.'ada ésta\por la �esidencia, 
!lS .ap1:obada. · · 

,En .consecuenCia, 'la 'Presidencia ·designa ·a 'los hono
rables Repii.;se?ltalites.mienibros.de la subcomisión, Ra
fael Serrano. Prada, Enrique Barco 'Guen·ero, · Alfonso'" 
Gómez Méndez, Orlando Vásquez Velasquez y Leonel 
de· Jesús Henao Zuluaga, p·onente. . . Proyecto ·de ley 'l¡.iíme1:0 7·1 1de \1988 'Cámara., �·por la 

· cual se conceden unas .facultades extraordinarias al 
Presidente de la República pa1;a -reformar la organiza
cii'>li ·administrativa y 'la .e5tructura del Ministerio 1de 
Tra:ba;jo ··y 'Segu?-idad -Social". Autor, :señor .1\i'Iinistro :de 
Tra�a;jo ·y -seguridad ·Social, · doctor Juan .Mar.tin Cai- . 
ceao 'Ferrer. Ponente, honol'!lb1e Repre11entante .·Julio 
Cesar 'Tul!bay ·Quintero. Proyecto .publicado en .Anales 
numero 63 1i:le '1988. Informe del .ponente ·en Anales .nú
mero -H3:de 1988. 

La ·secreta-r-ia ·informa que la .proposición .con que 
termina 'fue . .aprobada. Y designa una subcomisión por 
la Presidencia. · · · 

· En uso de _,1a .palabra ·el . honoi:able .Re.Presentan.te 
Julio César Turbay· Quintero, da lectura al informe de 
subcomisión y :a .la ·Comunicación ·en v.iada .al señor ·Mi
nistr.o .de Tmbajo ·por las Centrales <J,br.eras CCGT, 
CGTC, C'IDC.) .y ;entidades .gremiades ·C:ANDI, C0S. 
Asobancal'.ia, :Fenalco .Y Aco,Pi), ·que ,&a·anexa .a :la pre
sente Acta. 

· :AnunCia que '·la subocimisión llego' a .iu1 acuerdo en 
torno ál iarticulado que presenta mediante .la: siguiente 
proposicii'>n sustitutiva·: · · 

· Proposición. 

··"El artii:lila.do del :proyecto .de ·ley .número 71 de .11988 
quedará aai : .

. se .. anexa el articulado a la .presente Acta". 
:,Por .. secreta1�ia .se .da 1lectu1•a· •á · la .·siguiente pl'Oposi-

.ción .suspensiva: · 
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J,'roposicló�. 
"Suspéndase lo que se discute y requiérase l� presen

cia del sefior Ministro del Trabajo para que concurra · 
al debate del proyecto e ilustre a la Comisión sobre las 

· reformas introducidas por la subcomisión y para que 
nos explique qué propuestas hifllo el Ministro del Tra
bajo a las Centrales Obreras para conjurar el paro del 
plisado �. ·de .octubre y cuál va a ser el desarrollo que el 
Gobierno le va a dar a las facultades". · 

Abierta la discusión por la Presiden'cia, intervienen los 
honorables 'R.s:presentantes Tiberio Vlllarreal Ramos, 
Maria. Cristina. Ocamp-o de Herrán, Jesús Ignacio Gar
cía Valencia, César Pérez García, Ernesto Lucena Que
vedo, Julio César Turbay Quintero, ponente, interven
ciones cqnsigna,das tanto en la cinta magnetofónica 
co.mo .en la relación del debate. . . 

ce1·rada la discusión y preguntada _la Comisión por 
la Presidencia si aprueba la proposición, la Secretaria 
informa que en el recinto se encuentrari 15 honorables 
Representantes, en consecuencia no hay quórum de-
cisorio.. . 

· 
Siendo lá. 1 y 25 de la tarde, la Presidencia levanta 

la sesión y convoca p�ra el próximo 3 de noviembre de 
1988. 

El Presidente, 
.fairo Ortega Ramírez. 

El Vicepresidente, 

El Secretario, 
Elvira Cuervo de Jaramillo. 

Fabio Castro Gil. 

ACTA N.UMERO JB
Sesiones ordinarias. · 

I 

En Bogotá, ·D. E., siendo las ¡1 y 15 de la mañana 
del · día: 9 de noviembre- de 1988, previa cita.ción se reu
nieron e_n el Salón Mwillo Toro, perteneciente a la 
C!>ffiisión Primera Constitucional Permanel,lte, los 
miembros de la misma con el fin de sesionar. · 

El señor Presidente indica al Secretario que pr.oceda 
a llamar a lista contestando los siguientes honorables · 
Represen tan tes : . 

Lucas Lozano Pil.checo, Cóndoba Barahona Luis E., 
Cruz Ronµlro Elmo, cuervo de Jaramillo Elvira, Eche
.vel'ry Pie:Irahita Guido,"Parra Pérez Alfonso, Martinez 
Betancurt Dario; Muñoz Paz Carlos, ·ortega Ramirez 
Jairo, Pérez Arévalo Gujdo, Vieira Whlte Gilberto, Vi-· 
llilJ:real Ra·mos Tiberio. , 

Informado del quórum para deliberar, · el Presidente 
declaró abierta la sesión. · 

En el transcurso de la sesión se hicieron presentes los 
siguientes honorables Representantes: . 

A1·izabaleta Calderón Jaime, García Valencia Jesús 
Ignacio, Pardo Vlllalba César, Pérez García 'César, 
Ordóñez Ortega Dario Alberto, Pineda Chlllán carios 
Alfonso, Serra·no Prada Rafael, Ramirez Ríos Luis 
Fernando, Turbay Quintero Julio César, Uribe Escobar 
Mario, Henao Zuluaga !Jwnel, Ocampo de Herrán 
Maria Cristina. · 

con excusa dejaron de asistir los siguie_ntes horio:i;a-
bles Representantes :  . - . 

Gómez Méndez Alfonso, Salazar Gómez Fabio, Vás-
ques Velásquez Orlando. . · 

. II 
Lectura y discusión del ·Acta número 17, correspon-

. diente a la se.�ión del dla 2 de noviembre de 1988. · 
· .Leida por Sec1:etaria, abierta la discusión y cerr.�a 
ésta por la Presidencia, queda pendiente de aprobacion 
hasta la conformación del quórul!l· 

. III 
Proyectos y asuntos tramitados por PreSl.dencia. · Informe. · 

Por Secretaría se da iectu1·a a· las comunicacioneis 
enviadas a Ja Comisión y que se 'an.exan- a  la presente 
Acta y forman con ésta un solo cuerpo, igualmente se 
da Jectu1·a a los proyectos de ley y .Actos legislativos a 
los cuales Icis p.·mentes designados no han rendido el 
informe respectivo . . se anexa a la presente Acta. · La Presidencia. ordena a la ·secretarla les sea recor
dado a los ponentes mediante· comunicación escrita. 

IV 
Pro,Yectos para primer debate. 

Proyecto de ley número· 71 de 1988 Cámara, "plir la 
cual sé conceden facultades extraordinarias al Presi
�te de la RepúblÍCa para reformar la organización 
administrativa y la estructura del Ministei:io de Traba
jo y Seguridad Social". Autor, señor Ministro de Tr�-

. bajo, doctor Juan Martín Caicedo Ferrer. Ponente, ho
norable Representante Julio César Turbay, Quintero. 
Proyecto publicad·o en Anales· número 63 de 1988. In
forme del ponente, Anales número 113• de 1988. 

L¡i. Secreta1·la. informa que en la ·sesión anterior se 
p�-esentó una pr-oposición suspensiva la cual no fue 
votada por no existir quórum decisorio, y la cual está 
pendiente de ¡iprobarse o improbarse. 

· 
En -uso de la palabra el ·honorable Representante 

JU,,io César Tul'bay Quint�r.o, explica cuál ha sido él 
trámite . del proyecto y el estado actual del proyecta y 
solicita a · la Comisión vote negativamente l'a P.ropo-
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sición suspensiva y se vbte la proposición· modifica
toria del articulado. . 

Conformado el quórum decis-orio y preguntada la 
Comisión pqr la Presid�11cia si aprueba el Acta leida; 
ésta es aprobada. · 

. La Presidencia anuncia que como está cerrada la dis
cusión sobre la proposición sustitutiva se procedll a la 
votación siendq ésta negada (8 votos por la afirmativa 
y 10 votos por la negativa) ; · 

En. consecuencia la Presidencia anuncia que continúa 
en discusión la proposición modificatoria del articulado 
y por Secretaria se da le,i:tw·a. 

Proposición. 
El articulado del proyecto de ley número 71 de 1988 

Cámara, quedará así : (Se .anexa la totalidad del ar
tic�ado a la presente Acta).  

En uso d e  l a  palabra el  honorable R1�presentante 
Eduardo Córdoba Barahona, anuncia su voto negativo 
al proyecto de ley y deja por escrito una · constancia en 
tal sentido que se anexa a .la presente �eta, en igual 
forma se expresa el honoraQle Representante Gllberto . 
Vieira White. 

. La honorable Representante Mil.ria Cristina acampo 
de 'Herrán, anuncia que reasume la curul de Parlamen
taria en ejercicio en la Comisión . .  

En_ uso de la palabra el honorable Representahte 
Jairo Ortega Ramirez, presenta · 1a siguiente propo-
sición supreslva : · 

Pl'Dposición-. 
cerrada la disclisión por la Presidencia y sometidos 

a votación los artículos 19 y 29, del proyecto de ley, son 
aprobados, solicitada la verificación de la votación por, 
la honorable Representante Elvira cuervo de Jara
millo de: como resultado (12 votos afirmativos y 6 votos 
negativos) en consecuencia, son aprobados. · 

Abierta' la discusión del articulo 39 con la supresión 
propuesta y cerrada ésta por la Presidencia, es apro-

. bado. · · · 
Abierta la discusíón · del artiqulo 49 y cerrada ésta 

por la Presidencia es aprobadq. · 
Abierta la discusión del articulo 59 y cerrada ésta por. 

la Presidencia, es aprobado. , 
Leido el titulo del proyecto, abierta la discusión . y 

cerrada ésta por la Presidencia, es aprobado. 
Preguntada · 1a Comisión si quiere que el presente 

proyecto de ley tenga. segundo debate, ésta así lo quiere. 
La Presidencia designa al honorable Representante 

Julio César Tui'bay Quintero, ponente, para segurido 
. deba�e. con término de 5 días para que rinda el informe 
·respectivo. · 

Proyecto de ley número 269 de 1987 Cámara y 27 de 
198'1 Senado, "por medio de la cual se mcdifican 
las Leyes 26 de 1979 y 86 de 1985". 4utores, hono
rables Representantes. Hernando Hw·tado, Humberto 
Oviedo, Pedro Luis Valencia. Ponente, honorable Re
presentante Gilberto Vieira Whlte. Pr-oyecto publicado 
en Anales número 41 de 1987. Informe de P.C>nente pu-
blicado en Anales número 89 d·e 1988. · 

En · uso de la palabra el honorable Representante 
Gilberto Vilaira Whlte, · explica el trámite del proyecto 
en cuanto que la subcomisi(>n designada · no se hizo 
presente y solamente asistió el señor Registrador Na
cional del Estado Civil con el cual se concluyó retifar 
el pliego de modificaciones y entru a ,discutir y apro
bar el ar�iculado original con el objeto de salvar las 
iniciativas y solicita el permiso de la subcomisión para 
retirar el pliego de modificaciones. 

· Preguntada la Comisión si. acepta el retiro del pliego 
de modificaciones, ésta así lo autoriza. · 

Por solici.tud del honorable Representante Gilbeito 
Vieira, el articulado del proyecto·, se discutió y votó 
articulo por articulo 'siendo aprobados los 18 artículos 
del proyecto según col1Sta en la cinta' magnoa·tofónica y 
en la relación del debate. 

Leido ei titulo del proyecto, abierta la discusión y 
cerrada ésta por Ja Presidencia, es aprobado. 

. .  · Preguntada la Comisión por la Presidencia si quiere 
que el presente proyec�o de ley tenga segundo debate, 
ésta así lo quiere. 

·La .Presidencia designa · al ·honorable Roepresentante 
µnberto Vieira Whlte, ponente, para segundo debate 
con término de 5 días para que rinda · el respectivo 
informe. · 

. . 
La Secretarla deja la siguiente constancia: Que en . 

· la aprobación tanto del articulado como del titulo del 
Proyecto se dio pleno cumplimiento al articulo 83· de la 
Constitución Nacional. En el momento de la votación 
se encontraban 21 · honorables Rep1•esentantes. 

Proyecto de ley número 72 de 1988 Cámara, "por la 
cual se modifican y adicionan ·algunos artículos del 
titulo XIV del Código de Régimen Municipal sobre 
control fiscal de los municipios". Aut<;>r, señor Ministro 
de Gobierno, doctor César Gaviria Trujillo. Ponente, 
honorable Represeritante Darlo Ordóñez Ortega. Pro
yecto publicBl.io en :Anales :qúmero 63 de 1988 .. Informe 
del ponente, Anales número 154 .de' 1988. Acumulado a 
éste e-1 número 113 de 1988 Cámara. Autor, honorable 
Representante José Francisco Jattin. , 

. Leido por Secretarla el informe y la proposición con 
que "termina. "Dése primer debate al proyecto de ley 

· número 72 de 1988 y 113 de 1988 Cámara, acumuladQ. 
Abierta la discusión y cerrada ésta ·por la Presidencia, 

es ·aprobada. 
. Leido el articulado del proyecto, pliego de modifica
ciones, abierta la discusión por la Presidencia intervi.e
nen los siguientes honorables Representantes Darío 
Ordóñez Ortega.. ponente, Tiberio Vlllarreal, Guido · 
Echeverry Pi�rahlta, César Pardo Villalba, Maria.. 
Cristina Ocampo de Herrán, César Pérez García, Ra-

. · fael Serrano Prada, Darlo Martnez B., intervenciones 
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consignadas tanto. en ·la cinta magnetofé¡nica como en 
la relación del depate. . . · · 

En uso de la palabra .el honorable Representante 
Tiberio Villarreal Ram·os, presenta la siguiente propo-
sición: · · -

Proposición. 
"Considérese el articulo orginal del proyecto de ley 

presentado por el honorable Representante Francisco 
José Jattin y suprimii.se el articulo propuesto en lá 
ponencia como mcidifica.ci.ón al original". 
. Abierta la discusión por la Presidencia, es· retirada. 

por su autor, previa consulta a la Comisión. 
En uso · de la palabra el honorable Representante 

Rafael Serrano Prada, presenta ·Ja siguiente t>ropo- · 
si.ción : · 

Proposición. 
"Susiiéndase la discusión y desígnese una subcomi

sión para realizar un estudio a fondo sobre este pro
yoectq, que permita alcanzar pleno consenso político". 

Abierta la discusión-y cerra.da ésta por la Presidencia, 
es aprobada. · 

· 
En consecuencia la Presidencia designa a los hono

rables Represe.ntantes Rafael Serrano. Prada, Maria · 
Cristina Ocampo de Herrán, Tiberio Villarreal, Dario 
Martínez B., César Pérez García, Darío 01·dóñez Orte
ga, ponente, y Gilberto Vieira Whlte. 

Proyecto de ley número 02 de 1988 Cámara, "por la 
cual se dicta una· norma . electoral". Autor, honorable 
Repres-mtante' Armando Rico Avendaño. Ponente, ho
norable Representante Lucas Lozano Pacheco. ·Proyecto 

· publicado en Anales número 32. de 1988. Informe del 
p<;>nente, Anales número 100 de 1988. 

La Sl,lcretaria informa qwe fue leido ·e1 informe del 
l!lonente y se encuentra en discusión la proposición con 
que termina. "Dése primer deb¡ite al proyecto de. ley 
número 02 de 1988 Cámara". . 

En uso de lli. palabra el honorable Representante 
Lucas Lozano Pacheco, expresa cuál ha sido el trámite 
del proyecto y las consideraciones que lo llevaron a 
presentar el pliego de' modificaci·ones del proyecto de 
la referencia. 

La Presidencia anuncia que por haber transcurrido 
las 2 horas de sesión y por no haberse declarado la 
Comisión en ·sesión permanente, si.endo la 1 y 18 minu
tos de fa tarde, levanta la sesión y convqca para el día 
jueves 10 de los corrientes a las 10.00 de la mañana. 

El Presidente, 

El Vicepresidente, 

, El ·Secretario, 

Jairo Ortega Ra.m�ez. 
. . 1 

Elvira Cuervo de .Jaramillo. 

Fabio Castro Gil. 

ACTA NUMERO 19 
Sesiones ordinarias. 

I 
En Bogoti, D. E., si�ndo las ii y 10 minutos de Ja· 

. mañana del día 10 de noviemb1"e de 1988, previa cita
ción se reunieron en el Salón· Murillo Toro, pert�ne
ciente ·a la Comisión . Primera Constitucional Perma

. nen te, los miembro.s de la misma. con iiI fin de sesi-onar. 
El señor Presidente indica al Secretario que proqeda. 

a llamar a lista, contestando los siguientes honorables 
Representantes: · · 

Arizabaleta ·calderón Jaime, Lucas Lozano Pacheco, 
Rodolfo Rivera �tapper, Córdoba Barahona Luis E., 
Cruz Romero Elmo, Martinez Betancurt Darlo, Muñoz 
Paz carios, Ortega Ramírez Jafro, Pérez García César, · 
Pineda Chillán Carlos Alfonso, Salazar Gómez Fabio, 
Pérez Arévalo Guido, Villarreal Ramos Tiberio. 

Informado del quó1·um para deliberar, el Presidente 
declaró abierta la sesión. 

• 

• 

En el transcurso de la sesión se hicieron presentes los e 
siguientes honorables .Representantes: 

García Valencia Jesús Ignacio, Parra Pérez A:lfons·o, 
Lucena Qu�vedo Ernesto, Pardo Vlllalba César; Serra
no Prada Rafael, Uribe Escobar Mario, Henao Zuluaga 
Leonel de Jesús. · 

. con excusa dejaron de asistir los siguientes honora
bles Repres_entantes : 

Barco Guerrero Enrique, CarvajaUno· Cabrales Fer
nando, cuervo de Jaramillo Elvira, Rojas Jiménez 
Héctor Heli, Ramlrez Ríos Luis Fernando, V�squez Ve
lásquez Orlan�. · . 

II 
Lectw·a y discusión del Acta número 18, correspon

. dien_te a la sesión del dla .9 de noviembre de .1988., 

Leida por Secretaria, abierta la discusión y cerrada 
ésta_por la Presidr;mcia, queda pendiente de aprobación 

· hasta la conformación .del quórum decisorio. 

m 
Proyectos para primer debate. 

Proyecto de · Jey. número 02 de 1988 Cámara, ·"por la 
cual se dicta una norma electoral". Autor, honorable 
Representante Armando Rico A1,'endaño. Ponente, ho

. norabl'e Representante Lucas Ipzano Pacheco. Proyecto 
publicado en Anales número 32 de 1988. Informe del 
ponente, Anales número 100 de 1988. 

La Presidencia anuncia que se encuentra en qso de la 
palabra el honorable Representante Lucas Lclzano Pa-
checo, ponente, quien expresa que el contenido _del .... . pliego· de modificacion·es expresa el mismo sentido del · · 
articulado original. _Solicita a la Presidencia se ponga . 
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·�NALFS DEL CONGRESO 

. en · consideración la proposición con qu� termina el 
informe y luego· por Presidencia se designe tu1a· subco
�ls\ón para q�e estudie y detei;mine e� c,qntenjqq cl,el 

. P,royectQ. · · · . 
· En la discusión· participan los sig�len�es h,onorables 
Representantes Armando Rico Av�nP.a,f19, Carla� Mu
ñoz Paz, Rafael Serrano Prada, César P.érez García, 
.Fablo Salazar Gómez, interv�nciones consignadas' tanto 

: en la cinta magnetofónica co�o en la relación del 
" debate. . 

Cerrada la di.s.cuslón de la p,i;oposiclón cqn que ter
mina el informe, por la- Presidencia es a.probada. 

. ' " Por Secretaria ·se da �ectura a la. siguiente propo-
,. slción: · · '

. 
· · " ' 

Proposición suspensiva. 
"Suspéndase la discusión •del proyecto de ley número 

· 02 de 1988 Cámara y desígnese una: subcomisión por la 
Presidencia para que con el señor Registrador Nacional 

· del Estado Civil sé llegue a un acuerdo en torno al 
· artlcúlado del pi-oyecto de la referencla. En la próxima 
' sesión de la comisión, :Se rendirá el informe y contl. nuara la discusión cOll prelación a cualquier ótro tema". 
· · Presentada por el honorable Represe:p.�te LuPas 
· Lozano Pacheco. ·- · · . 

Abierta la discus�ón y cerrada ésta por la Presidencia, 
· 'es: aprobada. _ · 

Eil consecuencia la Presidencia designa a los siguien
tes honorables Repi;esentantes, miembros de la subco. misión: Armando Rico Avendaño, Autor, Lucas Lozano 
Pacheco, . ponente; Carlos Muñoz · Paz, Luis Eduardo ... Córdoba Barahona, César Pérez .García·, Fabla' Sa�azar 

· Gómez y el doctor Jaime Serrano,Regi!!tradol' Nacional 
del Estado Civil. . · · · 

Proy'ecto de ley número 0'1 de 1988 Cámara, "por la 
· 1:ual se desarrolla el artic).llo 83 Inciso último de la 

�' Coristituclón Nacional", Autor, honorable Representan. te' Román Gómez Ovalle . .  Ponente, honorabl·e R.epre. 
' sentarite .l\.lberto Murgueltlo Restrepo: Proyecto pupli
� cado en Ai;ales número 34 de 1988. Informe del ponente, 

Anales número 116 de . 1988. 
· Leido por Secretaria el Informe y la P.roposición con 

que termina. "Archivese el proyecto de ley número 7· 
de 1988 ·cámara". · 

Abierta la. discusión y cerrada ésta por la Presidencia, 
· ·es aprobado el aí·chlvo del proyecto de la referencia. 

Proyecto de Acto legislativo número 26 de 1988 Cá
' mara, �·por me.::110 del cual se modifica el parágraf.o 

del articulo 208 de la Oonstltución Nacional". Autor, 
' Jesús Maria Giraldo Loaiza. Ponente, honorable Re
. presentante Luis Fernando Ramlrez Ríos. Proyecto pu
·: blicado en Anales número 43 de 1988. Informe del po-

nente, Anales númern 130 de 1988. 
· · 

La Presidencia anuncia que p:}r no .encontrar.se el 
· · hono1'able Representante LUis Fe1nando Ramirez Ríos, 

· ponente de la iniclativ.a, se aplaza la lectura y -discusión 
• del Informe hasta la próxima sesión,. 

Proyecto de. Acto· legislativo número :roa de 1988 Cá
' ·mara, "por meidio del cual se erige a la cludtt.d dé 
· �uenaventura en el pepai:tamentQ· dal Valle del 'Cauca 
f en Distrito Portuario". Autor, honor�\:>!e Repres.en
. tante Jaime Arlzabaleta Calderó.n. Ponente, honorable 

R·:::pre.o;entant�· Jesús Ignacio García Valencia. �royecto 
: :Publicado en Anales número 143 de 1988. Informe del 
. ponente, Anales n�qiero 154 de 1 988. 
, Leido. por Sec1·eta1'ia el infor�e y la proposición c;:on 
;. que termina. "Dé.se primer qebate al prpyecto· de Acto 

legislativo número �03 de- 1988 C::ám¡:i.ra''. 
Abierta la. discusión por la Presidencia, hace. uso ·de 

la palabra el honorable Representante. César Pardo 
Villalba, quien expresa qu·:>- el aspecto del régimen 
1e111torifill en el actual proyecto de Reforma Con,stitu
cional �legó ti. la co.nclusión que todo lo que se refiere 

: -al régb;nen tei;ritorla� Iba a ser pbjeto de un proyecto 
: 11.eP.aradQ q'Lle &ería �ramitado y aeorcl,ado por las dife
. �·en�es :plrectlvas Po.líticas debjdo a 'que esta reforma 
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�ec\ente a la Comisión Primera Constltuc;ional Perma
nente; los miembros de la misxµa con el fin de sesiQnar. 
J¡:l s.eñor . Presid�nte lndic!l. al · Secretario que pro
ce�a a -llamar · a �lsta, con.testancl,9 los siguientes ho_;. 
norables Representantes. . . . . 

Barco Guerrero Enrique, Rodolfo Rivera Stapper, 
. Cuervo de Jaramillo Elvira, Muñoz Paz Carlós, Pé'rez 

García César, Salazar Gómez Fabi9, Lucas Lozano Pa
checo, Córdoba Barahona Luis E., Ortega Ram\rez 
Jairo y Rojas Jiménez Héctor Heli. 

Informado del quórum para, deliberar, el Presidente 
declaró abierta la sesión. · · 

En el trañscurso de la sesión se hicieron 'presentes 
los siguientes -honorables Representantes. · 

Echeverry Pledrahita Guido, Parra Pérez Alfonso 
Pardo Villalba Céi¡¡,ar,, Se1Tano Prada Ra.fael, Tu,rbay 
Quintero Julio César, · Ocampo de Herrán Maria Cris
tina, Qarcia Valencia �esús �gnaclo, Martinez �eta1i
co�rt Dar�o. Pil\eda Chillán Carlos Alfonso, �érez 

· .A,i;évalo Guido, Uribe Escobar Mario· y Villa1Teal Ramos 
Tiberio. - · · · · · · · · · · · · · ·con excusa· cl,ejaron de asistir los siguientes hono� 
rable.i¡ Representantes : · · · · . · · · . . . · · 

�i;-i�.ábale�á. Ca}derqn JsJ�e, Cruz Romero Eb.i;i_o, 
Vasquez Velásquez Orlando, Carvajalino Cabrales· Fer-
na�do 'y prdqñez Ortega Dario. 

. 

ÍI 

Lectura ·y discusión del acta número 20, correspon
dlénte a la sesión del. día 15 de .'noviembre de · 1.988. 

Leida por Secretaria, abierta la discusión y cerrada 
ésta por la Presidé1icia queda pendiente de apro�acló� 
hasta la coñformaclón del quóruni decisorio. . . -

III 
Proye!)tos pa.ra - prb:ner debate . 

Proy!'cto de ley número 215 de 1988 Cámara, "por la 
cual se ·reviste al Presidente. de la República de facul
tades extraordinarias para modificar 'la nomenclatura 
y.· remuneración de los empleos públicos, así como la 
planta de personal de la Contraloria General de la 
República". Autores señores Ministro de Trabajo, doc
tor Juan Martín Caicedo Ferrer; de Hacienda doctor 
Luis Fernando . Alarcón Mantilla. Ponente h,onora
ble Repre;¡ehtante Jairo. Ortega Ramfrez. Proyec;to. pu- · 
blicado en Anales número 157 de 1988. Infor�e de po
nentes Anales número 161 de 1988 . 

Leido por Secrétaria el informe· y ia proposicló�� con 
que termina "D.ése primer debate al proyecto de ley 
número 215 de 1988 Cámara". 

Abierta la discusión · participan los honorables .-Re
. · presentantes César Pérez García, Luis Eduardo Córdo.:. 

_ �a· B., Intervenciones consignadas en su totalidad ta.n
to en la cinta magnetofónica como en la relación del 
debate. · 

Conformado el quórum decisorio y preguntada la 
Gomisión por la Presidencia l!i aprueba el acta leida, 
ésta. es a.probada . 

En uso de la palabra el honor'a:ble Represen�ante 
Carlos Pineda Chillán, solicita a la Presidencia declare 
un· receso para. ser ai1alizado por la bancada social con

. Se1,"vadora · -el articulado del proyecto en especial el 
articulo. tercero dada la Importancia del tema. · " 

La · Presidencia siendo las 11 y 21l minutos c:!e la 
m�füma COllCede un receso de 10 minutos. 

La Secretaria informa que siendo las 11 y 30 minutos 
de la mañana la Presidencia reab!re la sesi'ón. 

· Cerrada. la discusión de la proposición con que ter
mina el informe por la Presidencia ésta es aprobada. 

Ji>or . Secretaria se da lectura a la siguiente propo
s\ción presentada por· el �1onorable Representante Luis 
Eduardo, Córdoba Barahona • 

, t\ene cl,os lmplicaci0J;1es lQ que tien.e . que. ver con el · Pl::oposi_cióp :  
, e.\tuap.0 fiscal y con la_s clrcunscrip,cioq·:P\ elector!!.les y 

la representación proporcional en e.sa circunstancia '!Suspénda
.
se la discusión del proyecto de ley número 

. -p�antea que n� es �óglco que después de haber sido 215 'de 1988 Cámaré.. y nómbrese una subcomi�ión para 
. aP.1,"Db.?da la Ley 11 de 19.86 en donde se señala un su est\l,dio. <;on . término hasta el día martes 22 del 
. nlievo régimen · munlclpal ordinario; hoy por' la 11ia de P.resent� �es P8:Í'a- que. rinda el Informe". · 

l� 1\,ctós �egiSlátivos que crean· ios Disti-itos Es�ciales Abierta la discusión por la Presidencia hace. uso 
�r ep'lpi�ce a Slli,!t:raer de dicho régimen a �odas las . de la palabra el lionorable Representante 3:alro ortega 
cmda,d�. · . Ramlrez, ponel)te, quien exp}foa el con,tenido del pro-

En uso. de la palabra el honora.ble :i;tepresentant·e yeétél,' fos alcances del . articulo tercero. en cuanfa· a 
Carlos Muñoz Pa¡¡, so.licita a la l;'reslcl,encia se aplace . · . .  fas fil.cultades al Gobierno �aclonal para reestructu-
la discusión del pr.oyecto en dlscusl.ón� ·hn,sta �anto esté rar la Contrliloria General de la Nac�ón y profec!ona-
presente el honorable Representante Jainie Al:lzabaleta llzii,r los · cargos .. Mánlfiesta estar de acuerdo . con la -
Calderón, autor 'de la inici.ati.va� 

. . · proposición presentada por que considera que es un 
· La Presidencia acatan.:lo la solicitud del doct.or Mu- temá· que· requiere un amplio estudio. · 

fioi' p'az y teniendo en cuenta ·que nQ existe quórum Partlcip_an ¡¡.demás en la discusión los honorables 
de'clsorlo siendo las 12 y 23 minutos de la tarde, l'!van- Representantes C11.rlcs Pineda Chillán Y Ca1·los l\4uñoz 
t.a la ses'ión Y. convoca para el próximo martes 15 de �az, int�rvenciones consigna�as tanto en la cinta mag-
noviembre a las 2 . oo de la tarde. netQfómca como en la relación del deb.a te. · 

, · Cerrada la discusión por la Presidencia; .es aprobada. 
J¡:l Presidente, En consecuencia.la Presidencia designa como miem-

Jairo Ortega-Ra�irez. bro de la subcomisión a los honorables Representan-
. tes Jalro Ortega Ramirez, ponente. César Pérez Ga.rEl Vicepresidente, 

Elvira Cuervo de Ja.ramillo. · - , cía, Carlos Pineda· Chillán, Elvira 9uervo de Jaramlllo, 
. (!lésar Pardo Vlllalba. JuJio César Turba.y. Quintero con 
lnvita.clón al señor Contralor General de la Nación, 

El -secretarlo, 
Fa.bio Casko Gil. 

· ACTA NUMERO 21 
Sesiones ordinarias. 

I 

En Bogotá, . D. E., siendo las lD y 55 mlnutGS d.e la 
mañana · del día l '1 '  de noviembre de 1.�88.. previa 
citación se.reunieron en el:Salón Murillo Toro, perte- · 

doctor Rodolfo González García. . 
Poi;· Secretaria se da lecttira a las siguientes propo

slclpnes presentadas por los honorables Representan
tes EMra. Cuervo de Jaramlllo y Jairo Ortega Ra
mirez. 

J;'rop.osición. 
La Comi.sión Primera Constitucional Permanente ar 

tener conocimiento del fallecimiento de la señora Sil- · 
vla María· Arévalo de . Pérez, expresó su sentimiento 

El Presidente, 

· La  Vicepreslden te, 

El Secretario, 
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Jairo Ortega Ramirez. 

Elvira Cuervo d� Jaramillo • 

Fabio Castro Gil . 

ACTA NUMERO 22 

Sesiones Ordinarias. 

I 

En Bogotá, D. E., siendo las · 2 :45 de la tarde del dia 
22 de n::wlembre de 19!18, prev!a citación se reunieron 
en el Salón Murillo Toro perten.eciente a· la Comisión 
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Primera ·constitucional Pflrmanente, los miembros . de . 
la· misma con el fin de ses¡:onar. El señor Presidente 
indica al Secretario que proceda a llamar a lista con
testando los siguientes honorables Representántes. 

Arizabaleta Calderón Jaime;-Lucas Lozano Pacheco, 
Cruz Romero Elmo, Gai-cia Valencia . Jesús Ignacio, 
Ortega Ramirez Jairo, Vélez Trujillo Walter, Barco 
Guerrero Enrique, Rodolfo Rivera· Stapper, Cuervo de 
Ja.ramillo Elvira; Muñoz Paz Carlos y Pérez Arévalo 
Guido. · - · · 

Informado del quórum para deliberar la Presi'dencia . 
declaró· abierta la· sesión. En el transcurso de la sesión 
se hicieron ·presentes los siguientes honorables Repré
sentantes : 

Carvajalino Cabrales Fernando, Gómez Méndez Alfon
so, Ordóñ,ez Ortega Dario; Pérez . Glircfa César, Rojas 
Jiménez Héctor Helf, Salazar · Góinez Fabio Tascón " 
Villa Guillermo, Uribe Eduardo, Mario Vieira White 
Gilberto, Villaueal Ramos Tiberio, Echeverry Piedra.o 
hita Guido, Quevedo Ernesto; Pardo Villalba César 
Pineda Chillán Alfonso, ;Rosales Zambrano Rii:ardo, 
Serrano Prada Rafael, Turbay Quintero Julio César, 
Vásquez Velá5quez Orlando y Ocampo de Herrán Ma-
ría Cristina. · . · · . . 

Con excusa dejaron de asisti� los sigú.ij!ntes honc;i
rables Represe�tantes: . 

Parra. Pérez Alfonso, Pérez Arévalo Guido y Mar
tínez Betanc·ourt Darío. 

II 

. Lectura . y discusión del acta número 21, correspon- · 

. diente a la sesión del día 17 de noviembre de 1988: 
Leida p1ir Secretaría y puesta a consideración de la; 

Comisión por ia Presidencia es aprobada, previa con-
formación del 9uórum decisorio. 

· · 

III 

Proyectos y asuntos tramitados por Presidencia. 
Informe: · 

. . . 
Por Secretaría se da lectura a la respuesta del Con

sejo de Estado sobre la Consulta elevada por el señor 
. Ministro de Gobieni<f que tiene que ver Éobre el período 

de los· Secretarios Generales de las Co·rilisiones Coristi
. tuciones y legales, radicación número 225, se anexa a la 
preser.ite. acta. 

· · 

IV · 

Proyectos de ley para primer deb-�te. ' 
. Proyecto de ley Nq 215 de 1988 Cámar:a, ."por la cual se 
reviste al Presidente de la República de. facultades ex
traordinarias para modifica1· la nomenclatura y remu
ner11.'ción de los empleados públicos así como la planta 
de personal de la Con traloria General de la Repú
blica". Autor señor· Miñistro de Trabajo doctor Juan 
Ma1�tín Caicedo Ferrer, señor Ministro de .Hacfenda 
doctor Luis Fernando Alarcón. Ponente honorable Re
presentante Jairo Ortega Ramírez, proyecto publicado 
Anales número 157 de·l988. Informe de ·ponente Anales 
número . 163 de 1988. . . La Secretaría informa que la proposición con que 
tetmina el informe está aprobada. El honorable Rl!
presentante Jairo Ortega Ramírez da lectura al infor
me de subcomisión. en el cual solicita se niegue .el 
ar.tículo 39, del pliego de modificaciones para ser pre
sentado en un proyecto de ley separado. · 

Leído el articulado por Secretaría, abierta la discu
sión y cerrada ésta por la Presidencia son aprobados . 
los artículos· 19, 29, 49 y 59 · 

Sometida a consideración el artículo 39, y cerrada la 
discusión por la Presidencia, es negado. 

El honorable Representante Jairo Ortega Ramírez, . 
ponente, . presenta la siguiente proposición, firmac;la 
además por el honorable Representante César Pér.ez 
García. . _ .. · 

El. artículo 39 qitedará; así : "Los empleados de la 
Rama Legisl.ativa del Poder Público, tendrán derecho -. 
al pago de la bonif!ca.ción por servicioi:; prestados es-

. · tatuida por el Decreto 1042 de 1978". 
Á�ierta la discusión y cerrada ésta por la Presidenqia 

es aprobado. . . . · 
Constancia de Secretaría el articulado del proye"cto 

1le la. referencia fue ·aprobado de acuerdo a ·10 dispues
to en el artículo 257. y 262 del Reglamento de la hono.: 
rabie Cámara. ' 

Leido el titulo fue aprobado por la Comisión, pre
guntada la Comisión si quiere que este proyecto tenga 
segundo debate, ésta así lo quiere. . 

La Presidencia designó al honorable Representante 
Ja.ira Ortega Ramírez, ponente para segundo debate 
con "plazo de 5 días. En la discusión participnrcm los 
siguientes honorables Representantes Jajro Ortega Ra
mírez, y ,Jesús Ignacio Ga1:cía Valencia, intervenciones 
consignadas en la cinta magnetofónica como en la 
relación del debate. · . 

Proyecto de ley número 225/88 CálUara,. "por la cual 
se dispone la irltervención de la Registraduría Na-' 
cional .del Estado Civil en la consulta. popular interna· 
de los partidos r.oliticos". Autor señor Ministro de 
Gobrerno, doctor César Gaviria •rrujillo. Ponmte . ho

· norable Repre�entante Jairo Ortega Ramirez. Proyecto " 
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publicado en A�ales número 165 de 1988. Informe de 
: ponente Anales número 177 de 1988. 

Leído el informe y la proposición con que termina 
"dése primer debate al proyecto de ley número 225 
,de 1988 Cámara", es aprobado. , · 

El honorable Representante. Walter Velez Truj111o; 
presenta la siguiente proposición : 

Proposición. 

"Suspéndase la discusión del proyecto de ley número 
225 de 1988 Cámara · hasta oir en sesión de · esta 'Comi
sión a los 'señores Ministros de ·Gbbierno y Registrador 
Nacíonal del Estado Civil". · 

Sometida' a consideración de la- Comisión es apro-
bad·a. . . . 

En la 'discusión del proyceto de ley participaron los 
siguientes · honorables Representantes : Walter Vélez 
Trujillo, Carlos· Pineda Chillán · y  Jairo Ortega Ranú
rez, intervenciones consignadas tanto en la cinta mag-. netofónica como en la relación del debate. 
. . Proyecto de ley ·número ·223- de 1988 Cámara,· "por la . 

cual se crea la Oficina de Investigaciones Especiales 
de la Procuraduría General de . . la Nación y se fijan 
funciones". Autor: señor, Ministro de Gobierno, d_oc�or 
César Gaviria Trujillo·, señor Ministro de Justicia, 
doctor Guillermo Plazas Alcid. Ponente lionorabl!l H.e
presentante_ Fabio Salazar Gómez. Proyec�o publicado 
en Anales número 163 "de 1988 . .  Informe de ponente 
Anales número 172 de 1988. 

- Leído el informe y la proposición con que termina 
dése primer debate . al proyecto . de ley número 223 de 
1988 Cámara, es aprobado. 

Leído el articulado y el título del proyecto, sometido a. 
consideración de la Comisión es aprobado. 

I,a Presidencia designa al honorable Representante 
Fabio .Sala�ar Gómez, ponente para segundo debate 
éon término de 5 días. En la designación del proyecto 
hicieron uso de la · palabra los honorables Represén
tantes : · Héctor Helí Rojas Jiménez, Jaira· Ortega Ra
mírez, Carlos Pineda Chillán, y el señor Procurador 
General de la Nación doctor Horacio Serpa Ur!be, 
intervenciones consignadas eri su totalidad tanto en la· 

. cinta magnetofónica como en la relación del · debate. 
Proyecto lle ley número 218 de 1988 Cámara, "Sobre 

· partidos políticos y financiación de· campa ñas". Autor 
· señor Ministro de Gobierno, doctor César .Gaviria Tru

jillo. Ponente honorable Representante Héctor Helí 
Rojas Jiménez. Proyecto publicado en Anales número 
163 de 1988. Informe de ponente Anales número 171 
de

.
1938: . 

Leído el informe y la proposición con que termina, · 
"dése primer debate al proyecto de ley númeró- · :n8 
de 1988 Cámara con el- pliego de modíficaci'ones que 
se acompaña, es aprobado" . . 

El honori¡Lble Representante Carlos Pineda Chillán,. 
solicita un receso. a lo cual la Presidencia siendo las 
3 y 16 minutos de la tarde anuncia que concede dicho 
receso por 10 minutos. Siendo las .3 y 22. minutos se 
reinicia l a rnsión. · . 

El honorable Representante Carlos · Pineda Chillán, 
en uso de la palabra presenta la siguiente proposición : 

Dadas las características de importancia y las pro
fundas implicaciones políticas del proyecto de ley nú
mero 218 me permito proponer 'se nombre una sub
comisión y se cite al señor Ministro de ·Gobierno. . . 

Atiierta la discusión y cerrada ésta por la Presiden
cia es .aprobada. · 

En consecuencia. se designa por Ja Presidencia a los 
honorables Representantes Elvfra Cuervo de Ja.ramillo, 
Carlos Pineda Chillán, Walter Vélez Trujillo, Gilberto 
Vieira White, .Guido Echeverry Piedrahíta, Guido Pé
rez Arévalo y César Pardo Villalba, miembros de la 
subcomisión. En el desarrollo del proyecto de .ley par
ticiparon H>s siguientes honorables Representantes. 
Carlos Muñoz Paz·, Héctor Helí Rojas, Carlos Pineda 
Chillán,, intervenciones consignadas en su totalidad 
tanto en la c.inta magnetofónica · como en la relación 
del debate. ' 

. Proyecto de ·ley·nú!J!ero 154 lle 1988 Cimará, "por. la 
cual se modifica la Ley 11 de 1986, eQ relación con las 
juntas admillistradoras locales". Autor : h,onorable Re
presentante Jaime Salazar Robledo. Ponente honora
ble Representante Fabió Salazar Gómez. ,Proyecto 
publicado en Anales número 101 de 1988. Informe de 
ponente Anales número 165 de 1988. . 

. Leído el informe y la proposición con que termina· 
"dése primer debate al proyecto de ley número 154 
Cámara, es aprobado". . 

. En uso de la. palab1"a el lionorablil Representante 
Orlando Vásquez Ve!ásquez, presenta la siguiente r>ró
posición, firmada . por los honorables Representantes 
Guido Echeverry Piedrahíta y Alfonso Gómez Méndez. · 

Propo!ición : 

".SuspP.ndase. la discusión del. proyecto de 'ley número 
.154 de 1988 Cámara y desígnese una subcomisión para 

_.que en el término de. 5 días revise y presente a esta 
comisión el articulado definitivo". 

Sometida a consideración de 'la Comisión es apra·.: 
bnda. 

· 
En com:ecuencía -la Presidencia C'"nforma así la sub

comisión : honora bles Representantes, Fabio Sala zar 
Gómez, ponente : Guillermo Tascón Villa, Enrique Bar
co Guerrero, Ma1ia· Cristina Ocampo de Herrán, Or
lando Vásquez Velásquez, Guido Echeverry Piedrahíta. 

ANAJ.ES DEL CONGRESO 

Proyecto de ley n6mero 143 de 1988 Cámara, "por 
medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento 
Penal". Autor honorable Representante Jesús Ignacio 
Garcfa· Valencia. Ponente honorable Representante · 
Alfonso Gómez Méndez. Proyecto publicado en An!lles 
número . 94 de 1988. Informe de ponente en Anales · 
número 168 de 1988. 

Leido el informe y la proposición con que termina, 
· "dése primer debate al proye-cto · de ley núméro 143 de 

1988,. es aprqbado". 
Leidos y sometidos a consiqeración los articulos· 1 a. 

13 son aprobados. Sometido a consideración el articulo · 8\1, es· negado por la Comisión. · 
· Leido el titulo y sometido a· consideración es apro- · 
bada. · . · 

La. Presidencia· designa al honorable Representante 
Alfonso Gómez Ménqez ponente para segundo debate 
con término .de 5 dias. · 

Proyecto ·de ley número 202 de 1988 Cámara., "por. la 
cual se dictan normas sobre 1as Inspecciones Munici-

. pales .de Transporte y Tránsito". Autor: honornble · 
Representante D1lia Estrada de Gómez: Ponente ho
norable Representante Luis . Ferriando Ramírez Ríos. 
Proyecto publicado en Anales número. 143 de 19·88. In
forme de ponente Anales número 163 de 1988. 

Leído el informe y la proposición con que termina, 
"dése pii.mer debate al proyecto de ley número 202 
de 1988 Cámara, e5 aprobado. 

Leído el artic-ulado· y títul.o del proyecto son apro-
bados. . 

·La Presidencia designa al honorable Representante 
I:.uis Fernando Ramírez Ríos, ponente para segundo 
debate con· término de 5 días. 

Proyecto de ley número 183 de 1988 Cámara, "por 
medio de la cual se introducen modificaciones y adicio
na el artículo 69-de la Ley 17 de 1970". Autor honorable. 
Representante Jaime García. Bejarano. Ponente ho,;. 
norable Representante ·Mario Uribe Escobar.' Proyecto 
publicado en Anales número . 129 de 1988. Informe de 
ponente Anales número 167 de 01988. · · · · 

. 
Leído el informe y la proposició'n con que termina. 

"archívese el proyecto de ley número 183 de 1'988 
Cámara". Sometido a consideración de la Comisión, 
ésta aprueba el archivo del proyecto. . · 

· Proyecto lle ley número '72 de 1988 Cámara. "por la 
cual se modifican y adicionan algunos artículos, del 
título XIV .del Código de Régimen .Municipal sobre 
·control fiscal de los municipios". Autor: señor Ministro 
de Gobierno doctor César Gaviria Trujillo. Ponente 
honorable Representante Daría Ordóñez Ortega . .'Pro
yecto publicaido. en Anales número 63 de 1988. Informe 
di: ponente Anales número 154 de 1988. Acumulado a. 
este· proyecto número 113 de 1988 Cámara, "por la cual 
se establece y organizan contralorías municipales en to- · 
dos los municipios del pais" . .  Autor honora.ble Repre
sentante José Francisco Jattin, proyecto publicado en 
Anales número 81 de 1988. 

La Se'cretaría informa que en sesión del día 9 de 
noviembre fue aprobada la proposición con que termi
na el informe, se da lectura al informe de subcomi�ión 
·que presenta una proposición sobre eJ articulado de-
finitivo. · 

El honorable ·Representante Daría Alberto . Ordóñez 
Ortega, solicita a la Presidencia, pregunte a. la Comi
sión autorice el retiro det pliego de modificaciones, 
preguntada ésta, sí· lo· quiere. En el transcurso de la 
sesión se aprobó la siguiente proposición. · 

Proposición : 
. . 

'!Cítese a. los señores Ministros de Gobierno, Justici111 
y Defensa y al Jefe del Departamento Administrativo 
de Seguridad, e invítese al señor Procurador General 
de la Nación, para que en la sesión del· próximo jueves . 
24 de los cm'rientes, expresen su opinión sol>re el. pro-

. yecto de ley número 224 Cámara ·-a.e 19� por la cuál ·se · 
tipifica una conducta como delito y se dictan otras 
disposiciones". 

· 
Proyecto de ley número 03 de 1988 Cámara, ''.por me

dio de la cual se provee a la financiación de_ l·QS partidos 
pouticos". Autor, Armand!J Estrada Villa. Ponente hb

·norable Representante Héctor Helí Rojas· Jiménez. 
Proyecto publii:ado eri Anales número 32 de 1988. 
Informe de ponente Anales número . . .  Acumulado a 
éste el número 24 de 1988, "por el cual se dictan nor
mas de .financiación de las campañas políticas. y se. 
dictan otras disposiciones", Autor el honorable Repre
sent1U1te Rafael Serrano Prada. Proyecto publicado en 
Ana.les número 43 de 1988. · 

Leido el informe ·y la proposición con que termina. 
archivese el proyecto de ley número · iJ3· de 1988 Cfi,
mara", abierta la discusión y cerrada ésta por la Pre
sidencia la Comisión aprtieba el archivo del proyecto 
de ley. 

-
. 

La Presidencia anuncia. qµe· por haber transcurrido 
las 2 horas de sesión de la Comisión, siendo las 4 y 55 
de la tarde levanta la sesión y c011vol)a para el día 
miércoles 23 de noviembre a las 10.00 a.m. 

El Presidente, 
Jairo . Ortcgá. Ram�rez. 

La Vicepresident�. 
Elvira Cuervo de Jaramillo. 

El Secretario, 
Fabio ·_castro Gil, 
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